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Señor 

Santiago, 11 de agosto de 2014 
PL-0080/2014 

Cristián Franz Thorud 
Superintendente 11 AGD 2014 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 1?/ICINA O~_ PA<>~• 

'De, 
REF.: Informa pronto inicio de ejecución de obras de 

mejora y mantenimiento respecto del Sistema de Manejo de 
Aguas de No Contacto Fase 1 y obras anexas que se indica. 

ANT.: Carta PL-53/2014 de fecha 27 de mayo de 2014; 
Carta PL-22/2014 de fecha 27 de febrero de 2014. 

Junto con saludar cordialmente me dirijo a Usted con el propósito de informar el pronto 
inicio de ejecución de obras de mejora y mantenimiento respecto del Sistema de Manejo de 
Aguas de No Contacto Fase 1, previamente identificadas e infonnadas a esta 
Superintendencia en los últimos infonnes trimestrales entregados por esta parte. 

Al respecto y tal como consta en el tercer y cuarto lnfonnc Trimestral de Avance de Obras 
del Sistema de Manejo de Aguas, remitido a esta Superintendencia conforme a lo solicitado 
en el Resuelvo Segundo N'l inciso 2' de la Resolución Exenta N' 477 del24 de mayo de 
2013, durante la recién pasada temporada de deshielos 2013-2014 el sistema de manejo de 
aguas de no contacto Fase 1 operó adecuadamente, cumpliendo su objetivo de interceptar 
las aguas superficiales de deshielo, transportarlas y descargarlas en el rio del Estrecho. La 
operación del sistema pennitió también detectar oportunidades de mejora del sistema 
asociadas a la facilitación del mantenimiento, especialmente en el manejo de detritos y 
sedimentos. 

En este sentido reiteramos la descripción de las obras de mejora identificadas, cuya 
ejecución se proyecta iniciar a comienzos del mes de septiembre de 2014: 

• Obra de disipación de energia y captación Quebrada La Negra (A): 
o Obra de protección consistente en una losa de honnigón en la zona central 

(vertedero) de cada barrera de gaviones (ver Fig.l ), 
o Reparación de muro en obras de captación, 
o Instalación de rejilla de retención de detritos en captación (ver Fig.2), 
o Instalación de barandas removibles. 

• Obra de disipación de energía y captación Quebrada 4 (B): 
o Tercera barrera de gaviones para control de sedimentos (ver Fig.J), 
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o Obra de protección consistente en una losa de hormigón en la zona central 
(vertedero) de cada barrera de gaviones (ver Fig.l ), 

o Instalación de rejilla de retención de detritos en captación (ver Fig.2), 
o Instalación de barandas removibles 

• Obra de disipación de energía y captación Quebrada 6 (C): 
o Obra de protección consistente en una losa de hormigón en la zona central 

(vertedero) de cada barrera de gaviones (ver Fig. 1 ), 
o Instalación de rejílla de retención de detritos en captación (ver Fig.2), 
o Instalación de barandas removibles. 

• Canal Perimetral Norte Inferior· Obra de Arte captación Quebrada 0: 
o Instalación de rejílla de retención de detritos (ver Fig.4), 
o Gaviones para contención flujos detríticos (ver Fig.S). 

• Canal Perimetral Norte Superior· Obra de Arte Quebrada 3 
o By-pass de canal en obra de arte para evitar bloqueo del canal por 

potenciales flujos detríticos que colmaten la obra de arte (ver Fig.6). 

• Canal Perimetral Norte Superior- Último tramo, desde Quebrada 3 hasta descarga 
en Canal Norte Inferior 

o Recuperación de sección transversal del canal y peralte de herma de 
seguridad (se mantiene trazado original). Reparación/reemplazo del 
revestimiento del canal con hormigón proyectado (shotcrete). 

• Captaciones en Canal Perimetral Norte Inferior (Ql, Q2, Q3, Q4, Q6)- Obras de 
mejora de by-passes existentes para facilitación de mantenimiento y remoción de 
detritos y sedimentos (ver Fig.7). 

o Barreras para contención y encauzamiento de potenciales flujos detríticos, 
o Peralte de camino para contención y encauzamiento de potenciales flujos 

detríticos, 
o Badén de encaU?.amiento y protección en caso de obstrucción del bypass, 
o Refueno de enrocado de protección de ladera en punto de descarga del 

bypass, 
o En Quebrada 1, obra de mejora para disminuir vulnerabilidad del by-pass 

existente por eventuales bloqueos debido a flujos detriticos, independizando 
la descarga del flujo aportado por el Canal Perimetral Norte Superior (ver 
Fig.8). 
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LOSA DEPROTlCCION 
Veil!D[RO 

Figura N' t. Losa de protección de vertederos de barreras de gaviones 

6ARRERA DE G~VIONFS 
EXISTENTE 
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~CIOO OUE9R~OA LA ~ltCR~ 

CWl4CIO~ llliEBRtDt N'6 

Figura N'2. Rejilla de retención de detritos 
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Figura N' 3. Tercera barrera de gaviones en Quebrada 4 

SECCION & 
1~11!0 

Figura N' 4. Rejilla de control de detritos en captación Quebrada O (A) 
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Figura N'5. Protección de gaviones Obra de Arte en Quebrada O- Canal Norte Inferior 
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GAVIONES 

BY·PASS 

1 CANAL TRAPECIAl 
REVESTIDO CON SHOTCRETE 

CANAl EXISTENTE 

Figura N"6. By-pass de canal en Obra de Arte N'3- Canal Norte Superior 
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Figura N' 7 Obras de mejora en Obras de Arte de Canal Norte Inferior 
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Figura N'S. Independización descarga Canal Norte Superior 

En mérito de lo antes señalado, se informa a esta Superintendencia que los trabajos de 

mejora y mantenimiento previamente descritos se ejecutarán a partir de la primera 

semana del mes de septiembre, siempre y cuando las condiciones lo permitan. 

Adicionalmente se informa que, en la misma fecha indicada en el párrafo precedente, la 

Compañia iniciará la ejecución de los siguientes trabajos: 

• Mantención de las actuales obras de manejo de aguas de no contacto en el Canal 

Sur 

• Habilitación de las obras del Sistema de Pozos de la Linea 2. 

Las primeras obras consisten en trabajos de limpreza de los canales y reposición de 

cañerías rotas o perloradas por la ca ida de rocas En partrcular se rdentificó un tramo de {f.\ 
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cañería a reponer en el inicio de la conducción cercana a la Quebrada de Pedro 

(aproximadamente 40m de cañería a reponer) y la limpieza del canal en 

aproximadamente un 20% de su longitud total (380 m aproximadamente). Asimismo se 

considera la mantención de las obras de arte de los cruces de caminos y construcción del 

drenaje de fondo del sedimentador sur. Finalmente, aguas abajo del sedimentador se 

considera la mantención (limpieza) de 4 alcantarillas en cruces de camino. 

Dentro de las segundas se considera la habilitación del Sistema de Pozos de la Línea 2, 

que incluye todas aquellas obras eléctricas necesarias para dejar operativa la batería de 

pozos N' 2, como sus obras de instrumentación. El alcance de los trabajos considera 

asimismo la plataforma donde ira emplazada la sala eléctrica, ademas de las zanjas para 

bancos de duetos y tubería colectora de linea de pozos N'2. Como parte de las obras a 

ejecutar en la plataforma se incluyen cercos perimetrales, puertas, portones y obras de 

saneamiento de aguas lluvia. 

Adamas, es necesario re~erar que, complementariamente a las obras de mejora 

identificadas y obras anexas descritas en la presente comunicación, existe un conjunto de 

actividades y obras menores requeridas e inherentes para la adecuada ejecución de las 

obras programadas, entre las cuales se encuentran, todas aquellas instalaciones de faena 

que permiten apoyar los servicios del personal necesario, instalaciones de apoyo a los 

servicios generales de construcción requeridos, planta de ilr"1dos, planta de hormigón, 

mantenimiento de equipos y servicios auxiliares. 

Por último, es importante señalar que, en el marco de la Resolución Exenta N' 477, 

durante todo el tiempo que tome la implementación definitiva del sistema de manejo de 

aguas, CMN seguirá ejecutando todas las labores y actividades necesarias para el 

correcto mantenimiento y ta adecuada seguridad de las obras e instalaciones del 

Proyeclo. 
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Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

CC; Director Regional 

1 
~ 

Franci'&llltet .... lr.l •• rtnr ..... ~6r,Q'-

Director Legal 

Compañia Minera Nevada SpA 

Proyecto Pascua Lama 

Servicio Nacional de Geologia y Mineria 

Región de Atacama 

JBIEW/GM 
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Señor 
Cristián Franz T. 
Superintendente del Medio Ambiente 
Superintendencia del Medio Ambiente 
MiraDores 178, Piso 7, Santiago 
Presente. 

Santiago, 27 de mayo de 2015 

PL-0088/2015 

F~DElMF.OIOIMBIENT~ 
2 7 MAY 2~15 

1 OJ:It.;~ll DE PARil=c 
~lñ,P" 

MAT.: Presenta Octavo Informe de avance de obras del sistema de manejo de aguas para dar 
cumplimiento a la Resolución Exenta N'477 de la Superintendencia de Medio Ambiente del24 
de mayo de 2013. 

Sr. Superintendente: 

Por medio de la presente, me dirijo a Ud., en cumplimiento de la obligación contenida en el Resuelvo 2 
N'l de la Resolución Exenta N'477 de esa Superintendencia, consistente en informar trimestralmente el 
estado de avance de las obras ordenadas construir en el proyecto Pascua Lama. 

Adjuno ejemplar impreso y en digital del Octavo informe y su Anexo. 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente 

eJW~ 
Edward Kelleher. 

Dimtor de Sustentabilidad 

Compaftia Minera Nevada SpA 

JBV/Ijbv 

Dirtcdones: VaUenllr, Arturo Prat 202, fono: 051·220 2149. Alto del Carmen, 31 de enl'I'O S/N, fono: 051·220 250.1 Santiago, Av. 
Ricardo Lyon 222 pitiO 8, Providencia, fono: 02· 2340 2871. 
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Señor 
Cristián Franz T. 
Superintendente del Medio Ambiente 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Miraflores 178, Piso 7, Santiago 
Presente. 

Santiago, 27 de mayo de 2015 

PL-0088/2015 

---·-..... 
'SUPERINTENDEI.I:IADEl ~~OIOMI!IIENn 

2 7 MAY Züí5 
OFICINA ~ ~ ,. ,..,,m=~ . -·· ___ R~F~~s:c~r · 

MAT.: Presenta Octavo Informe de avance de obras del sistema de manejo de aguas para dar 
cumplimiento a la Resolución Exenta N'477 de la Superintendencia de Medio Ambiente del 24 
de mayo de 2013. 

Sr. Superintendente: 

Por medio de la presente, me dirijo a Ud., en cumplimiento de la obligación contenida en el Resuelvo 2 
N'J de la Resolución Exenta N'477 de esa Superintendencia, consistente en infonnar trimestralmente el 
esllldo de avance de las obras ordenadas construir en el proyecto Pascua Lama. 

Adjuno ejemplar impreso y en digital del Oclllvo infonne y su Anexo. 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente 

Director de Snstentabilidad 

Compañia Minera Nevada SpA 

JBVI/jbv 

Direcciones: Vellenar, Muro Ptat 202, fono: 051-220 2149. Altt~ del Carmen, 31 de enero S/N, fono: 051-220 2503. Sarlliaf!O, A11 
Ricardo Lyon 222 pito 8, Provi~encia, fono: 02- 2340 2871. 
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Proyecto Pascua Lama 

Informe N"B 

Avance de Obras del Sistema de Manejo de Aguas al 

17 de Mayo de 2015 

Conforme al Resuelvo Segundo N'11nciso 2' de la Resolución Exenta 
N'477 de fecha 24 de mayo de 2013 de la Superintendencia del Medio 

Ambiente 

Mayo de 2015 
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1. Introducción 

La Resolución Exenta N' 477 de fecha 24 de mayo de 2013 de la Superintendencia del 

Media Ambiente (SMA), en su Resuelvo Segundo N'1, inciso segundo, establece que 

Compañia Minera Nevada SpA (CMN) debe informar trimestralmente el estado de avance 

de las obras temporales y transitorias que se ordena construir y de aquellas que forman 

pane del sistema de manejo de aguas del proyecto Pascua Lama. 

Cabe recordar que el sistema de manejo de aguas del proyecto Pascua Lama, esté 

conformado por un: 

a) Sistema de manejo de aguas de "no contacto"; que está conformado por el canal 

perimetral none (tramos superior e inferior) incluyendo sus obras de arte, el 

estanque de sedimentación norte; el canal perimetral sur y el estanque de 

sedimentación sur; 

b) Sistema de manejo de aguas de con:acto, el cual esté conformado por pozos y 

zanjas de intercepción; el muro conatugas; dos piscinas de almacenamiento; una 

planta de tratamiento de drenaje ácido; obras de descarga al rio del Estrecho, y 

bombas y tubería para la impulsión del efluente tratado hacia área mina. 

El presente Informe atiende al requerimiento antes señalado, dando cuenta del estado de 

avance de construcción de las obras temporales y transitorias; y de aquellas que 

componen el sistema de manejo de aguas del proyecto Pascua Lama, al dla 17 de mayo 

de 2015. 
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2. Estado de avance de las medidas temporales y transitorias del 
canal perimetral norte (Fase 1) 

Tal como ha sido reportado previamente. las obras están construidas y han operado 

satisfactoriamente. 

las obras de mantenimiento y mejora que fueron informadas la SMA mediante carta PL-

0080/2014 de fecha 11 de agosto de 2014, se encuentran terminadas. 

3. Ejecución integra del sistema manejo de aguas 

3.1 Sistema de Manejo de Aguas de No Contacto 

Este sistema esta conformado principalmente por dos canales perimetrales labrados en la 

ladera norte y sur del valle del rio del Estrecho. Estos canales interceptan los flujos de 

agua que descienden por las quebradas e interfluvios antes que éstos alcancen el área 

destinada al botadero de estériles. El agua captada en los canales eventualmente es 

conducida al rlo del Estrecho. Cada canal cuenta con obras de arte de captación y un 

estanque de sedimentación antes de conducir las aguas captadas al rlo del Estrecho. 

Tal como fuere informado en reportes anteriores, la construcción del sistema definitivo de 

manejo de aguas de "no contacto" ha sido postergada. lo anterior toda vez que el diseño 

original del Canal Norte ha sido reevaluado, resultando necesario incorporar mejoras que 

obligan a CMN a actualizar los permisos ambientales y sectoriales necesarios para su 

construcción. 

Sin pe~uicio de lo anterior, CMN evalúa permanentemente la necesidad de realizar 

trabajos de mantenimiento y mejora en las obras existentes, en particular concluida la 

temporada de deshielos. Si resultare necesario e¡ecutar tales actividades, CMN lo 

comunicará oportunamente a la SMA y solicrtará los permisos que fueren necesarios. 
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32 Sistema de Manejo de Aguas de Contacto 

Este sistema está compuesto por baterías de pozos, una pantalla cortafuga impermeable; 

pozos de bombeo de ccntingencia; zanjas colectoras; dos piscinas de acumulación de 

agua; un sistema de transporte de agua tratada; una planta de tratamiento de drenaje 

ácido, una planta de osmosis inversa, y una piscina de pulido. 

A ccntinuación se indica el estado del sistema de pozos de bombeo y de ccntiengencia, 

de la planta de tratamiento de aguas de contacto (PTAC) y del sistema de transporte de 

agua tratada. 

3.2.1 Sistema de pozos de bombeo y de contingencia. 

Tal ccmo se informó en reporte anterior, CMN construyó un ccnjunto de obras eléctricas 

necesarias para dejar operativa la batería de pozos N'2. Tales obras incluyeron una sala 

eléctrica que fue instalada ccn el debido Permiso de Edificación emitido por la Dirección 

de Obras Municipales de Alto del carmen. Con fecha 12 de mayo de 2015, CMN solicitó a 

dicha Dirección la recepción parcial de la obra indicada; a la fecha esta solicitud ccntinúa 

tramitándose. 

3.2.2 Planta de Tratamiento de Aguas de Contacto (PTAC) 

La PTAC está operativa y funcionando normalmente. No obstante lo anterior, CMN está 

implementabdo o implementará algunas mejoras a las instalaciones de la PTAC. Estas 

mejoras tienden a elevar la seguridad y mejorar las condiciones de la PTAC para soportar 

las ccndiciones climáticas del periodo invernal. 

Estas mejoras son, entre otras: 

a) Instalación de defensas metálicas en tomo a camaras de válvulas de piscinas de 

acumulación 1 y 2, con el objeto de protegerlas del tráficc circundante y facililar su 

identificación cuando se encuentren cubiertas ccn nieve. 

b) Instalación de una cubierta metálica entre ccntenedores de la planta osmosis 

inversa, de manera de evnar la caida y acumulación de nieve entre contenedores. 
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Se protegerán, además, los ventiladores de esta planta, ubicados sobre estos 

contenedores. 

e) Colocación de tabiquerias metálicas menores cubriendo espacio bajo 

contenedores, de manera de evitar la entrada de nieve en estas zonas. 

d) Cerramiento de la estructura de preparación de la lechada de cal, para proteger los 

equipos instalados alll de la nieve y lluvia y facilitar su mantenimiento. 

Por otra parte, CMN está evaluando la posibilidad de agregar al tren de tratamiento 

existente una segunda unidad de osmosis inversa que permitirla respaldar la operación 

Integra de la PTAC. En caso que exista factibilidad de instalar y operar esta segunda 

planta de osmosis inversa, CMN procederá a obtener los permisos sectoriales respectivos 

antes de instalar esta unidad. 

Finalmente se informa que CMN ha presentado a SMA, cinco (5) informes mensuales de 

Autocontrol. 

3.2.3 Sistema de Transporte de Agua Tratada 

CMN ingresó la solicnud del permiso de modificación de cauce que requería para la 

construcción del sistema de transporte de agua tratada. Esta solicnud fue presentada a la 

Dirección General de Aguas de la Región de Atacama (DGA) el23 de julio de 2013. 

la DGA emitió Of. Ord N'100 de fecha 12 de febrero de 2015 con observaciones al 

proyecto presentado. 

CMN presentó con fecha 27/03/2015, un recurso de reconsideración ante el Director 

Nacional de DGA, el que se encuentra en tn!müe. Sin pe~uicio de lo anterior, CMN se 

encuentra preparando la información requerida. 
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CMN no ha desarrollado trabajos de construcción asociados al sistema de transporte de 

aguas tratadas. Lo anterior a la espera de obtener el permiso sectorial ya indicado. 

4. Conclusiones 

Conforme a lo previamente informado, CMN ha diferido la ejecución Integra del sistema 

de manejo de aguas, centrandose en la ejecución de las obras de mantenimiento y 

mejora. 

Cabe reiterar que, complementariamente a las obras que se encuentran en actual 

ejecución, existe un conjunto de actividades y obras menores requeridas e inherentes 

pera la adecuada ejecución de éstas. Entre éstas, se cuentan todas aquellas instalaciones 

de faena que penm~en apoyar los servicios del personal necesario, instalaciones de apoyo 

a los servicios generales de construcción requeridos, planta de áridos, planta de 

hormigón, mantenimiento de equipos y servicios auxiliares. 

Por úttimo, es importante señalar que, en el marco de la Resolución Exenta N' 477, 

durante todo el tiempo que tome la implementación definitiva del sistema de manejo de 

aguas, CMN seguirá ejecutando todas labores y actividades necesarias para el correcto 

mantenimiento y la adecuada seguridad de las obras e instalaciones del proyecto. 
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COMUNICACIONES RELEVANTES 

ANEXO! 

al 

Informe N'B 

Avance de Obras del Sistema de Manejo de Aguas al 

17 de Mayo de 2015 

Conforme al Resuelvo Segundo N'1 inciso 2' de la Resolución Exenta N'477 de fecha 24 
de mayo de 2013 de la Superintendencia del Medio Ambiente 

• Permiso de Edificación N'OB de 05 de septiembre de 2014. Salas eléctricas y 
edificio de bombas de impulsión. 

• Declaracion Eleclrica Interior. TE 1 Folio 0000001157712 de 27 d eenero de 2015 

• Solicitud de recepción parcial Sala Eléctrica Linea de pozos N'2, Carta PL-0073 
de 06-05-2015 ingresada a Dirección de Obras Municipales de Municipalidad de 
Alto de Carmen con fecha 12 de mayo de 2015. 
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3.· Ct.1elp~t&ente pem"liso &tolo~ a ampill®cn ~ 'lgulenttslu\Oritadone3 ewecta~· 
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S.· lNDIVIDUALtZACICN DEL PROPIETARIO 
IIOI.Bi!EOR.~.Zi)!soc;~o~LGo!I'ROP!!TAIIIO 

1 MI E N 

JOSE SRI NES VALt 

p 
IIU.T 

85.306.000-3 

'"' 10.213.41S.J 



FORMU~RIO 2.4 

6.• INDMDUAUZACION DE lOS PROFESIONALES 
NOWREORAZI>IIlOCIIJ.o.~Em otiAACIIJITECTO,IIOftl:rtSn ew~c:vrt 

FLUORCHIL 
W:DfLMQIJITECTO P1(11'Ett!STA 

RICARDO SAI'l MARTIN GR4NDON 

JUAN CARlOS CANALES PAIJ,CIOS 

SEACOGEART 1.2.\ 
10t11RE 11M Rtvrsoi!INDEPEIIDifiiTE 111.11'00 Dlllt!Wm! 

1.· CARACTERI$11CAS DEL PROYECTO 
7.1.• DESTINO S CONTEMPlADO S 

WSE M.~ lll 0GuC 

?J .• SUPERFICIES 

7.3.· NORMAS URBANISTlCAS APLICADAS 

""""'' '-I.TUA.\~I,lUMAEN~~SDp~ 

D'SPOSrCQIES ESPECIAlES A 001! SI: ACOOE EL ~OY!"CTO 

[j CH<'I'2doll 

""' 85.555.900-5 

"' 9.215.0[)1.2 

""' 8.5~.926-5 

""' 

ROGISTRO 

SALAS ELECTR. Y EOIF. BOMBAS !MPULSION. 

08 EDIFICACIONES (TIPO GALPON) 
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Gl~tNlli!ESOVU'IIei'~L " 
tOII';!IIIO[)E~ " 

1.5 

'" 

{PE. 5.HJ516.) ., 

AA-a 581.17 

50.33S.B7B.· 

' ' 755.0S3.· 

11 

' S 755.053.· 

1·1 

1·1 

1·~ S 

1·1 

755.053.· 

F~CHA 05-sep-2014 

F!.C!'.I 

FINAL DE 86.613 · 1 1 
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Certificado de Inscripción de Instalación Eléctrica Interior --e superintendencia 
..... ~ de Eleanddad y 
., - Ccmbustibles 

TE1 
000001157712 

N" ChodcJiSI 
Códl!!o ,.,;fioadón: 785.!.!12~1 ___ -.J 

Fe eh& y Hore C~ec~Lbt 
2787662 
2711111201510'.32 

1. Antecetlentes de Instalador e Profnslonal q1.1~ declara 

Norrbrec~lo: 

OctrldioF'IflbJ\tr. 
ComuNICI~!Jd: 

Te!!lono Ft)cl: 

""" '""''"'" 

VlC'TOR MANUEl OUARTE 1\fW iMl 
PORVENIR 1863 ~ptiJ. Slotll 
flttenle Alto 1 M&l.lll!loli:AJM 

&06664 
vnlduartaa@gtnrlll.com 

2. Anteceden les de la lnstalc:cfó!l 

Fwla y Hora lnwl¡xl6n: 

Fec!la y Hora Confin'nad~n de Pegl): 
Fttha y Hora lmprtsi6n: 

RUT 

27J01n01510:32 

22.'01/2{11518:53 

01,'02.'201513:50 

Cordniern dE los Atldes ,limite fronterizo tlntrE ChHe y Afventlna. Cordr.nadas Apro~: 29'-19&aros:l;:tiltld sur y 70"-0U.apos: tongflud oeste 
Dlreccl6n: $IN Oepto. !~oclt Alto del Carmen 1 Atac:ama 
lns1BIIICI6npara mi~ ':litO ptO'IIsQrlo: Si ''iernpoOO $tlml'i$1t0 (dlas): ~Kl 
Proyeelo de *n(,a social: No 
Trpo do J~ {ICglirl D.S. N" 9283¡. 9 

D!stlno de ta PrQI)i)dad: 

li¡~Q de Co!lstrucc16n: 
INOUSTRIM 
EDIFICIO 

Detalle de Instalación Oedamda 
PCI!tldaci!FUGtZa 

~encia Tola! Oet8lida: 
P~neb T olalln!tlriada: 

200,5 
200,& 

Camldld d6 !IISiolldones (''). 1 

lkW] 

lkWJ 

Polfll'lda e*! Ah,ll1bf!OO 

Poklncia do Clime1~aon 

Pclt!K:Iack--Comp~J~ttl6n 

{") Dmallt do l~steladonc~ en reverso ds e!IO lolrr'ikrlo Cl!pec:ldld de S~tlei:111 

Grli)XIE1et!r6gcno 

Loo¡flud de N111lC!11adQr 

Gl1a 
3, Anl~entes del Propietario y/o Reprosenlanle l~al 

Pro¡llelarlo ( Par11CIJ1aro Empresa J 
Nt'I1QreCompleio: 

~P811ictl'.ar. 

eomun.woo: 
TelatonoFljo: 

Ccmo Eleetr6rico: 
Represenlanto Lllga\ de la Empresa 
l'mnln Completo; 

Dcmt1f,cP~ 

Corrwna~Cil.IC!nd: 
T~kl:roParticulnr: 

~OEieclr'óikO: 

Ell'!rnoeion je Mlnera!ts Metall!ros 
AlOja Rlror®Lyon 222 Oefb. Ellocl 
Pro'Mendlil M!Jiropoi:lana 

02-23402~.'2 T!l!Mooo Cei!Dr: 

JoSil 9rlo:utS VliDe 
Avda Rlolt·:lo Lyon 222 Ollplc. !lloek 
Pio'f'klond;¡/~~ 

02-234025~2 Telélm.:-O!id~~· 

RU1 

RUT 

SI 

'65,5 kW 
5kW 

10 kW 
OkW 
HVA 

300 kVA 

50 m 

~.30&.000-3 

El~llllrb'cpror~M~g\81d!!tllmtt.JCillnRIMi¡¡ftu(!ocnd~cntt.c.do.dodi!J~t.Jt~MI!3eh3~·.1Cbdta:uet~~oal!ldotll:r~rúdlntt~rielj¡l¡acsm~v~~mlo8t~ettmy 
OJG<pOII~IiQ~~~eeslft~. 

~~ll!tM~Jjii'ObA:blpo'(llrl!óotSEC 
l.l~dllll!o~or~!!Sd&la~IIWJOndlj!o$11\M=!.oi~doclmtli:l 
frPI'!UIIa~to~fl'lrJ~ft!~~~bE"'CCff!'aE~1~~~M."'*"'o:~~~r~es. 

-1•,• 
··~ ' 

Mesa de ayuda 'ono: (56-2)756 51 00 
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Códoo verif>eacióll: 785121 
NIChtctlls1 FecMy Hora tnSCI1L)CÍ)'I: 
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211011701510;34 Fac:~a ~ Hora Co!lllslmcl6n de ~: 

27/0IQOIS 10:32 

22.'()1/201518:53 

01102/2{)\S 13:50 

Detalle de lnslalaoones 

COl! 

COROILLEF'A OE l. OS ANDES LIMITE 
FRONTERI!O,CHILE ARGENTINA COORO. 
29'·191AT-lUR Y 70'~20ESTE 

lO!al 

ROL 

Fec·l!ly H()l'll ~n: 

Tir»lnstalaei6n Ganti~ad Potencia 
'"'"ladón ¡;1 Unitaria iBI 

B 200.5 

Potend11 Tola\ kW 
(ki<B) 

200,5 
100,5 

EiWISialll):)ra~(lf~~lciOnlro.WOJ~tdllftlel~eoo.Mtl'odo,dodar.i~liii·IIIGOMa~~do.ill!lllmlotta~ltidMI;e!IJ~jroni:J~CICIIIbl~y 
~~~mt.~~~·~l'l&l!IIIICÍOI\. 

fnl~rCI(IIMllu¡t~porpeol~<kSfC. 
IA~tll~~trglflie:sdel!mlft!~l)l~Gl~.cl~~ 
fiPMWU!KicllrMillllóvt!lllltldd:rKI!~,IIE~E_..ay~lo5lrflrrillllr.1o.orlrQ;~s(DfJf~ 

Mesa de ayuda Fono: (56·2) 756 51 00 
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Señor11 
Dan iza Toro Escudero 
llircctor1 de Obras 
Ilustre Municipalidod de Alto del Carmen 

~ 

MAT.: Ingresa Solicitud de Recepción Definitiva de Obras 

Estimada Sra. Directorn. 

Junto con saludar cordialmente. a través de la presente 1niSi\'B adjunto los antecedentes 
necesarios para la Recepción Definitiva de la primera de las Salas Eléctricas descrilas 
en ell'crmiso de Edificoción N' 8 de fecha 5 de septiembre de 2014tramitodo ante esta 
Dirección Municipal de Obras. correspondiente ala Sala Eléctrica N' 6421-6ER-9ll. 

La scña~da obra forma parte integral del Sistema de Manejo de Agm del proyccto 
Pascua Lama, ubicado en Estancia Ch01\arcillo SIN, comu11a del Allo del Cannen, 
Región de Atacama, de propiedad de Compañía Minero Nevada SpA, que fuera 
calificado ambicn~1lmentc favorable mediante Resolución de Calificación Ambiental 
N' 039/!001 y postcrionncntc modificado a través de la Resolución de Calificación 
Ambicmal N' 024/2006, ambas de la entooces Comisión Regional de Medio Ambiente 
de la Región de Atacama. 

Con el objeto de aportar mayores antecedentes y confonnc es de su conocimienlo1 

mediante Resolución Exenta N' 477 de lecha 24 de mayo de 201l. lo Superintendencia 
del Medio Ambiente (en adelante SMA) resolvió el procedimiento administrativo 
sancionatorio seguido en contra de nuestra Compallía por incumplimiento de ciertas 
normas. condiciones y medidas establecidas en la Resolución N' 24 de 2006 antes 
indicada! ordcn;mdo la ejecución de ciertas mcdidHs de carácter urgentes y transitorias~ 
que a continuación se transcriben: 

J. "Pawlizar la /oralidad de la~ aclii•Madt~.~ de la faJe de COIJJtru<·ció'' dcd 
prnyeclo micnlrllS no ejecme r.l.\'i.wr.ma de mlmrjo de og1w.1· en la forma ¡m.•vi.l'ta en/a 
Rt!,\'oluci6n dt· Califiwci{m Amhicmal": 
2. "Coll.\'tr·rtir lransiloi'Ümll'ltlc las obras que se indican a cunlinuacüln. 
lncm¡wmr las ohms de captación, Jl'lm.fportr y descarga al estanque de .trdimcmacián 
norle. Ja.~ cuale.\' pndrti11 n¡m't11' exclusil'0/111!11/t~ duran/e el periodo 11ece.wrio ¡mra 
implememar las obras d~(rnilivas que permillm cumplir cahalmr11/e /m cnJJdicifmes 
wal>lrcida.s "''" RCA . ... y 
3, "Seguimiento de los Wll'iahles amhiemoles. Eltimlt~r deherri cominuar cm1 fotlo 
ef .IC'XIdmielllo tic ltM l'lll'lablcs ambicmafe.\' ctmlem¡J!oda t'll .~/1 (l/4forizaciñn d1! 

llinxtion(~' 
Al lo ~d C~rm(n, 31 rl( rn~IG S/N, IoM: OS.I ·1Ql$1JJ. VnllrnRI, Odlnndlll 1~@, luuo: QS1·20125S. Cori~JIÓ, Cnllrj611 

llir¡:,od~ Abnn,.ro 20~: fono: 0!>1· 2.1~11)2. Coquimh~. Oinli!llnrlu~trl~l. ~ilkl58. Altu prllvrl~~: lunP 051-202'-!llR 
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fimcionamiell/n (JICA), y ¡JOJ' ende. es/arÓ facui/{/{IIJ ¡mm cons/J'IIir /oda.< la.< obras 
nsociadfu y nccc.mrias pcwa ejecllfar es1e .wguimiemu. ". 

De lo anterior se desprende que, la paralización del Proyecto no es lota\ sino que 
parcial, pues es la misma SMA la que autoriza y demanda la reali>~ci6n de ciertas obras 
y actividades en este periodo: el que ~e encuentra condicionado a la ejecución 
Integra del Sisr•ma de Manejo M Aguas del Proycclo, 

En este mismo scnlido, nuestra Compafiia ha avan1~do en la rcali>~ci6n de una serie de 
actividades. instalaciones y obras que forman parte integral del Sistema de Man~io de 
Aguas del Proyecto~ dentro de las que se cncuentm, tal como se mencionó 
prcccdcntemcntc, la Sala Eléctrica N' 6421·6ER·9ll que tiene por objeto cnergi7~r los 
p01~s de la linea número 2 de intercepción de aguas de conlacto. 

Asi entonces, ptXIemos concluir que la paralización impnesla a la Compañia, no 
conlleva la suspensión de todas las ohras, instalaciones y actividades del Proyecto. toda 
vez que son necesarias para ptXIer dar cumplimiento a las medidas ordenadas en la 
Rcsolución471, entre olras actividades, la construcción y hahilitación de 11X1as las obras 
que forman parte integral del Sistema de Manejo de Aguas del proyee1o Pascua Lama. 

En conclusión. solicilamos a Uslc<l que en mérito de los antecedentes y documentos 
acompañados a esla presentación olorgue la recepción municipal de la obra denominada 
Sala Eléctrica N' 6421-6ER-9JI descrita en el Permiso de Edificación N' 8 de fecha S 
de scpticmhrc de 20141ramitado ante esta Dirección Municipal de Obras, toda vez que 
esta in~alación es parte integral del SiSicma de Manej de Aguas del Proyeclo. 

José 'o a le 
Rcprcs lanle Legal 

Com11a1iia M era Nevada SpA 

nim•rionrs 
Allu _drt Crumn1, :11 olr f~Ler~ S/N. fo!JD: 0&1·.101503. \lnlltn~•. Qrh~ndi~ 14M, fono: O.'il·lll22~fl. Cop\ftp6, l:nl~jOn 

llrq~ tk t\lmntln 10~; f~M: 052-134832. Coquim\m, llnrtii;J lndus\li~l. ~illo SB, Al1c ¡~tnurln~; IoM: 1151·10210' 
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Señor 

Cristian Franz Thorud 

Superintendente 

Santiago, 17 de agosto de 2015 
Pl-0125/2015 

Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 

Estimado Sr. Superintendente: 

MAT: Solicita autorización para ejecución de obras de mejQ@, 
mantenimiento y reparación del Sistema de Manejo de Aguas del 
Proyecto Pascua lama. 

Por medio de la presente, me dirijo a usted con el propósito de solicitar autorización para la 
ejecución de obras de mejoramiento, mantención y reparación del Sistema de Manejo de Aguas 
del Proyecto Pascua Lama len adelante, e indistintamente el "Proyecto"). que más adelante se 
detallan. 

Al respecto, y como es de su conocimiento, la construcción del Proyecto Pascua Lama se 
encuentra paralizada, en los términos que indica la Resolución N'477/1013 de esta 
Superintendencia, posteriormente ratificada en este aspecto por el fallo del Tribunal Ambiental. 
En conSideraCión a lo anterior, la presente solicitud se basa en la necesidad de efectuar una serie 
de mejoras, mantención y reparación a los Sistemas de Manejo de Aguas de No Contacto y 
Contacto del Proyecto, atendida la experiencia y conocimientos capturados durante las pasadas 
temporadas de operación de estos Sistemas, que hace necesario otorgar a los mismos, un mayor 
grado de eficiencia y confiabilidad que permita la operación de éstos mientras el Proyecto no 
autoriza y construye el Sistema definitivo. 

Para tal efecto, la presente solicitud se dividirá en dos capítulos, cada uno, encargado de detallar y 
justificar las mejoras y reparacrones requeridas en el respectivo Sistema de Manejo de Aguas de 
que se trate, explicando la forma en la cual se materializará cada una de ellas. 

Capítulo 1.- Sistema de Manejo de Aguas de No Contacto 

Hacemos presente que como fuere debidamente informado a esta Superintendencia, el Sistema 
de Manejo de Aguas de No Contacto - Fase 1, está íntegramente construido y ha operado 
adecuadamente durante las pasadas temporadas de deshielos, cumpliendo así su objetivo de 
interceptar las aguas superficiales de deshielo, transportarlas y luego descargarlas en el río del 
rstrecho. Sin perjuicio de lo anterior, la operación de este Sistema nos ha permitido detectar 
diversas oportunidades de mejora y reparación asociadas principalmente a facilitar el 

~nten_imi~~to~~p~~~~~~~~~:c1~~pó~~a:.~~~!~~go~l~ A~!~~i~~~4~t::1~~2~~:~:~ las cuales han si~~ 
Allo del C!1rm~n. 31 d~· erw1 o S/N. font~. : 051-2202503. VaU~nar, A11llrtJ Prat 202. fono: 051-220215~. SAnllilgo. Av P.1r.~rdn 'fl'lt(Jj 

lson ;m, ¡n~o S, !>mvldentla. fono. 02-23401022. \'/ 
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debidamente informadas y ejecutadas durante las pasadas temporadas, conforme consta en Carta 
PL80/2014 de fecha 11 de agosto de 2014 y Carta Pl88/2015 de fecha 27 de mayo de 2015. 

Respecto de este si~ema, es necesario hacer presente que en base a la experiencia obtenida en su 
operación, en relación con las condiciones del sitio y sus características medioambientales, se ha 
verificado que durante los periodos de mayores deshielos (noviembre a marzo) se han generado 
diversas contingencias, que han afectado los distintos componentes del sistema, lo cual considera 
la necesidad de realizar reparaciones y mejoramientos periódicos a su infraestructura de 
conducción (canales) y captación en las quebradas, lo que hace que la ejecución de las obras de 
mejoramiento, mantención y reparación objeto de la presente solicitud, sean estrictamente 
necesarias, considerando que a la fecha existe un aumento considerable en la cantidad de nieve 
que ha precipitado en la parte alta del Proyecto. 

lo anterior se respalda con las mediciones realizadas por nuestra Compañia, que permiten estimar 
que en el presente año superaremos la nieve ca ida de los últimos 8 años (desde 2008 que no se 
presentaban a esta fecha precipitaciones de esta entidad) en el área del Proyecto. 

A continuación se adjunta gráfico que representa la precipitación histórica en Campamento 
Barriales: 

~-- - " - '"•"Miftdl ¿¡¡¡¡-· -
Ent F1b r-tlr .lbr M1 Jun Jul O St Otl llo'l Dlt HIIYI C•i41 

H01 ~ O 12 1~ ~ll 1H 10~ IIJ H O O O O 

-~-- ~-- ~---+- 1:.: ~-l; ~~~ :: 7 S~1 ~ ~ ~-·+-m-

}&tJ O O D O !lll 

~1t-- ~ ¡1 :~ ·--~ ~ " 
: -~ ---j· ~ 

-· c....._~ .. L 
"' ,. 

Por su parte, es de público conocimiento que durante el transcurso de este año se han producido 
distintos eventos climáticos en la Región de Atacama de gran envergadura que, incluso obligaron a 
las autoridades competentes a declarar estado de excepción constitucional por calamidad pública, 
y que contribuyen a generar posibles y eventuales condiciones de aumento en los deshielos, 
incremento de caudales, arrastre de sedimentos, aumento de la turbidez de las aguas, etc. 

Estos factores junto al aumento de las temperaturas en los próximos meses, contribuyen 
directamente en la cantidad de agua y sedimentos que se espera conducir a través del Sistema de 
Aguas de No Contacto, resultando indispensable implementar medidas de corrección, reparación, 
mantención y mejoras en este Sistema, que aseguren y refuercen el correcto funcionamiento de 
éste, dentro de la próxima estación primavera- verano y las siguientes. 

- , Dill'rciones; cop¡a]~ Cllllej&iloi~so !1~ Aiiñag;o 2f14.¡;;-;;-~{¡51 22J.ifo2 -·-·- ---· · · · AA1 
t\!trl(lel (Rrmen, 31 dr ~nrro S/N, fnno: 051-~202503. Vallrn<~r._ Atluro Pmt 202, l011o: OSI :nrYtl S5 Suntm¡:o. Av Rir~ld(~p 

L}on 222, ptso$, Providencia. fono. 02 7Jq02022 
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Conforme a lo anterior, en el Anexo 1 denominado "Obras de Mejoramiento Sistema de Manejo 
de Aguas de No Contacto Sector Pascua", se entrega el detalle y justificación de cada una de las 
obras consideradas en la presente solicitud, y que en términos generales, corresponden a las 
siguienles: 

• Canal Norte Superior 

o limpieza en la piscina de sedimentación de la quebrada O; 
o Ampliación de la piscina de sedimentación en la quebrada 3. 
o Construcción de un desarenador al final del canal Norle Superior, más un desvio 

que conduzca las aguas provenientes del canal, a este nuevo desarenador de 
doble cámara, con capacidad en torno a los 240 m', con arreglo en paralelo, que 
permita a través de un sistema de válvulas, el cierre independiente de cualquiera 
de las cámaras para labores de mantención, sin necesidad de interrumpir la 
operación del sislema. 

o Conducción de alta pendiente mediante dos 121 cañerías de PlXGOL de 500 mm 
de diámelro y con una capacidad para 700 1/s cada una; que comunicará el canal 
Norte Superior con el canal Norte Inferior, en donde se conectará con una cámara 
disipadora unida a la obra de captación de la Quebrada O, con el objetivo de evitar 
sobrepasar el caudal natural de dicha quebrada. 

• Canal Norte Inferior 

o Mejoras en la obra de captación de la Quebrada O lOo."'): 
• Construcción de muros alas; 

Construcción de una cámara de captación con reja, para limitar el ingreso 
de partículas de sobre tamaño y recibir el agua desde la quebrada nalural; 
Construcción de una cámara de disipación que reciba el flujo desde el 
canal Norte Superior, a lravés de tuberias, con capacidad de diseño para 
1.4 m3/s; y 
Construcción de una cámara de lraspaso, que reciba las aguas desde la 
cámara de caplación y disipación para erllregacla a la conducción que 
transporta las aguas hacia la Quebrada 1, con una capacidad de diseño de 
1.75 m3/s. 

• Obras de Captación y Conducción en Parte Baja ladera Norte 
o Ampliar las piscinas de retención de sólidos desde 320 m' a 1.300 m3 

aproximadamente, eo cada una de las quebradas. 
o Incorporar una conlención de aluviones en la Quebrada la Negra y Quebrada 4, 

las cuales incluirán una barrera perpendicular a la quebrada con una reja en su 
cenlro apoyada en muros de hormigón, que impida el paso de los sólidos de 
mayor tamaño hacia aguas abajo 

o Complemenlariamenle, aguas abajo se dispondrá de piscinas pequeñas 
conformadas por una barrera de gaviones que impedirán el paso de los sólidos 
que pudiesen traspasar la piscina de conlención de aluviones. 

-· --·-- ~n-;.~:-Co~Ji~pó.".Ca!irjÓñ!Ji;;g~M ·Aima¡i~~204 IOnOií-S~-i23483~ ---- · ~ -·· ~J 
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Se informa a esta Superintendencia que conforme consta del Programa General de Construcción 
de Obras adjunto al Anexo 1, los trabajos para la ejecución de las obras de mantenimiento, 
reparación y mejoras señalados precedentemente, tomarán un plazo de ejecución aproximado y 
tentativo de alrededor de 11 meses, los cuales se espera comenzar, una vez otorgada por esta 
Superintendencia la correspondiente autorización y cuando las condiciones lo permitan. 

Hacemos presente que considerando las condiciones climáticas imperantes en el Proyecto será 
necesario detener las actividades durante los meses de operación invierno, continuando con las 
mismas una vez que las condiciones lo permitan, sin perjuicio de los demás supuestos que deban 
cumplirse conforme se explica detalladamente en el Anexo antes indicado para efectos de dar 
cumplimiento al plazo tentativo indicado en el párrafo precedente. 

Capítulo 11.· Sistema de Manejo de Aguas de Contacto 

El Sistema de Aguas de Contacto, está compuesto por aquellas obras y acciones que permiten 
captar las aguas de deshielo y de derretimiento de nieve que no son posibles de desviar mediante 
las obras del s'11tema de no contacto y que entran en la zona de aguas de contacto. Las aguas que 
entran en contacto con la roca estéril pueden experimentar una acidificación mayor que la que 
naturalmente poseen, por lo que es necesario su captación y tratamiento previo a su descarga, de 
modo de evitar que éstas afecten la calidad de las aguas del río del Estrecho. 

Este sistema por lo tanto, se compone de obras v acciones de captación, conducción, acumulación, 
tratamiento y descarga. 

Cabe señalar que, anteriormente, el Proyecto realizaba un manejo diferencial de las aguas de 
contacto, de modo que sólo se conducían a las obras de acumulación y posterior tratamiento, 
aquellas aguas que presentaban una mala calidad. El agua que cumplía con los estándares de 
calidad era restituida al río del Estrecho. La decisión se tomaba en una obra denom1nada "Cámara 
de Captación y Restitución" o "CCR". Dado que el funCionamiento de esta obra como una instancia 
de decisión y manejo diferencial en virtud de calidad, ha sido desechada, y en adelante sólo 
cumplirá funciones de captación, el Proyecto se ve hoy en la necesidad de captar las aguas de 
contacto, independiente de su calidad, y conducirlas a las obras de acumulación, sin perjuicio de 
ciertas acciones a ser implementadas en el caso de escenarios hidrológicos extremos 

Las obras de acumulación están compuestas principalmente por dos piscinas, con capacidad de 
aproximadamente 200.000 m1 cada una. En éstas se almacenan las aguas captadas por el sistema, 
para su posterior uso en el Proyecto, recirculación, disposición o bien, tratamiento y descarga al 
río del Estrecho. Como señala laRCA N"24/2006, el Proyecto debe privilegiar el uso de las aguas de 
contacto para su consumo en humectación u otras necesidades. 

Por su parte el sistema contempla el tratamiento de las aguas que serán descargadas al rio del 
Estrecho, lo que se realiza mediante la Planta de Tratamiento de Drenajes Ácidos de Roca !"Planta 
DAR"). Esta instalación cuenta con diversos procesos, que permiten tratar las aguas ácidas y lograr 

un_:Jiuente cuya cali~~~"'~~:,:i:~~~a ~~~~~::~:.~,;,~,t~1~:.~:,:~s r~'~'u'~:, ~~,:~Jctor De~uer~~ 
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la RCA N'24/2006, esta planta genera en promedio, un caudal de 191/s de agua tratada. El caudal 
tratado es vertido a la llamada "Piscina de Pulidos" y desde ahí descargado al cauce del río del 
Estrecho. 

Como se indica en la RCA N'24/2006, el Proyecto privilegiará el uso de las aguas de contacto por 
sobre el consumo de agua fresca y/o de agua no contacto para satisfacer las necesidades de agua 
industrial. Así, se puede retirar agua desde las pimnas de acumulación (previo a su tratamiento), o 
bien desde la piscina de pulido [posterior a su tratamiento), para ser usada, por ejemplo, en 
humectación de caminos y frentes de trabajo. Dependiendo de su calidad, las aguas podrán ser 
usadas aguas arriba o aguas abajo del Sistema Cortafugas. Por otro lado, para aquellos escenarios 
hidrológicos excepcionales, también se propone como acción de control la recirculación de aguas 
desde las piscinas a su disposición y/o uso aguas arriba del Sistema Cortafugas, en caudales 
mayores a los que corresponden a años normales y secos. De este modo, el Sistema de Manejo de 
Aguas de Contacto también contempla una obra de recirculación, que permite la conduwón de 
aguas de contacto, aguas arriba del Sistema Corta fugas, para los diversos destinos indicados. 

En este escenario, y considerando la necesidad de redefinir algunas obras del Sistema de Manejo 
de Aguas de Contacto del Proyecto, se presenta en este punto una solicitud de autorización para la 
ejecución de obras transitorias que pretenden hacerse cargo de los impactos en esta etapa 
intermedia mientras se evalúan y construyen las obras defmitivas de este Sistema, lo que unido al 
actual escenario climático descrito en el capítulo 1 precedente, hacen indispensable la 
implementación de estas medidas de corrección, reparación, mantención y mejoras de este 
Sistema, que aseguren y refuercen el correcto funcionamiento de éste, dentro de la próxima 
estación primavera· verano y las siguientes. 

Conforme a lo anterior, en el Anexo 1! denominado "Obras de Mejoramiento Sistema de Manejo 
de Aguas de Contacto Sector Pascua", se entrega el detalle y justificación de cada una de las obras 
consideradas en la presente solicitud, y que en terminas generales, corresponden a las siguientes: 

• Sistema de Recírculacíón de Aguas de Contacto 
o Incorporación de un sistema de recirculación de aguas, desde las Piscinas de 

Acumulación hasta áreas aguas arriba del Muro Cortafugas. 
o Incorporación de un sistema de aspersión que considera la implementación del 

orden de 100 monitores desde un anillo de alimentación. Estos humectarán el 
sector aguas arriba del Muro Corta fugas. 

• Sistema de Manejo de Rechazo de Planta de Osmosis Reversa 
o Instalación de un s'11tema de irrpulsión de salmuera desde la piscina de Lodos 2 

hacia las Piscinas de Acumulación, que permita transportar este fluido, aun 
cuando los accesos estén cerrados ya sea por condiciones climáticas u operativas 
de otra índole. 
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• Adecuación Sistema de Osmosls Reversa/ Instalación de un segundo módulo 
complementario 

o Readecuación de la capacidad instalada de Osmosis Reversa. Instalación de un 
módulo adicional de este proceso de carácter temporal. 

Se informa a esta Superintendencia que conforme consta del Programa General de Construcción 
de Obras adjunto al Anexo 11, los trabajos para la ejecución de las obras de mantenimiento, 
reparación y mejoras señalados precedentemente, tomarán un pla10 de ejecuc'lón aproximado y 
tentativo de alrededor de 11 meses, los cuales se espera comenzar, una vez otorgada por esta 
Superintendencia la correspondiente autorización y cuando las condiciones lo permitan. 

Hacemos presente que considerando las condiciones climáticas imperantes en el Proyecto será 
necesario detener las actividades durante los meses de operación invierno, continuando con las 
m·ISmas una vez que las condiciones lo permitan, sin perjuicio de los demás supuestos que deban 
cumplirse conforme se explica detalladamente en el Anexo antes indicado para efectos de dar 
cumplimiento al plazo tentativo indicado en el párrafo precedente. 

Peticiones concretas 

En mérito de lo antes expuesto y argumentos vertidos en los dos Anexos que forman parte integral 
del presente documento, solicito a Usted lo siguiente·. 

1. Autorización, con el carácter de urgente, para la ejecución de las obras de mejora, 
mantenimiento y reparación respecto del Sistema de Manejo de Aguas de No Contacto 
descritas en el Anexo 1 del presente documento denominado "Obras de Mejoramiento 
Sistema de Manejo de Aguas de No Contacto Sector Pascua"; 

2. Autorización, con el carácter de urgente, para la ejecución de las obras de mejora, 
mantenimiento y reparación respecto del Sistema de Manejo de Aguas de Contacto 
descritas en el Anexo 11 del presente documento denominado "Obras de Mejoramiento 
Sistema de Manejo de Aguas de Contacto Sector Pascua"; 

Además es necesario reiterar que, complementariamente a las obras de mejora, mantenimiento y 
reparación identificadas y obras anexas descritas en la presente comunicación, conforme se 
describe en los Anexos 1 y 11 del presente documento, existe un conjunto de actividades y obras 
menores requeridas e inherentes para la adecuada ejecución de las obras programadas, entre las 
cuales se encuentran, todas aquellas instalaciones de faena que perm1ten apoyar los servicios del 
personal necesario, instalaciones de apoyo a los servicios generales de construcción requeridos, 
planta de áridos, planta de hormigón, mantenimiento de equipos y servicios auxiliares, tal cual 
como ha sido informado a vuestra Superintendencia en cada uno de los respectivos informes 
trimestrales presentados por nuestra Compañia. 

---- DirN:tiOii(.;.-Copiapó, CBik'Jón D1egorlt; Alma.g1o lO-l. fmJo-ó5f223.i'B'31-' ---1# 
Alto rlrl ('.armrn, 31 d~ enrro S/N, fono. U.5l-2~0250.l Vllllcnar, Artuto Pr~! 20.2, fono. O::.l-22021.5J. Snn11ngo, A1. Rl('l!.rdo 

L.~on 222, p1so 8, l'ruvlflt'l\Cia, fono. ll~ 23-1020:.!2. 



~ 
BARRICK 

Por último es importante señalar que, en el marco de la Resolución Exenta N" 477, durante todo el 
tiempo que tome la implementación definitiva del Sistema de Manejo de Aguas, CMN seguirá 
ejecutando todas las labores y actividades necesarias para el correcto mantenimiento y la 
adecuada seguridad de las obras e instalaciones del Proyecto. 

Tomando en cuenta lo anteriormente expuesto, solicitamos a Ud, autorice la ejecución de las 
obras de mantenimiento, mejoras v reparación descritas en los documentos adjuntos a esta 
presentación (Anexo 1 v 111, a objeto de implementarlas en el menor tiempo posible, apenas las 
condiciones lo permitan. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

. .--11epresentante Legal 
Compañía Minera Nevada SpA 

Proyecto Pascua Lama 

IJir~rion~$: Copia¡>Ó. C11llrjlm ll1ego dr AlmRg1o 204. fonn 052-22J4832 
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ANEXO 1 

OBRAS DE MEJORAMIENTO 
SISTEMA DE MANEJO DE AGUAS DE NO CONTACTO 

SECTOR PASCUA 

Agosto 2015 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente reporte contiene una descripción de las obras a e¡ecutar para mejorar, 
optimizar y ajustar el sistema de manejo de aguas de no contacto actualmente en 
operación en el sector Pascua, del proyecto Pascua Lama. Con este a¡uste y 
readecuación de obras existentes se busca administrar y gestionar de fonma 
sustentable las aguas de no contacto del Proyecto. 

2. SISTEMA DE MANEJO DE AGUA DE NO CONTACTO 

En la siguiente figura muestra el trazado actual (indicar con un mismo color en la 
figura) y las obras del Sistema de Manejo de Agua de No Contacto: 

FIGURA 2·1. Sistema de Manejo de Aguas de No Contacto. 

Esta solución de conducción de las aguas de No Contacto permitió, durante el último 
periodo estival, manejar apropiadamente estas aguas. No obstante, la observancia 
práctica de nuestras instalaciones de manejo de estas aguas en el último periodo de 
deshielo, sumada a la experiencia reciente de mane¡o de aguas similares en alta 
montaña en otra faena minera nacional, sugiere mejorar este sistema, de tal forma de 
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ajustar y potenciar una gestión de estas aguas que permita enfrentar condiciones 
naturales más exigentes que las observadas en las pasadas temporadas, 

3. OBRAS DE MEJORAMIENTO PROYECTADAS 

A continuación se describen las obras de mejoramiento proyectadas en cada uno de 
los componentes del Sistema: 

a) Canal Norte Superior 

En las últimas temporadas se ha observado, en algunos sectores, una acumulación de 
sedimentos que va paulatinamente obstruyendo el canal. Esta obstrucción impide el 
libre escurrimiento de las aguas de no contacto Cllptadas, Una medida implementada 
es el aumento en la frecuencia de limpieza de sedimentos, pero hay ocasiones en que 
las condrciones climáticas impiden acceder a esta obra afectando la seguridad de las 
personas y equipos, 

Para mantener una mayor disponibilidad operativa del canal Norte Superior se 
consideran las siguientes mejoras: 

• Limpieza en la piscina de sedimentación de la quebrada O; 

• Ampliación de la piscina de sedimentación en la quebrada 3, 

Los trabajos consideran proveer una mayor capacidad a las piscinas de sedimentación 
de sólidos en las obras de captación de la quebrada O (Q0 , 5) y la quebrada 3 (Q 3 ,

5
), 

La piscina Q0,,s se restituirá a su capacidad original en torno a los 800m3 en tanto, la 
piscina Q3,,5 será ampliada en 540 m3

, para alcanzar una capacidad final cercana a 
los 590m3 

A la fecha, el tramo de la Quebrada O que une el canal Norte Superior con el Inferior 
ha tenido un comportamiento satisfactorio a las exigencias presentadas, no obstante, 
considerando que esta Quebrada recibe las aguas de la quebrada natural y aquellas 
conducidas a través del canal Norte Superior, se estima que si este tramo es sometido 

a mayores exigencias se podrian presentar algunas dificultades operativas que 
requieren la implementación de obras complementarias para atender esta mayor 
demanda, 

En virtud de lo anterior, se estima necesario construir, al final del canal Norte Superior, 
un desvio que conduzca las aguas provenientes del canal, a un desarenador de doble 
cámara, con capacidad en torno a los 240 m3

, con arreglo en paralelo, que permita a 
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través de un sistema de válvulas, el cierre independiente de cualquiera de las cámaras 
para labores de mantención, sin necesidad de interrumpir la operación del sistema. 

Asimismo y a continuación del desarenador se considera acoplar una conducción de 
alta pendiente mediante dos (2) cañerías de PEXGOL de 500 mm de diámetro y con 
una capacidad para 700 1/s cada una; que comunicará el canal Norte Superior con el 
canal Norte Inferior, en donde se conectará con una cámara disipadora unida a la obra 
de captación de la Quebrada O. De esta forma se aliviará considerablemente la 
conducción natural por la Quebrada O contribuyendo a no sobrepasar su capacidad 
hidráulica natural Consecuentemente, estas obras permitirán manejar las aguas de no 
contacto en periodos climáticos más exigentes que los observados a la fecha. 

La Figura 2-2, muestra la configuración del desarenador contemplado. 

¡·-~~---~----

1 LOSETIIS 

C.\MARA.OE 
VE>m.DERO 

ENTAAOA ~~'NLA.S LOSETAS 

CAJON INICIAL 
RAPIOO 

~"n~~ ~__,-~ '~~ IIJ!1-'!I. ~- ~· -~r""ilid!, 
CAJON INICIAL 
RAPOO 

FIGURA 2-2. Desarenador, Planta y Corte. 
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La Figura 2-3 y 2.4 muestran un esquema de la conexión del canal Norte Superior e 
Inferior a través de dos cañerías de Pexgol. 

1 

\ 

' 

FIGURA 2-3. Unión canal Norte Superior e Inferior. 

(! >jjf "CN I!M~UR.i.L 
¡¡ r,.a¡~:A\ D,~ 

FIGURA 2-4. Unión canal Norte Superior e Inferior. 
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En eventos extremos, cuando el caudal sobrepase la capactdad de porteo de las dos 
cañerías de 500 mm o cuando este sistema este fuera de servicio, se verterá el 
exceso de flujo hacia el canal existente, descargando en la Quebrada O. tal como 
ocurre actualmente. 

b) Canal Norte Inferior 

La quebrada O del canal Norte Inferior recibe las aguas de la quebrada natural y las 
aguas conducidas a través del canal Norte Superior A la fecha ha tenido un buen 
comportamiento con las exigencias climáticas presentadas De la observación y 
comportamiento de esta obra, se estima que si las exigencias climáticas aumentan 
dentro de las próximas temporadas, se podrían presentar algunas dificultades 
operativas que requerirían implementar obras complementarias para atender esas 
mayores exigencias. 

De esta forma, en el canal Norte Inferior se considera efectuar las siguientes mejoras 
en la obra de captación de la Quebrada O (Q0.,1) 

• Construcción de muros alas; 

• Construcción de una cámara de captación con reja, para limitar el ingreso de 
partículas de sobre tamaño y recibir el agua desde la quebrada natural; 

• Construcción de una cámara de disipación que reciba el flujo desde el canal 
Norte Superior, a través de tuberías, con capacidad de diseño para 1,4 m3/s; y 

• Construcción de una cámara de traspaso, que reciba las aguas desde la 
cámara de captación y disipación para entregarla a la conducción que 
transporta las aguas hacia la Quebrada 1, con una capacidad de diseño de 
1,75 m3/s. 
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La figura siguiente muestra el detalle de las obras proyectadas en el canal Norte 
Inferior. 

1 

CAMARA Of 
TRA_SPhSO 

C/I.MAHA {)t: 
CONfXION 

L __ 

MUJ.IOS ALA 

\\ tONLXION 
\ ffMPORAL(RAPIIJO) 

FIGURA 2-4. Obra de Captación QO Planta 

En el lugar de la captación actual se adecuará la nueva obra, que será excavada 
parcialmente en roca y poseerá muros de hormigón armado para dar soporte a la reja, 
la cual pasará a formar parte del lecho de la quebrada. La pendiente de la reja se 
asemejará a la condición natural de la quebrada y la disposicrón de elementos 
metálicos será en la dirección del flujo, permitiendo el paso de los sólidos de mayor 
tamaño por sobre estos. 

La reja será desmontable, de manera tal de poder realizar labores de mantención, 
mediante maquinaria de limpieza en el caso de acumulación de material proveniente 
de derrames de laderas y/o arrastre del propio cauce. 

e) Obras de Captación y Conducción en Parte Baja Ladera Norte 

En la última temporada de deshielo se ha observado una acumulación de material 
sólido en las obras de disipación de energia de las captaciones La Negra y 04 que 
limita su funcionamiento. Para mantener operatrva estas obras se ha aumentado la 
frecuencia de limpieza de estas obras, pero hay ocasiones en que no se puede 
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acceder por condiciones climáticas y seguridad de las personas y equipos. La 
condición actual ha permitido atender los requerimienlos de operación de la úllima 
temporada pero se prevé que para años de mayor exigencia climática. las obras de 
disipación podrían no ser suficientes, por lo que se requiere aumentar la capacidad de 
retención de material para dar una mayor confiabilidad del sistema. 

Para mejorar el desempeño de las obras de disipación de energía de aluviones, se 
consideran las siguientes mejoras: 

• Ampliar las piscinas de retención de sólidos desde 320 m3 a 1.300 m' 
aproximadamente, en cada una de las quebradas. 

• Incorporar una contención de aluviones en la Quebrada La Negra y Quebrada 
4, las cuales incluirán una barrera perpendicular a la quebrada con una reja en 
su cenlro apoyada en muros de hormigón, que impida el paso de los sólidos de 
mayor tamaño hacia aguas abajo. 

Complementariamente, aguas abajo se dispondrá de piscinas pequeñas conformadas 
por una barrera de gaviones que impedirán el paso de los sólidos que pudiesen 
traspasar la piscina de contención de aluviones. 
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La Figura 2-5 muestra un diagrama unilineal del sistema de canales Norte con las 
respectivas modificaciones según lo descrito anteriormente . 
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FIGURA 2-5. Diagrama de las Obras de Mejoramiento de las Aguas de No Contacto 

4. SECUENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

El proceso de construcción de cada uno de los frentes de trabajo, los cuales seran 
abordados en forma simultánea. cuenta de las siguientes etapas: 

Sistema de Aguas de No Contacto 

• Movimientos de tierra para generar piscinas de contención de sedimentos y 
construir desarenador en el canal Norte Superior 

Movimiento de tierra para generar las piscinas de contención de 
sedimentos aguas arriba de las obras de captación La Negra y Quebrada 4. 
Demolición actual Obra de Captación en Quebrada O- canal Norte Inferior. 
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Obras civiles para la construcción del desarenador en el canal Norte 
Superior y Obra de Captación en Quebrada O -canal Norte Inferior. 
Instalación de anclajes cables y yugos para la instalación de cañerías 
PEXGOL 
Soldadura y montaJe cañerías de PEXGOL. Cañerlas serán ensambladas 
en plataforma del canal Norte Inferior, rzadas hacia el canal Norte Superior 
y luego fijadas en la ladera. 
Conexión de cañería en insertos de inicio y descarga. 

5. PROGRAMA DE OBRAS DE MEJORAMIENTO 

A continuación se presenta el Programa general con los plazos estimados para el 
desarrollo de las obras de mejoramiento presentadas en este reporte. 

---·--- --
. ------ProRrama Mejoramt~mto Sistema de Man~lodE A(IU~5 2015 201& 

d~NoCont~cto ,,, 
1 ... 

,,, Oct '" "' '"' ,,b ... Abr '. M!Y ''" '"' 
1 

Autori:at1ón de Proceder '·-¡-.-.. -··- - --
lngEnl~ríd 1 

fldUUIIICiones 1- +- 1-¡ -- ¡----- - --
Con'itJu(ción 

Notas: 
1. Se considera adjudicación de compras principales en el mes de Octubre de 2015 
2. El desfase en la autoitzac't6n para proceder impftca impactos en programa y costos. 
3. Este programa puede ser impaclado en su tnicio y término por condtciones climilti~s (acceso tardio o no 
acceso mtentras se labora a tos frentes de traba¡o) 
4. Las condtcior~es climáltcas de este a~o 12015) han sido mas severas que tos dos últimos años (mayor cantidad 
de nteve uida). esto podría desfasar e! iniCIO de los trabaJOS por no poder acceder a los frentes. También podría 
desfasar y/o extender los periodos peak de deshielo con el c.onsiguiente impacto er1 la ejecución de los trabajos 
Lo antenor podria tmpactar el prog"ama de e~cucl5n y e).'!ender Slt término hasta el mes de d'tc'tembre de 2016. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente reporte contiene una descripción de las obras a ejecutar para mejorar. 
optimizar y ajustar el sistema de manejo de aguas de contacto actualmente en 
operación en el sector Pascua, del proyecto Pascua Lama. 

2. SISTEMA DE MANEJO DE AGUAS DE CONTACTO 

En la siguiente figura se muestran las principales obras del Sistema de Manejo de 
Agua de Contacto: 
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3. OBRAS DE MEJORAMIENTO PROYECTADAS 

a. Sistema de Recirculación de Aguas de Contacto 

El sistema actual ha permitido gestionar apropiadamente las aguas de contacto 
durante la última temporada de deshrelos. No obstante, existe el riesgo que el sistema 
sea superado cuando ocurran periodos de alta precipitación nrval y consecuente 
aumento de los deshielos y aguas de contacto. 

En dicho sentido, a fin de aumentar el grado de confrabilidad y disponibilidad del 
sistema de manejo de aguas de contacto se incorpora un sistema de rec'rrculacrón de 
aguas, desde las Piscinas de Acumulación hasta áreas aguas arriba del Muro 
Cortafugas, con una capacidad de impulsión establecida según los derechos de 
aprovechamiento de aguas que la Compañia dispone y las restricciones que en este 
caso correspondan. 

Este sistema definido para un uso eventual, se utilizará cuando se presenten años 
hidrológicos excepcionales con Probabilidad de excedencia menor al 15% (T > 7 
años), no habiéndose registrado ninguno de dicha magnitud desde antes del inrcio de 
la construcción del Proyecto. Esto permitirá impulsar las aguas de contacto desde las 
Piscinas de Acumulación hasta un sector aguas arriba del Muro Corta-fuga. con el fin 
de humectar la superticie a través de una serie de aspersores que serán instalados. 

La impulsión del agua de contacto se hará mediante un sistema de impulsión de 2 
bombas de desplazamiento positivo, normalmente una en operac'rón y la otra en caso 
de emergencia o falla de la primera, aco~adas a dos (2) cañerías paralelas de frbra de 
vidrio reforzada de diámetro 6", transportando cada una hasta 351/s aproximadamente 
(sin perjuicio de que tal como se señaló precedentemente, deberán respetarse en la 
operación de este sistema los derechos de aprovechamiento de aguas con los que 
cuenta el Proyecto y las restricciones que para este caso apliquen). Estas cañerías 
irán enterradas en zanja hasta el sector aguas arriba del Muro Cortafugas. Este 
sistema mantiene el mismo trazado, hasta el sector del muro Cortafugas. respecto del 
sistema de impulsión aprobado ambientalmente en la RCA del Proyecto. 

Por otro lado, la aspersión considera la implementadón del orden de 100 monitores 
desde un anillo de alimentación. Estos humectarán el sector aguas arriba del Muro 
Cortafugas. 
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En la F1gura 2-1 se presenta un Diagrama Unilineal del Sistema de Recirculación de 
las aguas de contacto. 

....... ...... 

~ ... _ 
....... --_ .. 

FIGURA 2-1. Diagrama de Obras para Recirculación de Agua de Contacto 

b. Sistema de Manejo de Rechazo de Planta de Osmosis Reversa 

La actual operación del sistema de manejo del módulo de osmosis reversa envía el 
rechazo del proceso, salmuera, a la Piscina de Acumulación de Lodos 2 de una 
capacidad de 3000 m'. en forma temporal Esta salmuera se emplea normalmente 
para la humectación de caminos aguas arnba del Muro Cortafugas. Cuando, las 
condiciones climáticas no permiten la humectación de caminos, ésta es enviada, via 
camiones aljibes, a las Piscinas de Acumulación de aguas de contacto para luego 
recircularla y volverla al proceso HDS. 

A fin de aumentar la confiabilidad del sistema de manejo de salmuera, mantemendo 
una capacidad disponible en la piscina de Lodos 2 y así no limitar el proceso de 
Osmosis Reversa, se considera instalar un sistema de impulsión de salmuera desde la 
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piscina de Lodos 2 hacia las Piscinas de Acumulación, que perm1ta transportar este 
fluido, aun cuando los accesos estén cerrados ya sea por condiciones climáticas u 
operativas de otra indole. 

El sistema proyectado contempla la implementación de un sistema de bombeo y 
conducción en cañerla desde la piscina de Lodos 2 hasta las Piscinas de Acumulación 
de aguas de contacto N' 1 ylo N' 2. Además, contempla un trasvasije del agua clara 
desde la Piscina de Lodos 1 a la Piscina de Lodos 2. 

Dicho sistema consistirá en una cañerla de HDPE, diámetro 4", con capacidad para 
transportar un caudal de hasta 20 Lis, tal como se muestra en la Figura 2-2. 

Si'!tl'llll ~ Bombl!l} 
(•p 2'0 lJt¡ 

...... ~ l'llOVECUOO 

Pisdoa 00 loelos N 1 Ascbde lodos N 2 
EXISTENTE EXISTrNTE 

FIGURA 2-2. Sistema de Recirculación de Agua de Rechazo de la Planta RO. 

c. Adecuación Sistema de Osmosis Reversa/ Instalación de un segundo 
módulo complementario 

El actual proceso secundario de Osmosis Reversa (RO) recibe parte del efluente (Q2') 
proveniente del proceso pnmario (HDS), el permeado obtenido en el proceso RO (Q3') 

se mezcla con la parte del efluente del proceso primario (Q2) y es enviado a la Piscina 
de Pulido (Q4) de donde luego de la verificación de cumplimiento de la calidad de 
estas aguas, de acuerdo a lo aprobado en el proceso ambiental del Proyecto. es 
finalmente descargada al Rio del Estrecho a un caudal de hasta 191/s. 

De acuerdo a lo observado a la fecha, los contenidos de los parámetros asociados a la 
ac1dez de las aguas de contacto (DAR) han variado y presentan tendencia a 
aumentar, en particular el Sulfato (S04). 
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Lo anterior, sumado a la necesaria confiabilidad que debe tener el tratamiento 
autorizado de las aguas de contacto, requiere la readecuación de la capacidad 
instalada de Osmosis Reversa. 

Conforme a esto, se incorporará un módulo adicional de este proceso ccnsistente con 
lo establecido en la RCA 24/2006, y que al igual que el actual módulo, será de 
carácter temporal. 

En la figura siguiente se muestran las etapas del proceso de Osmosis Reversa. 

02 

HDS 

~ ~ 
Mix 01 

a• 

Pret/ RO 
Ro, .... ~~~~·~~· 

FIGURA 2-3. Esquema para Mejoras de Etapa de Osmosis Reversa. 

4. SECUENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

El proceso de construcción de cada uno de los frentes de traba¡o, los cuales serán 
abordados en forma simultánea, cuenta de las siguientes etapas: 

Sistema de Recirculación de Aguas de Contacto y Manejo de Rechazo RO 

Movimientos de tierra asociados a las plataformas de las estaciones de 
impulsión 

Movimiento de tierra asociado a la zanja para la instalación de ca11erías. 
• Ensamble, soldadura y montaje de cañería de impulsión. 

• Soldadura y montaje de aspersores y sistemas de cañería asociados. 
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• Obras civiles y estructurales sistemas de impulsión. 
• Montaje de bombas y sistema de cañerías en la estación de impulsión. 
• Montaje de generadores y conexión eléctrica del sistema de impulsión y 

aspersores. 

Planta RO 

Diseño y fabricación planta RO. 
Suministro e instalación planta RO. 
Conexión a instalaciones existentes. 

• Puesta en marcha planta RO. 

5. PROGRAMA DE OBRAS DE MEJORAMIENTO 

A continuación se presenta el Programa general con los plazos estimados para el 
desarrollo de las obras de mejoramiento presentadas en este reporte. 

-- ·---- --- ---
Programa Mejoramiento Sistema de M Me)o de Agua~ WIS 1!116 

de Contacto M "' "' Oct '" ~' '"' Eeb ... "' .,...--,. 
A\ltOfllanón de Proceder 

e-·-··--. 
~~~~.___ __ --- --- ---

-
Adqul,lcionPI 

L 
ConslrtJlúón 1 

Notas: 
1. Se considera adjudicación de compras prmcípales en primera qutncena de Ottubre 2015 
2 El desfase en la autorizactón p~ra proceder im~ica 1mpactos en programa y costos 

- --· . .,. '"" Jul 

-- .. -· 
-- --

-

3 Este programa puede ser impactado en su iniCIO y término por cond1ciones dimá!lcas ~a(ceso tardío o no 
acceso m1entras se labora a los frentes de traba¡o) 
4 las condicmnes climáticas de este aiio (2015) han sido mas severas que los dos úl11mos años (mayor canJ1dad 
de nieve caída), esto podria desfasar el1n1cio de los trabajos por no poder acceder a los fmntes También podria 
desfasar y/o exlender los periodos peak de desll1elo con el oons1gB1ente impacto en la e¡ecución de kls trabajos. 
lo antenor podria imp¡¡ctar el programa de e¡ecución y exlender su térm1no haMa diciembre de 2D16 
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6. Adjunto: Plano Trazado Proyectado Cañería de Recirculación Agua de 
Contacto 
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Señor 

Cristian Franz Thorud 

Superintendente del Medio Ambiente 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago 

Presente 

CARTA: Pl-0145/2015 

ANT.. Ordinario N'1670 de fecha 24 de 

septiembre de 2015. 

MAT.: Entrega información requerida. 

Santiago, Miércoles 7 de octubre de 2015 

Sergio Fuentes Sepúlveda, en representación de Compañia Minera Nevada SpA (en adelante e 

indistintamente, "CMN" o la "Compañia"), Titular del Proyecto Pascua Lama (en adelante, "El 

Proyecto"), ambos domiciliados en Avenida Ricardo Lyon N' 222, piso 8, Comuna de Provtdencia, 

Santiago, vengo, en tiempo y en forma, a responder el requerimiento de información formulado en el 

Ordinario N'l670 de fecha 24 de septiembre de 2015 (en adelante, el "Ordinario") de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, "SMA" o "Superintendencia"). 

Para este efecto, se entrega la siguiente información, con referencia a los documentos anexos en los 
casos en que corresponda. 

REQUERIMIENTO ll: "Con relación a la piscina de sedimentación de 800m3 de capacidad construida 

en la quebrada O del Canal Norte Superior y la piscina de sedimentación construida en la quebrada 3 

del Canal Perimetral Norte Superior que se propone ampliar a una capacidad de 590m3, se solicita: 

- Indicar su ubicación exacta (coordenadas UTM, Datum WGS 84) 

La ubicación de la Piscina de Sedimentación Quebrada O Canal Norte Superior (QO-,;) y la Piscina de 

Sedimentación Quebrada 3 Canal Norte Superior (Qh5) son las sigUientes: 

Obra Este Nor 
QO-, 402248:&2 . 

¡-
6.757. 

Qhs 401.521,09 6.757. 

te l 498,60 
567,62 

----" 

•ubitiinón coordenada UTM (WGS84) 



Capacidad actual de las mismas 

La capacidad original de la Piscina de Sedimentación QO-NS es de 800m3
, la cual se ha visto reducida en 

aproximadamente un 90% producto de la acumulación de sedimentos naturales provenientes de los 

deshielos. Las obras de mejoramiento, mantención y reparación del Sistema de Manejo de Aguas de No 

Contacto del Proyecto Pascua Lama descritas en la carta PL·0!25 y documentación complementaria, 

consideran restituir la piscina a la capacidad original de esta obra. 

La capacidad original de la Piscina de Sedimentación Ql-NS es de 50 m3
, la cual se ha visto reducida en 

aproximadamente un 95% producto de la acumulación de sedimentos naturales provenientes de 

deshielos. Las obras de mejoramiento, mantención y reparación del Sistema de Manejo de Aguas de No 

Contacto del Proyecto Pascua Lama descritas en la carta PL-0125 y documentación complementaria, 

consideran aumentar la capacidad de esta obra a 590 m'. 

Indicar las razones técnicas que justificaron su construcción ... H 

La capacidad original de las referidas piscinas de sedimentación es producto del volumen formado por 

las quebradas naturales y las obras de captación. Estas piscinas cumplen la finalidad de retener los 

sedimentos y así evitar/reducir el potencial embancamiento en el Canal de Conducción Norte Superior. 

Aguas arriba de la captación Ql·,dsector piscina de sedimentación de 50m3
) no ha habido intervención 

adicional desde que se construyó la obra. En el caso de la captación QO·" se dispusieron, aguas arriba, 

algunos gaviones de manera de mejorar el control de sedimentos, disminuyendo el ingreso de éstos a 

los canales de manera de evttar el embancamiento y obstrucción de estas obras de conducción de agua, 

esta barrera de gaviones en conjunto con la cuenca natural de la quebrada forman un volumen de 

aproximadamente 800 m'. 

Hacemos presente que los flujos superficiales generados desde los glaciares Estrecho y Amarillo durante 

los meses estivales, transportan una importante cantidad de sedimentos por las quebradas existentes 

en el área. AsimiSmo, producto del cambio de régimen hidráulico y/o pendiente en las obras de ingreso 

al Canal Norte Superior, se produce una rápida depositación de los sedimentos (mayoritariamente 

arenas y suelos finos), sedimentos que superan la capacidad de retención de las actuales obras. 

Los flujos más significativos ingresan al Canal Norte Superior a través de las Obras de Intercepción QO-, 

y Ql·,, las cuales interceptan las aguas colectadas por las principales sub-cuencas hidrául'lcas de los 

glaCiares Amarillo y Estrecho. En las últimas temporadas se han producido eventos que han superado la 

capacidad de retención de las obras existentes, generando embanques en el canal, motivo por el cual se 

hace necesario limpiar y ampliar la capacidad de retención de sedimentos aguas arriba de estas obras 

mediante "Piscinas de Control de Sedimentos". 
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Canal Norte Superior Limpio y Embancado con Hielo y Sedimento 

REQUERIMIENTO 2): "Considerando que en la propuesta se contemplan obras nuevas, obras a 

modificar, a reparar o mantener, se hace necesario que CMN SpA acompañe un listado sistematizado 

con todas las obras que ha implicado o implicará hasta la fecha del presente Ordinario, la ejecución 

del numeral 2 del Resuelvo 11 de la Res. Ex. N'477/201l, acompañando a su vez, un layout del 

proyecto actualizado1 en la que se incluyan todas ellas1
' 

Canal Perimetral Norte Fase 1-Finalizada en Noviembre de 2013 

Obras de estabilización de cauces en Quebrada La Negra, Quebrada 4 y Quebrada 6. Consistente en 

muros construidos con gaviones con vertedero rectangular en su coronamiento, excavación y enrocado 
de protección. 

Obras de Captación en Quebrada La Negra, Quebrada 4 y Quebrada 6. Consiste en obras de hormigón 

que permiten el ingreso del agua desde las quebradas a la cañería de conducción Fase l. 

Conducción cañería Fase l(HDPE 0•1200 mm), dos cañerías de alta pendiente (HOPE 0•800 mm) y 

cámaras de traspaso/disipadoras ubicadas en la Quebrada 6 y descarga hacia el Sedimentador Norte. 

Obras de Mejora y Mantenimiento Respecto del Sistema de Manejo de Aguas de no Contacto Fase!
Finalizadas en Febrero de 2015, 

Canal Norte Superior 

Limpieza y reparación mantas de hormigón en su primer tramo, recuperación sección transversal y 

revestimiento con hormigón último tramo desde Quebrada 3 hasta descarga. 
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By-pass en Obra de Arte Quebrada 3 con reforzamiento de muro de gaviones en su empalme con 
trazado original aguas debajo de Quebrada 3. 

Canal Norte Inferior 

Instalación de rejilla para retención de detritos y muro de gaviones en Obra de Arle O. 

En la Obra de Arte Quebrada 1 se independizan los flujos provenientes desde la Obra de Arte O 

mediante una cámara de disipación/desvío y una cañería bajo el camino que descarga hacia la Quebrada 
l. 

Se mejoran las obras de by-passes en Quebradas !, 2, 3, 4 y 5 mediante la construcción de badenes de 

encauzamiento sobre el camino y reforzamiento de las descargas mediante enrocados y hormigón. 

Además de peralte del camino y protección con barreras New Jersey. 

Obras de Estabilización de Cauces y Captaciones Cañería de Conducción Fase 1 

Obras de protección mediante losas de hormigón sobre vertederos en muros de gaviones de quebradas 
la Negra, Quebrada 4 y Quebrada 6. 

Reparación muros Obra de Captación Quebrada La Negra. 

Reparación de algunas barreras de gaviones y materialización de tercer muro de gaviones en Quebrada 
4. 

Instalación de rejillas de retención de detritos y barandas removibles en obras de captaCión de 
quebradas La Negra, Cuatro y Seis. 

Obras Proyectadas para Mejoramiento Sistema de Manejo de Aguas de No Contacto del Proyecto 

Pascua lama descritas en carta Pl-0125 y documentación complementaria. 

Canal Norte Superior 

Recuperación piscina control de sedimento Quebrada O. 

Ampliación piscina control de sedimento Quebrada 3. 

Construcción bocatoma, desarenador, cajón inicial y montaje rápido en tubería. 

Canal Norte Inferior 

Mejoramiento obra de intercepción Quebrada O: Demolición obra existente y reemplazo por captación 
tipo alta montaña. 
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Obras de Estabilización de Cauces y Captaciones Cañería de Conducción Fase 1 

Mejoramiento obras de disipación de energía y retención de sedimentos en Quebradas la Negra y 

Quebrada 4. Se tendrán dos piscinas en cada quebrada, una principalmente para contención de aludes y 

otra de sedimentos. 

Se adjunta layout de las obras, Plano N' 7018741-6411-Z·DG-0100 Rev B. 

REQUERIMIENTO 3): "Especificar la cantidad de mano de obra que se requeriría para implementar 

las obras propuestas en el tiempo propuesto" 

Para la ejecución de las obras de mejoramiento del Sistema de Manejo de Aguas de No Contacto, se 

requiere una dotación estimada promedio de 150 personas presentes en faena, considerando personal 

directo e indirecto. 

REQUERIMIENTO 4): "Especificar el tipo de maquinaria y número de unidades que se requerirían para 

implementar las obras propuestas en el tiempo propuesto" 

Para realizar las obras asociadas al Sistema de Aguas de No Contacto se estima equipos que se detallan 

en el listado siguiente. Se hace presente que los equ'rpos se utHizarán y dispondrán gradualmente en 

cada una de las labores y frentes de trabajo conforme el avance de los trabajos lo requiera. 

Maquinaria o equipo de construcción Unidad Total 

Excavadora del tipo Doosan 300 lCA con balde y picotón c/u 2 
-:· . ..--
Cargador frontal tipo Cat 9SO 4,5 m' c/u 2 

----
Motoniveladora tipo Komatsu GD 675-3 200 HP 14870 kg c/u 1 

rCamión tolva 6 x 4 c/u 4 
. -- -- ----

Bulldozer Cat D8 c/u 1 -- -----
Retroexcavadora del tipo Caterpillar CS 423 de 4,5 m de alcance c/u 1 

------ ---
Rodillo Compactador 15 ton c/u 1 

~rúa Grove de JO ton c/u .1 
. -·-
Camión Mixer 6 m' 6 x 4 c/u 2 
f-
Camión pluma de 12 ton c/u i 1 

Camión Aljibe 10 m1 c/u 1 
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REQUERIMIENTOS): "Especificar cómo se dará cumplimiento a las obligaciones ambientales 

contempladas en las Resoluciones de Calificación Ambiental N'l9/1001 y N'14/2006, en relación a las 

medidas de manejo y/o mttigación aplicables a las obras y acciones propuestas, teniendo en especial 

consideración, la cercanía de las obras a realizar en el Canal Perimetral Norte Superior con el Glaciar 

Estrecho1
' 

Para la realiZación de los trabajos antes descritos relacionados a las obras del Sistema de Manejo de 

Aguas de No Contacto en el Canal Norte Superior, se dará cumplimiento a las obligaciones ambientales 

correspondientes, mediante la implementación de las siguientes medidas de manejo y/o mitigación: 

Todas las excavaciones se harán a través de medios mecánicos, no se hará uso de explosivos en 

las obras proyectadas, a fin de evitar la generación de vibraciones, la propagación de polvos y 

proyección de partículas que pudiesen afectar el área de los glaciares. 

El diseño contempla la optimización de los movimientos de tierra, a fin de minimizar la 

propagación de polvos y proyección de partículas que pudiesen afectar el área de los glaciares. 

Se contempla un programa de riego de camino, a fin de aminorar la emisión de polvos en 

suspensión producto del proceso de transporte de equipos, materiales y personal. 

Capacitaciones especificas al personal y procedimientos de trabajo. 

Hacemos presente que la ejecución e implementación de las obras de meJOra, mantenimiento y 

reparación descritas precedentemente en ningún caso garantizan en un 100% la captación de todas las 

aguas de la parte alta de la cuenca del rio del Estrecho, toda vez que, tal como se ha señalado en el 

marco de la tramitación del proceso de revisión de laRCA N'14/1006 (15Qq), se proponen las siguientes 

acciones de manejo del exceso de agua en años hidrológicos extremos (pexc menor a 15% (T > 7 años) o 

5% (T > 20 años JI: 

o Captación en cámara BE2, y reconducción del exceso directo al rio sin ingresar a las piscinas 

de acumulación. 

o Vertimienlo desde las piscinas de acumulación. las piscinas de acumulación son obras 

hidráulicas mayores que cuentan, por lo tanto, con sus correspondientes vertederos de 

emergencia. 

Cabe lener presente, como se ha dicho, que se trataría de eventos excepcionales, no habiéndose 

registrado ninguno de dicha magnitud desde antes del inicio de la construcción del Proyecto. 
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Quedando a su disposición para cualquiera aclaración o complementación. 

Sm otro particular, le saluda atentamente, ¿_· ~-----._ 
'l;v~r 
"' /......... /' 

[. '1/ 

' 

7 
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SUPERINTENDENC~DELI.I<.DIDAMBIENlt . 
24

d 
1 

b d 
2015 ant1ago, e nov em re e 

2 4 NOV 2015 
PL.jj163/2015 

Señor OFICINI· "TE~ 
Cristian Franz Thorud 

Superintendente 

1\ .... .,. ,,. ,_,V 

Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 

MAT: Eventuales medidas de contingencia ante próxima temporada de deshielos. 

Estimado Sr. Superintendente: 

Por medio de la presente, me dirijo a usted con el propósito de informar a esta Superintendencia 
respecto de las medidas de contingencia operacional que se estima deberán implementarse para 
gestionar de forma adecuada los volúmenes de agua que pudieran presentarse durante la próxima 
temporada de deshielos. En este sentido, dadas las condiciones climáticas imperantes durante 
este año, se estima un incremento significativo de los volúmenes de agua que el Proyecto deberá 
gestionar dentro de sus instalaciones respecto de los valores históricos registrados a contar del 
funcionamiento del Sistema de Manejo de Aguas del Proyecto. 

Cabe destacar que estos escenarios o situaciones de potenciales contingencias han sido 
previamente declarados y planteados en distintas instancias a las autoridades (Servicio de 
Evaluación Ambiental (SEA), Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) y Servicio Nacional de 
Geología y Minería (SERNAGEOMIN)). 

En efecto, en el marco de la tramitación del proceso de revisión de la RCA N'24/2006 (25Qq) 
seguido ante el SEA de la Región de Atacama y en los documentos que forman parte del Plan de 
Cierre Temporal seguido ante el SERNAGEOMIN, se indicó como medida necesaria la 
implementación de las siguientes acciones de manejo del exceso de agua en años hidrológicos 
extremos (pexc menor a 15% (T > 7 años) o 5% (T > 20 años): 

o Captación en cámara BE2, y reconducción del exceso directo al rio sin ingresar a las 
piscinas de acumulación. 

o Vertimiento desde las piscinas de acumulación. Las piscinas de acumulación son obras 
hidráulicas mayores que cuentan, por lo tanto, con sus correspondientes vertederos 
de emergencia. 

Por su parte, mediante Carta PL 125/2015 "Solicita Autorización para Ejecución de Obras de 
Mejora, Mantenimiento y Reparación del Sistema de Manejo de Aguas del Proyecto Pascua Lama" 

Direcdonu: Copiapó, CaUejón Diego de Almagro 204; fono 052·2234832. 
Santiago, M Ricardo Lyon 222, piso 8, Providencia, fcmo: 02·23402022. 
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de fecha 17 de agosto de 2015 presentada ante esta Superintendencia, se reiteró la necesidad de 
implementar las acciones de manejo de exceso de aguas previamente descritas. 

Con el propósito de justificar las med'ldasde contingencia operacional que deberlan activarse para 
gestionar de forma adecuada los mayores volúmenes de agua que se espera puedan presentarse 
durante la próxima temporada de deshielos, la presente comunicación se dividirá en capítulos, 
cada uno encargado de detallar y justificar las acciones de contingencia requeridas. 

l. Antecedentes climáticos y estimación de caudales de deshielos. 

Si bien el nivel de incertidumbre es alto respecto de la posibilidad de predecir para periodos 
cortos, puntuales y determinados el comportamiento de los caudales y volúmenes de agua que se 
espera puedan presentarse durante la próxima temporada de deshielos, en consideración a las 
distintas variables ambientales relacionadas con estos eventos (precipitaciones, temperatura del 
aire, velocidad del viento, radiación solar), sobre la base de la experiencia obtenida en la 
operación del Sistema de Manejo de Aguas del Proyecto durante las pasadas temporadas, se ha 
verificado que durante los periodos de mayores deshielos (noviembre a marzo) se han generado 
diversas contingencias. 

Sobre el particular, teniendo en consideración que a la fecha existe un aumento considerable en la 
cantidad de nieve que ha precip'1tado en la parte alta del Proyecto, lo cual permite estimar que en 
el presente año superaremos la nieve calda de los últimos 10 años (desde 2005 que no se 
presentaban a esta fecha precipitaciones de esta entidad), es posible prever la necesidad de 
contar con medidas de contingencia que permitan gestionar los mayores volúmenes de agua que 
podrlan presentarse. 

A continuación se adjunta tabla actualizada (presentada en Carta PL125 de fecha 17 de agosto de 
2015) que representa la precipitación histórica en Campamento Barriales: 
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Por su parte, es de público conocimiento que durante el transcurso de este año se han producido 
distintos eventos climáticos en la Región de Atacama de gran envergadura que, incluso, obligaron 
a las autoridades competentes a declarar estado de excepción constitucional por calamidad 
pública, y que contribuyen a generar posibles y eventuales condiciones de aumento en los 
deshielos, incremento de caudales, arrastre de sedimentos, aumento de la turbidez de las aguas, 
etc. 

Estos factores, junto al aumento de las temperaturas en los próximos meses, contribuyen 
directamente en la cantidad de agua y sedimentos que se espera gestionar a través de los 
Sistemas de Manejo de Aguas de No Contacto y de Contacto del Proyecto, resultando 
indispensable a este objetivo la implementación de medidas tempranas de contingencia que 
permitan aliviar el Sistema, con el propósito de mttigar los eventuales impactos que pudieren 
afectar la calidad de las aguas del Rlo del Estrecho, lo que será monitoreado dentro de la zona de 
seguimiento del Proyecto, puntos de monitoreos NEl, NE4 y NES. 

Sobre el particular hacemos presente que la calidad de las aguas del Rlo del Estrecho, aguas abajo 
del Proyecto !puntos de control NE4 y NE8), se podrá ver influenciada por las calidades de las 
aguas aportadas por los afluentes, especialmente por arrastre de sedimentos y turbidez. 

Por su parte, la temperatura del aire es un factor determinante al momento de estimar o predecir 
los mayores volúmenes de agua que pudieren presentarte durante el presente periodo, 
particularmente en la fijación de la isoterma cero. En el atípico ciclo El Niño en curso, se ha 
desarrollado una tendencia de temperaturas ascendentes a escala anual desde el año 1006 a 
2015. En la figura 1 siguiente se presenta información para las estaciones meteorológicas ubicadas 
en Campamento Barriales, La Olla y AWS Provisoria, esta última, ubicada al oeste del muro corta 
fugas, en la Plataforma Lo Patín. 

Los datos medidos indican la existencia de temperaturas puntuales que superan los 14 'C durante 
varias horas del día, en temporada estival, centradas principalmente en los meses de enero y 
febrero. 

-·- --· ---1 Tempentura medl• del aire 
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Fl¡¡ura 1: (a) Temperatura media mensual del ~ire 2006-2015 en Barrial~! (Hidromas, 2015); (b) Temperat1.1ra diaria 2015 en la Olla y 
AWS (CECSs, 2015) 
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Por su parte la isoterma cero durante el mes de noviembre 2015 ha oscilado principalmente entre 
las cotas 4.000 m.s.n.m. y 4.400 m.s.n.m., sin perjuicio de lo cual, en algunas ocasiones ha 
alcanzado los 5.200 m.s.n.m. En la figura 2 siguiente se presenta la zona de oscilación de isoterma 
que determina el limite de los deshielos según la temporada del año. 

Figura 2: Band;¡ de a~ura {400()..4~00m.s.n.m.) COfl registros det~mperatura cero g!idosdurante noviembre de 201S. Probabtem~e 
se manten¡¡ en esta banda en diciembre. Se espera preliminarmente que en enero y febrero ésta pueda alean m los 5200 m. Imagen 

Goosle Earth del 12/dlc/2014. 

En resumen, la temperatura media del aire en el sector alto del valle del Rio del Estrecho está 
experimentando un alza y, a escala horaria, se han registrado peaks superiores a 14'C en 
Campamento Barriales durante noviembre 2015 (Centro Meteorológico de Pascua Lama, informe 
semanal del15 de noviembre 2015). Esta tendencia favorecerá los deshielos de diciembre-febrero 
próximos. 

En mérito de lo anterior y considerando que la precipitación de nieve caída durante el transcurso 
de esta temporada es del orden de 4,5 metros - medida en estación campamento Barriales - se 
estima que el volumen de agua de contacto que deberá gestionar el Proyecto entre los meses de 
mayo de 2015 a abril de 2016 alcanzarla valores entre los 1,2 y 1,6 millones de m'. 

Direcciones: Copitpó, Callejón Diego de Almagro 204; fono 052·223'1832. 
Santiago, Av. Ricarda Lyon 222, pi&o 8, Providencia, fono: 02-23402022. 



~ 
BARRICK 

Adicionalmente y conforme a las estimaciones indicadas, se proyecta que los mayores caudales se 
registren entre los meses de diciembre de 2015 a febrero de 2016, según se detalla en el cuadro 
siguiente (en miles de m3

): 

dic-15 ene-16 feb-16 

375 280 270 

En consideración a que, para fines del mes de noviembre de 2015, se espera contar con una 
capacidad disponible de almacenamiento aproximada en las Piscinas de Acumulación (N's 1 y 2) 
de aproximadamente 150.000 m3, el actual sistema permttirá gestionar, en el mejor de los casos, 
en torno a los 800.000 m'/año y unos 90.000 m3/mes. 

En consecuencia, se generará un exceso de agua de contacto producto de las estimaciones para 
los meses de deshielos, que requerirá descargarse al cauce del Rlo del Estrecho, de manera 
controlada y conforme a un procedimiento que permita mitigar los eventuales impactos que 
pudieren generarse en la calidad de las aguas y que asegure el monitoreo y seguimiento de estas 
descargas, en volúmenes de agua suficientes para enfrentar esta situación de contingencia, 
conforme se describe en el capitulo siguiente. 

11. Procedimiento de descarga controlada al Rlo del Estrecho ante situación de 
contingencia producto d~ mavorvolumen de agua que Ingresará al Sistema con 

motivo de la temporada de deshielos 

En mérito del escenario de deshielos proyectado para la presente temporada y teniendo en 
consideración lo expuesto en el capítulo precedente, se ha diseñado un procedimiento de manejo 
de aguas de contacto en emergencia, que se adjunta a la presente comunicación, y que en 
términos generales considera la siguiente información para efectos de decidir su aplicación: 

• Disponibilidad de almacenamiento en las Piscinas de Acumulación N' 1 y N' l. 
• Caudales pasantes medidos en cámara BEl. 
• Capacidad de gestión de agua de contacto de la infraestructura existente: 

o Capacidad de tratamiento de la Planta de ARD. 
o Capacidad de humectación vía camiones/s'IStema de recirculación. 

• Eventuales incidentes o problemas que pudieren afectar la capacidad de gestión de aguas 
de contacto del Proyecto. 

Conforme a lo anterior, el procedimiento antes sefialado define dos (2) niveles de acción, que 
consideran la activación de ciertas medidas operacionales (aumento de descarga de la Planta ARD 
hasta el máximo posible y/o utilización de cámara BE2 para reconducción del exceso de agua de 
contacto directo al río sin ingresar a las piscinas de acumulación) que permitirán gestionar de la 
mejor forma posible, con la infraestructura hoy existente, los mayores volúmenes de agua de 
contacto proyectados. 

Direcciones: Copiapó, Cll.tlejón Diego de Altnegro 204; fonl) 051-2234832. 
S~ntiago, /w. Ricnrdo l.yon 222, pi10 8, Providencia, fono: 02·23<102022. 
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En este sentido, los sistemas de acción establecen las siguientes instancias operacionales 
especiales de descarga: 

• Nivel de Acción 1: Aumento de descarga de Planta ARO hasta el máximo posible. En esta 
condición: i) Operará el proceso HOS de la Planta hasta su máxima capacidad; il) El proceso 
secundario de RO operará sólo cuando sea requerido; iii) El efluente obtenido será 
enviado a la piscina de pulidos para su posterior descarga. 

• Nivel de Acción 2: Aumento de descarga de Planta ARO hasta el máximo posible más 
utilización captación en cámara BE2 y reconducción del exceso de agua de contacto 
directo al rio sin ingresar a las piscinas de acumulación. 

El "Nivel de Acción 1" será activado cuando se cumpla: 

• Capacidad disponible en las piscinas de almacenamiento de agua de contacto inferior a 
100.000 m' y el caudal pasante por cámara BE2 sea superior a un volumen de 10.000 
m

3
/día (promedio diario móvil de los últimos 3 días). 

El "Nivel de Acción 2" será activado cuando se cumpla: 

• Capacidad disponible en las piscinas de almacenamiento de agua de contacto inferior a 
70.000 m' y el volumen pasante por cámara BE2 sea superior a 10.000 m3/día (promedio 
diario móvil de los últimos 3 días); ó 

• Capacidad disponible en las piscinas de almacenamiento de agua de contacto inferior a 
50.000 m' y el caudal pasante por cámara BE2 sea superior a la capacidad de gestión 
promedio diaria1 de los últimos 3 días; ó 

• Flujo instantáneo de agua de contacto medido en cámara BE1 sea mayor a 400 1/s, 
equivalente a un volumen aproximado de 35.000 m3/día (capacidad de conducción del 
sistema) Independiente de la capacidad de almacenamiento disponible. 

• Si el estado de alguno de los componentes del sistema de manejo de aguas de contacto 
(planta ARO, conducción, piscinas de acumulación, etc.) no permite la adecuada gestión de 
las aguas y se requiere descargar. 

En este último escenario (Nivel de Acción 1) se deberá descargar de forma controlada hasta que la 
capacidad disponible en las piscinas de almacenamiento de agua de contacto sea superior a los 
100.000 m

3 
y/o el caudal pasante por cámara BE2 (tomando en cuenta una proyección basada en 

el caudal promedio diario de los últimos 3 días) sea inferior a la capacidad de gestión de agua de 
contacto de la infraestructura existente del Sistema de Manejo de Aguas del Proyecto. 

1

la capacidad de gestión promedio diaria de las aguas de contado del Proyecto con la inlraestmctura existente, est~ determinada por 
las condiciones climáticas existentes en el área, operación de la plant;! ARO v posibilidad de humectar caminos o riego zona industrial 
sobre Muro Cortafugas: [n este sentido con condiciones óptimas de operación de la Planta y climáticas favorables que permitan 
humee~r sin mstricclón aguas arriba del muro corrnfugas, mediante camiones, la capacidad de gestión es en torno a los SO Vs, equivale 
a lln volumen aproximado de 4.500 m3/dia (Planta ARO operativa y 25 camiones aljibe extrayendo agua ele las piscinas). 

Di!lcdoncs: Copiapó, Callejón Diego de Almagro 204; fono 052·2234832. 
Santiago, Av. Ricardo Lyon 222, piso 8, Providencia, fono: 02-23402022. 



<~ 
BARRICK 

Se hace presente que, para los efectos de la util'lzación de la captación en cámara BE2 y 
reconducción del exceso directo al río sin ingresar a las piscinas de acumulación, será necesario 
habílítar el punto BE2 para restitución al Rlo del Estrecho, lo cual será debidamente informado a 
esta autoridad una vez finalizados los trabajos de habílítación. 

Asimismo, la implementadón de este procedimiento será informada a la autoridad, mediante 
correo electrónico dirigido al Jefe de la Oficina Regional de esta Superintendencia en la Región de 
Atacama, cada vez que éste sea activado y desactivado. 

111. Justificación técnico operacional utilización captación en cámara BE2, y 
reconducción del exceso directo al rlo sin ingresar a las piscinas de acumulación. 

Sobre este punto, hacemos presente que se ha efectuado un análisis de riesgo general 
comparativo y de carácter cual'ltativo respecto a la posibilidad de descargar en forma directa al Rlo 
del Estrecho desde el vertedero de seguridad de las piscinas de acumulación o bien utilizar la 
cámara BE2 para reconducir el exceso de agua de forma directa al Río del Estrecho sin necesidad 
de ingresar a las piscinas de acumulación. 

Cabe señalar que, anteriormente, el Proyecto reanzaba un manejo diferencial de las aguas de 
contacto, de modo que sólo se conducían a las obras de acumulación y posterior tratamiento, 
aquellas aguas que presentaban una calidad inferior en aquellos parámetros analizados en línea. El 
agua de contacto que cumplía con estos parámetros era restituida al Río del Estrecho sin 
tratamiento.la decisión se tomaba en la Cámara BE2. 

Si bien la operación actual del Sistema de Manejo de Aguas del Proyecto ya no considera esta obra 
como una instancia de decisión y manejo diferencial en virtud de calidad, sino que sólo cumple 
funciones de captación, tal como se ha indicado en la parte preliminar de esta comunicación, se 
hace necesario implementar en el caso de escenarios hidrológicos extremos (años con caudales 
extremos -15%)1as medidas de contingencia propuestas. En estos casos, la Cámara BE2 será la 
obra que permitirá la captación de estas aguas y la reconducción del exceso al Rlo del Estrecho, sin 
ingresar a las instalaciones de acumulación, conforme se conduye del análisis de r'1esgo efectuado. 

A este respecto, los resultados del análisis muestran que los riesgos de la actual infraestructura en 
caso requerir descargar desde el vertedero de seguridad de las piscinas de acumulación son 
signlflcat'1vamente mayores, concluyéndose que es más controlado y menos riesgoso descargar 
desde la Cámara BE2, debido a: 

• Se tiene implementada la obra de descarga al río (cámara BE2). no a si en las piscinas de 
acumulación. 

• En el año 2013 ya se realizó descarga desde la Cámara BE2. 
• Existe un sistema de medición de caudales, pH y Conductividad Eléctrica en linea en la 

Cámara BE2, no así en las ~scinas de acumulación. 
• la descarga desde la Cámara BE2 permite modular, temporalmente, el Rujo hacia las 

piscinas para evitar una descarga descontrolada desde éstas últimas. 

Direcciones: Copiapó, Callejón Diego d~ Almagro 204; font:~ 052·2234837., 
Santiago, Av. Ri~tdt:~ Lyon 222, piso 8, Providencia, l"ont:~: 02·23402022. 
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Se adjunta a la presente comunicación el análisis de riesgo general y cualitativo realizado, cuyos 
resultados se indican en el cuadro siguiente: 

Resumen Cualitativo Análisis Comparativo General 

hem de Comparación Piscinas CámaraBE2 

Calidad de Agua Descargada r 
' :~: .. J -

Representatividad del Muestreo l 
.. 

1 -
Arrastre Materiales Aguas Abajo - -
Atención Emergencia en Cauce - -Riesgo de Daño sobre Infraestructura 
Aledaño - -
Percepción de la Comunidad - fe l l 

Capacidad de Manejo del Caudal de - -Descarga 

Asimismo, considerando los volúmenes generados en estos eventos de excepcional ocurrencia, la 
calidad resultante de las aguas de contacto será de mejor calidad que aquella que presentan aguas 
generadas en menores volúmenes, consistentemente con la información de monitoreo que 
muestra que a mayores caudales existen menores concentraciones (y vice versa). 

Para lo anterior se implementará, dentro del procedimiento adjunto a la presente comunicación, 
la intensificación del monitoreo de la calidad de las aguas, en función de mantener un adecuado 
registro de la calidad de las aguas del Rio del Estrecho, en los puntos de control NE3, NE4 y NE8. 

En este sentido, durante la descarga al río, cada hora se medirá y registrará el pH y la 
conductividad eléctrica en la descarga de la Cámara BE2. Asimismo, con una frecuencia diaria se 
tomarán muestras en el mismo punto antes señalado, para analizar los contenidos de todos los 
parámetros DAR (pH, CE, FeT (Total), FeO (Disuelto), Al, Cu, Mn, As, Zn y Sulfatos), en el 
laboratorio químico ubicado en las instalaciones del Proyecto. Adicionalmente durante el período 
de contingencia, como otra medida de resguardo y control, se enviará una muestra semanal, 
compuesta de muestras horalias por 24 horas, a un laboratorio externo certificado. 

Por su parte y para mantener un adecuado registro de la calidad de agua en el Rio del Estrecho, se 
tomarán muestras diarias en los puntos de monitoreo NE3, NE4 y NE8 para efectuar un análisis en 

Direcciones: Copiapó, Callejón Diego de Almagro 204; fono 052-2234832. 
Santiago, Av. Ricardo Lyon 222, piso S, Providencia, (ono: 02·23402022 
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el laboratorio qulmico de la faena y, semanalmente, se enviará a análisis una muestra a un 
laboratorio externo certificado. 

En conclusión, y tomando en cuenta lo anteriormente expuesto, informamos a esta 
Superintendencia respecto de las medidas de contingencia operacional descritas en los capítulos 
precedentes, con su debida justificación, que se estima deberán implementarse para gestionar de 
forma adecuada los mayores volúmenes de agua que puedan presentarse durante la temporada 
de deshielos 2015-2016. 

c~~~o¡(cla 
entante legal 

Compañia Minera Nevada SpA 
Proyecto Pascua Lama 

Direccione9: Copiapó, Ca!!ej6n Diego de Almagro 204; fono 052-2234$32. 
Santia&o, lw. Ricardo Lyon 222, piso 8, Providencia, fono: 02·23402022. 
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1. BITÁCORA DE CAMBIOS 

BITÁCORA DE CAMBIOS 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS Y/0 MODIFICACIONES 

2. OBJETIVOS 

Establecer la operación del sistema de manejo de aguas de contacto en la eventualidad de superarse 
capacidad de gestión. 

3. ALCANCE Y APLICACION 

El presente procedimiento aplicará sobre el Sistema de Manejo de Aguas de Contacto, en temporada 
deshielo, cuando las proyecciones de flujo de agua de contacto genere la activación de un nivel 
acción, según lo indicado en el punto 6. 

4. DEFINICIONES 

4.1. Aguas de Contacto 

su 

de 
de 

Para efectos de este procedimiento, se define como aguas de contacto a aquellas aguas q 
' 

u e 
de 
r el 

4.2. 

4.3. 

independiente de su procedencia geográfica y calidad están, o han estado aguas arnba 
muro cortafuga y bajo las obras de desvío de aguas de no contacto y que son captadas po 
subsistema de aguas de contacto. 

Sistema de Manejo de Aguas de Contacto 

Sistema compuesto por instalaciones tales como: zanjas, pozos, muro cortafugas, cámara 
captación y restitución (Cámara BE2) piscinas de almacenamiento, ~anta de tratamiento 
aguas, y flota de camiones para humectación. 

Capacidad de Gestión Sistema de Manejo de Aguas de Contacto: 

1 

de 
de 

Se refiere a la capacidad para adminis~ar las aguas de contacto con las instalacion es y 
del operaciones disponibles sin la neoes,dad de descargar estas aguas directamente al Rlo 

Es~echo. 
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La capacidad de gestión es variable y puede ser afectada por: 
, Capacidad disponible en las piscinas de almacenamiento. 
• Flujos instantáneos que superen la capacidad de conducción del sistema. 
• Reparaciónlmantenctón algún componente del sistema. 
• Fenómenos Climáticos. 

4.4. Piscinas de Acumulación 

Corresponde a dos piscinas de 200.000 m' de capacidad cada una, que tienen la finalidad de 
almacenar las aguas provenientes de la Cámara BE2. 

5. RESPONSABILIDADES 

5, 1. Director del Proyecto 

Responsable de aprobación final del presente Procedimiento y sus actualizaciones, según 
corresponda. 

Encargado de entregar los recursos y facilitar las gestiones que sean necesarias para el buen 
control de los requisitos indicados en este Procedimiento. 

5.2. Site Manager (titular o Gerente Turno Terreno o Supervisor a cargo del 
Site en ausencia, según corresponda) 

Responsable de autorizar la aplicación del presente Procedimiento, previa petición fundada, por 
escrito o solo comunicación verbal que puede ser registrada de la Superintendencia de 
Operaciones y planta ARO. 

La autorización para la aplicación de este Procedimiento deberá ser otorgada por escrito 
(incluye correo electrónico). 

Informar al Director del Proyecto el momento de aplicación de este Procedimiento. 

Informar al área de Medio Ambiente de la aplicación de este procedimiento para su 
comunicación a la autoridad. 

5.3. Gerente de Medio Ambiente 

Responsable de comunicar a la (s) autoridad(es) correspondientes la aplicación del presente 
Procedimiento, se informa el inicio y el término del evento de descarga 

Responsable de entregar la información a las autoridades. 

5.4. Superintendente de Operaciones y Planta ARO 
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Responsable de presentar antecedentes y solicitar autorización de aplicación de este 
Procedimiento. 

La Solicitud de Autorización para la aplicación de este Procedimiento deberá contener los 
documentos/registros- de: capacidad disponible piscinas, flujos en Cámara BE2, estado de los 
componentes del sistema, condiciones del entamo, etc.- que motivan su implementación. Al 
final del evento de descarga se elaborará un informe detallado de las acciones tomadas. 

Velar para que el personal que trabaje en su área, esté completamente entrenado y 
familiarizado con la aplicación del presente Procedimiento. 

Realizar seguimiento especial en pertodo de descarga, como: 
• Monitoreo especifico. 
• Medición de caudales. 
• Mantener registro actualizado de la información. 
• Emisión de Informes requeridos (diarios, semanales y evento). 
• Documentar las acciones que deriven de la aplicación del presente Procedimiento .• 

según registro (a elaborar). 

5.5. Supervisor de Planta ARO 

Será responsable de liderar/coordinar la ejecución de este Procedimiento. 

5.6. Supervisor de Medioambiente 

Durante la aplicación de este Procedimiento actuará, en lo que corresponda, bajo la 
coordinación del Superintendente de Operaciones y planta de ARO. 

Será responsable de ejecutar los monitoreos requeridos durante el periodo de aplicación de 
este Procedimiento. 

5.7, Gerencia de Seguridad y Salud 

Será responsable de verificar/asesorar para que las actividades incorporadas en este 
Procedimiento se realicen de acuerdo a las pollticas de seguridad de CMN. 

6. NIVELES DE ACCIDN 

Los niveles de acción establecen las inslancias de operaciones especiales de descarga: 

Nivel de Acción 1: Aumento de descarga de Planta ARO hasta el máximo posible. En esta 
condición: i) Operará el proceso HDS de la Planta hasta su máxima capacidad; ii) El proceso 
secundario de RO operará sólo cuando sea requerido; iii) El efluente obtenido será enviado 
a la piscina de pulidos para su posterior descarga. 
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Nivel de Acción 2: Aumento de descarga de Planta ARO hasta el máximo posible más 
utilización captación en Cámara BE2 y reconducción del exceso directo al rlo sin ingresar a 
las piscinas de acumulación. 

El "Nivel de Acción 1" será activado cuando se cumpla: 
Capacidad disponible en las piscinas de almacenamiento de agua de contacto inferior a 
100.000 m' y el caudal pasante por Cámara BE2 sea superior a un volumen a¡roximado de 
10.000 m3/dla (promedio diario móvil de los últimos 3 dlas). 

El "Nivel de Acción 2" será activado cuando se cumpla: 
Capacidad disponible en las piscinas de almacenamiento de agua de contacto infenor a 
70.000 m' y el volumen pasante por Cámara BE2 sea superior a 10.000 m3/dla (promedio 
diario móvil de los últimos 3 dlas); ó 
Capacidad disponible en las piscinas de almacenamiento de agua de contacto infenor a 
50.000 m' y el caudal pasante por Cámara BE2 sea superior a la capacidad de gestión 
promedio diaria de los últimos 3 dlas; ó 
Flujo instantáneo de agua de contacto medido en Cámara BE2 sea mayor a 400 Vs, 
equivalente a un volumen aproximado de 35.000 m3/dla (capacidad de conducción del 
sistema) independiente de la capacidad de almacenamiento disponible. 
Si el estado de alguno de los componentes del sistema de manejo de aguas de contacto 
(planta ARO, conducción, piscinas de acumulación, etc.) no permite la adecuada gestión de 
las aguas y se requiere descargar. 

Se deberá descargar hasta que la capacidad disponible en las piscinas de almacenamiento de 
agua de contacto sea supenor a los 100.000 m' o el caudal pasante por la Cámara BE2 
(tomando en cuenta una proyección basada en el caudal promedio diano de los últimos 3 dlas) 
sea inferior a la capacidad de gestión de agua de contacto de nuestra infraestructura. 

6.1. Aumento de descarga de Planta ARO 

En caso de aplicación de este procedimiento para aumentar la descarga de Planta ARO, se 
procederá como sigue: 
• Solo operará el proceso de HDS hasta su máxima capacidad. 
• El proceso secundario de RO operará sólo cuando sea requerido. 
• El efluente obtenido será enviado a la piscina de pul'ldos para su posterior descarga. 

6.2. Descarga de Cámara BE2 

En caso de aplicación de este procedimiento para descargar desde la Cámara BE2, se 
procederá como sigue: 
• Desbloquear compuerta de descarga. 
• Activar compuerta para descarga. 

6.3. Monitoreo de calidad de aguas 

Durante la descarga al rio, cada hora se medirá y registrará el pH y la conductiv'¡dad eléctrica 
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en la descarga de la Cámara BE2. Con una frecuencia diaria se tomarán muestras para 
analizar los contenidos de los parámetros DAR en laboratorio qulmico ubicado en las 
instalaciones del Proyecto. Como medida de control, se enviará una muestra semanal, 
compuesta de muestras horarias por 24 horas, a un laboratorio externo certificado durante el 
periodo de descarga. Adicionalmente se lomarán muestras en el Rlo del Estrecho, en los 
puntos de monitoreo NE3, NE4 y NES, en fomna diaria, enviado dichas muestras para análisis 
en ellaboratono qulmico de la faena y, semanalmente, se enviará una muestra a un laboratorio 
externo certificado. 

Lo antenor será realizado por parte del equipo de Medio Ambiente bajo la Supervisión de la 
Superintendencia de Operaciones y Planta de ARO. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

Para decidir si se debe aplicar el presente Procedimiento, se utilizarán criterios que consideran la 
siguiente información: 

• Disponibilidad de almacenamiento en las piscinas de acumulación. 
• Caudales medidos en la Cámara BE2. 
• las capaddades de gestión de agua de contacto de la infraestructura existente, como: 

o Capacidad de tratamiento de la Planta de ARO. 
o Capacidad de humectación via camiones/Sistema de recirculación. 

• Cualquier incidente o problema que afecte la capacidad de gestión de aguas de contacto. 

Considerando los puntos anteriores, si corresponde, el Superintendente de Operaciones y planta ARD, 
recomendará al Site Manager la aplicación y detención de la aplicación del presente Procedimiento 
dejando respaldado los antecedentes considerados. El Sile Manager autorizará la aplicación del 
Procedimiento. 

Una vez autorizada su aplicación, la ejecución del presente Procedimiento será de acuerdo a lo indicado 
en el punto responsabilidades indicado precedentemente y el diagrama flujo siguiente: 
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RECEPCIÓN E INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Acuso recepdón conforme del presente Proce:flm·lento "Manejo Aguas de Contacto en Emergencia" 
establecidos por proyecto Pascua- Lama. 

Sobre dicha norma, manifiesto haber recibido la instrucción adecuada de parte de mi supervisor directo, 
respecto de las materias incluidas en él, asi como reitero mi compromiso de acatar dichas instrucciones 
en la realización de los trabajos encomendados. 

Nombre Trabajador 

Cédula de identidad [TI .\ ._ ..&..-...L--'1.1 ._..___,___JI- 0 
Empresa 

Cargo 

Fecha recepción 

Firma 
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SOLICITUD AUTORIZACION APLICACIÓN PROCEDIMIENTO 
MANEJO AGUAS DE CONTACTO EN EMERGENCIA 

Solicitud N' 

Nivel Alerta 

10 de 10 

Solicito autorización de aplicación de Procedimiento 'Manejo Aguas de Contacto en Emergencia" 
establecidos por proyecto Pascua- Lama. 

Deb'1do a (Marcar con X): 

El "Nivel de Acción 1" será activado cuando se cumpla: 
o Capacidad disponible en las piscinas de almacenamiento de agua de contacto inferior a 100.000 

m' y el caudal pasante por cámara BE2 sea superior a un volumen aproximado de 10.000 m3/dla 
(promedio diario móvil de los últimos 3 dlas). 

El "Nivel de Acción 2" será activado cuando se cumpla: 
ll Capacidad disponible en las piscinas de almacenamiento de agua de contacto inferior a 70.000 m' 

y el volumen pasante por Cámara BE2 sea superior a 10.000 m3/dia (promedio diario móvil de los 
últimos 3 dlas); o 

o Capacidad disponible en las piscinas de almacenamiento de agua de contacto inferior a 50.000 m' 
y el caudal pasante por Cámara BE2 sea superior a la capacidad de gestión promedio diaria de los 
últimos 3 dlas; ó 

o Flu¡o instantáneo de agua de contacto medido en Cámara BE2 sea mayor a 400 Vs, equivalente a 
un volumen aproximado de 35.000 m3/dla (capacidad de conducción del sistema) independiente 
de la capacidad de almacenamiento disponible. 

o Si el estado de alguno de los componentes del sistema de manejo de aguas de contacto (planta 
ARO, conducción, piscinas de acumulación, ele.) no penmile la adecuada gestión de las aguas y se 
requiere descargar. 

Solicita Autoriza 

Nombre 

Cargo 

Cédula Identidad 

Fecha 

Firma 
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Sr. 

Felipe Sánchez Aravena 

Jefe Oficina Atacama 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Colipí N'570, oficina 321, Copiapó 

Presente 

-~;:;:;;;;;-;¡¡-¡~'DDIIÓiiÉÑ1E 
SUPER\Nícll~wc~~~:to 

3 o NO~ 20'15 

OFIC~t ~~ 1Ft~TES 

CARTA: Pl 169/2015 

ANT.: Acta de Inspección Ambiental de fecha 

19 de noviembre de 2015. 

MAT.: Entrega información requerida. 

Santiago, 30 de noviembre de 2015 

Gonzalo Montes Astaburuaga, en representación de Compañía Minera Nevada SpA (en adelante e 

indistintamente, "CMN" o la "Compañia"), Titular del Proyecto Pascua Lama (en adelante, "El 

Proyecto"), ambos domiciliados en Avenida Ricardo Lyon N' 222, piso 8, Comuna de Providencia, 

Santiago, vengo en tiempo y en forma, a responder el requerimiento de información formulado en el 

resuelvo 9 del Acta de Inspección Ambiental de fecha 19 de noviembre de 2015 (en adelante, el "Acta") 

de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, "SMA" o "Superintendencia"). 

Cabe hacer presente que a través del Ordinario de la Oficina Regional de Ata cama N'60 de fecha 25 de 

noviembre de 2015, se concedió un plazo adicional de 3 días contados desde el vencimiento del plazo 

original para responder dicho requerimiento. Para este efecto, se entrega la siguiente información, con 

referencia a los documentos anexos en los casos en que corresponda. 

REQUERIMIENTO: Registro del Retiro de Tambores rojas en la Plataforma 7. En él se debe indicar, 

techa, hora, contenido, cantidad, origen, destino, empresa responsable de la actividad. 

A continuación se detalla actividades asociadas al retiro de estos tambores con residuos del área de 
Plataforma 7. 

1 
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El 21 de noviembre del presente año, a las 10:00 horas se retiraron desde la Plataforma N'7 con destino 

el patio transitorio de acopio los siguientes tambores: 

Fecha Hora Contenido Cantidad Origen Destino Empresa 
Responsable 

21-11-2015 10:00 Suelo con restos 21 Plataforma 7 Patio Bioseptic 
de hidrocarburo Transitorio 

Residuos 
Peligrosos 

21-11-2015 10:00 Papel y cartón 1 Plataforma 7 Patio Bioseptic 
con restos de Transitorio 
hidrocarburo Residuos 

Peligrosos 

Por su parte, el 22 de noviembre de 2015, entre las 8:45 a 16:00 horas y el día 23 de noviembre pasado 

a las 9:00 horas se retiraron desde la Plataforma N'7 los siguientes tambores: 

Fecho Hora Contenido Cantidad Origen Destino Empresa 
Responsable 

22-11-2015 8:45 Suelo con restos de 14 Plataforma 7 Patio Bioseptic 
hidrocarburo Transitorio 

Residuos 
Peligrosos 

23-11-2015 9:00 Suelo con restos de 10 Plataforma 7 Patio Bioseptic 
hidrocarburo Transitorio 

Residuos 
Peligrosos 

23-11-1015 9:00 Agua con restos de 3 Plataforma 7 Patio Bioseptic 
hidrocarburo Transitorio 

Residuos 
Peligrosas 

13-11-2015 9:00 Aceite usada 1 Plataforma 7 Patio Bioseptic 
Tronsitorio 
Residuos 
Peligrosos 

Las órdenes de servicio asociadas a los retiros de los tambores desde las áreas; las fotografías de la 

actividad y los registros de ingreso de estos tambores al patio de almacenamiento temporal, 

administrado por Bioseptic se adjuntan en el Anexo 1 al presente documento, los cuales se entienden 

formar parte integrante del mismo para todos los efectos legales. 

El día 23 de noviembre de 2015, los residuos antes indicados fueron cargados por camiones de la 

empresa Espinoza Hermanos Ltda. desde la bodega transitoria de residuos en faena Pascua, con destino 

2 
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final Solenor (Soluciones ecológicas del norte) en la ciudad de Copiapó e Hidronor en la ciudad de 

Santiago, ambos con resolución sanitaria para el transporte y disposición final de residuos peligrosos 

respectivamente. 

A continuación se detallan los tambores enviados a disposición final, los cuales se encuentran en la 

declaración Sidrep Folios números: Hidronor Folio: 4423SO y Solenor Folio: 442351 y el respaldo 

fotográfico del envío, los que también se adjuntan al Anexo 1. 

Fecha Contenida Cantidad Origen Destino Empresa 
Responsable 
Transporte 

23-11-2015 Tambores con 45 Patio Transitorio Solenor Espinazo Hermanos 
Suelos con restos Residuos Peligrosos (Soluciones Ltdo. 
de hidrocarburo ecológicas del 

norte) 

23-11-2015 Papel y cartón con 1 Patio Transitorio So/enor Espinazo Hermanos 
restos de Residuos Peligrosos (Soluciones Ltdo. 

hidrocarburo ecológicas del 
norte) 

23-11-2015 Agua contaminada 3 Patio Transitorio Hidronor Stgo Espinazo Hermanos 
con restos de Residuos Peligrosos Ltdo. 
hidrocarburo 

23-11-2015 Aceite usado 1 Patio Transitorio Hidronor Stgo. Espinazo Hermanos 
Residuos Peligrosos Ltdo. 

REQUERIMIENTO: Plan de Trabaja de limpieza de la Plataforma 7 v Plataforma Consorcio 

afectada por la avalancha. En ella se debe indicar, responsables v procedimiento detallado de la 

limpieza, junto con la (echo de término de la actividad. 

En el Anexo 2 adjuntado al presente documento, el cual se entiende formar parte integrante del mismo 

para todos los efectos legales, se acompañan los planes de trabajo de limpieza de la Plataforma 7 y 

Plataforma Consorcio. 

Hacemos presente que los programas de ejecución de los trabajos adjuntados a cada Plan pueden verse 

impactado por razones de seguridad y climáticos, en especial durante la época de deshielo. 

REQUERIMIENTO: Capacidad de las piscinas de acumulación en parte baja ladera norte. 

las capacidades de las piscinas ubicadas en la parte baja de la ladera norte son las siguientes: 

3 
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Quebrada La Negra 

• Piscina contención de aluviones capacidad de 880 m' 

• Piscina control de sedimentos capacidad de 283 m' 

Quebrada 4 

• Piscina contención de aluviones capacidad de 377m' 

• Piscina control de sedimentos capacidad de 257m' 

Hacemos presente que la Compañía se reseiVa el derecho a presentar información adicional y 

antecedentes complementarios en relación con algunos hechos que fueron constatados en la visita 

inspectiva que se tratan en la presente Actas. 

Finalmente, se reitera que mi personería para representar a Compañía Minera Nevada SpA consta en la 

escritura pública de fecha 15 de junio de 2015, otorgada en la Notaría de Santiago de doña María 
Soledad Santos Muñoz. 

Quedando a su disposición para cualquiera aclaración o complementación. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

Gonzalo Montes Astaburuaga 
pp. Compañía Minera Nevada SpA. 

4 
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Anexo: Fotografías del retiro de residuos desde Plataforma 7 
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Anexo: Registros de ingreso de tambores a Patio Transitorio de residuos 
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Anexo: Registro Sidrep de envío de residuos a disposición final 
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Anexo: fotografías del retiro de residuos desde Patio Transitorio a Destino final 

( 

( 



( 

Plan de despeje zona inferior a 
Plataforma 7. (Quebrada La Olla) 

l. Explicación. 

Se han definido las actividades de acuerdo al tamaño de los elementos a retirar: 

Elementos tamaño mayor (Containers) 

Elementos de tamaño medio (Betonera, baldes, piezas de acero, etc.) 

Elementos pequeños (cilindros, neumáticos, rejillas, etc.) 

Para el retiro de todos estos elementos, se ha conceptuado el poder hacer un camino de 

acceso para retirar los elementos más pesados. El área más cercana de este camino a los 

elementos, deberá tener una plataforma en donde pueda posicionarse y dar vuelta un 

camión pluma y eventualmente una grúa. Para algunos elementos, se ha considerado la 

opción de cortarlos en partes más pequeñas, dado que al perder simetría se hace difícil la 

operación de cargarlos. 

Para el retiro de los elementos de tamaño medio, y dada la ubicación de estos, se ha 

pensado en poder tomarlos desde el camino principal existente, ya sea con grúa (izaje) o 

mediante algún dispositivo de arrastre. En caso de tener que proceder con arrastre de 

elementos, se ha visualizado que no existe vegetación que pudiera ser dañada durante 

esta operación. 

Para el retiro de los elementos pequeños, el concepto es poder llevarlos de forma manual, 

o mediante un carro de arrastre manual, hasta el punto más cercano donde puedan ser 

cargados al camión pluma o camión destinado para este fin. 

Una consideración especial, es solicitar la respectiva liberación ambiental al área de medio 

amb'1ente de CMN, para obtener la autorización de proceder con los trabajos en esta 

zona. Esto aplicable a las plataformas para el posicionamiento de grúas, y también para la 

generación de accesos necesarios para este trabajo. 



2. Vista General de la zona 

( 

e 



( 

3. Recursos necesarios 

1 camión pluma e/ operador+ rigger. (15 días) 

1 grúa e/ operador+ rigger + ayudante.(7 días) 

1 rampla 40 pies e/ piñas. (15 días) 

1 grúa Horquilla (Hyster existente) 

1 carro de arrastre manual. 

1 sierra eléctrica capaz de cortar metal 

1 cuadrilla de 04 personas+ supervisor. 
Baños químicos 
3 Tolvas 

4. Plazo de ejecución. 

Se adjunta carta Gantt. Se han estimado 18 días para toda la operación, sin embargo se 

recomienda dar 7 días extras de holgura ante imprevistos. Total estimado: 25 días desde 

su puesta en marcha. Se deben tener asegurados los recursos necesarios para dar 
partida al programa. Adicionalmente se espera visita de especialistas de empresa 

IN DURA, quienes deben certificar el estado de los cilindros de Oxigeno, antes de proceder 
al movimiento de esto. Se espera esta visita para el día 30 de Noviembre de 2015. 

Este programa de ejecución está a cargo del área de operaciones de CMN. 
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1. ANTECEDENTES GENERALES DE LA EMPRESA 

Razón Social : Espinoza Hermanos Ltda. 

Rut Empresa : 76.126.367-6 

Domicilio : Ruta 5 Norte Km 572, V alienar. 

Representante Legal : Raúl Espinoza G. 

RUT : 10.509.094-3 

Domicilio : Ruta 5 Norte Km 572, V alienar. 

( Teléfono : +56 9 68469434 

Correo Electrónico : info@bioseptic.cl 

( 



~bioseptic .~ 
BARRICK 

PROPUESTA TtCNICA 
UMPIEZA Y RETIRO DE MATERIAL EN PLATAFORMA CONSORCIO 

PROPUESTA RFQ NEVA 1237 ·PROYECTO PASCUA LAMA 

2. PRESENTACIÓN 

Bioseptic una empresa regional que lleva mas de una década enfrentando la creciente demanda 

del mercado por servicios de ingeniería y soluciones ambientales, trabajando para importantes 

empresas del rubro minero e industrial. 

Cabe destacar que por más de diez años de antigüedad, no se ha tenido ningún accidente con 

tiempo perdido, confirmando el fuerte compromiso de la empresa con la seguridad de los 

e trabajadores, además del cuidado del medio ambiente, todo establecido a través de la política de 

Salud y Seguridad Ocupacional, y Ambiental. 

( 

3. ALCANCE 

Esta propuesta, está dirigida a todo el personal que esté involucrado en la administración y 

ejecución de actividades correspondientes al servicio de despeje y retiro de material que está en 

Plataforma Ex Consorcio. 
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4. OBJETIVOS 

4.1 Objetivo General 

Entregar una propuesta técnica de los servicios que Bioseptic puede entregar a Compañia Minera 

Nevada SPA (el cliente), de acuerdo a los requerimientos manifestados en el plan de trabajo de 

despeje y retiro de material en Plataforma Ex Consorcio. 

4.2 Objetivo Especifico 

Establecer las consideraciones para la ejecución de los trabajos relacionados con el "Despeje y 

e retiro de material en Plataforma Ex Consorcio", la que consistirá en 3 etapas despeje de plataforma, 

segregación de residuos y transporte de los mismos, con la finalidad de dejar el área afectada sin 

residuos. 

e 

5. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Bioseptic Ltda. está capacitado para brindar el servicio requerido de despeje y retiro de material 

ubicado en plataforma Ex Consorcio, producto de avalancha ocurrida en el mes de agosto, con 

objetivo de dejar el sector en las condiciones óptimas para lo cual estime conveniente CMN. Es 

importante destacar que la propuesta no considera la construcción de caminos ni compactación del 

área. 

La aclividad a ejecutar por Bioseptic consiste en: 

• Despeje de la plataforma 

• Segregación de residuos y equipos 

• Transporte de los residuos a destino final 
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Puesta en Marcha: 

Una vez aceptada la propuesta entregada, y según lo descrtto en Carta Gantt (disponible en anexo) 

se realizarán las contrataciones y acre<flaciones del personal y equipos. Además se procederá a 

trasladar los equipos hasta la faena, y se movilizará el cargador frontal hasta el área de trabajo. 

Dadas las condiciones actuales del mercado la posibilidad de contar con excavadoras no fue 

posible, razón por lo cual se trasladará la excavadora al término de contrato de la limpieza en patio 

de salvataje, con fecha estimada 21 de diciembre, este equipo operará durante un mes en 

plataforma Ex Consorcio. 

Dado que Bíoseptic se encarga de transporte de los residuos y posterior disposición, el costo 

asociado a aquello está disponible en la propuesta económica. 

A continuación se pasa a describir en forma detallada cada una de las etapas, 

5.1 Despeje de la plataforma 

Alcance: 

Despeje de la zona afectada por la avalancha, donde operará en una primera instancia con cargador 

frontal, para luego integrarse una excavadora con garra el día 21 de diciembre. La dotación del 

personal asociada a la tarea serán 1 operador, 5 en la cuadrilla de limpieza, 1 supervisor, 1 

prevencionista de riesgos y 1 soldador (realizando cortes en caliente), con un turno de 7x7. Es 

e necesario mencionar que dentro del personal destinado como cuadrilla de limpieza 1 cumplirá 

labores de loro vivo en apoyo al operador, 1 de ayudante del soldador y el resto como limpieza. 

Consideraciones Generales y Operación: 

Bioseptic considerará conductores con la debida experiencia en la operación de este tipo de equipos 

dentro del proyecto, dando preferencia a aquellos operadores que ya han realizado o se encuentran 

realizando trabajos en el Proyecto. 

El personal con el cual se dispondrá para las labores de despeje del sector y el de supervisión 

cuentan con la debida experiencia en este tipo de trabajo. 
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Para comenzar con el inicio de labores lo primero que se realizará será una limpieza del área, de 

forma de habilitar el camino, para el tránsito de los equipos que retirarán los residuos. Posterior a 

esto se identificarán los sectores donde hay presencia de residuos peligrosos, con el fin de poder 

segregarlos y luego ponerlos en contenedores para su traslado. 

Con el objeto de reducir las posibilidades de incidentes que pudieran ocasionar algún tipo de da~o. 

se despejará primero el área superior de la plataforma, para evitar cualquier tipo de caída o 

desprendimiento de material. 

5.2 Segregación de residuos y equipos. 

Alcance: 

La segregación de materiales (madera, chatarra) y equipos será efectuada por el cargador frontal y 

excavadora, para distribuir los residuos de forma provisoria donde se ejecutará la carga del camión. 

A su vez la cuadrilla de limpieza cubrirá todo material que no pueda ser segregado por la grúa y/o 

cargador frontal, realizándolo de manera manual. 

El equipo de trabajo es el mismo mencionado en el punto 5.1 con un turno 7x7. 

( Consideraciones Generales y Operación·. 

El corte de estructuras sobredimensionadas se hará con la finalidad de optimizar el transporte de 

residuos con la mayor densidad posible de acuerdo a la capacidad del camión. El personal a cargo 

de la labor posee la experiencia suficiente para efectuar la misma. 

En cuanto a la operación, la segregación consistirá en separar los residuos en chatarra, maderas, 

asimilables a domiciliarios y peligrosos. En efecto este se efectuará con cargador frontal y 

excavadora además de la cuadrilla de limpieza. Los residuos serán dispuestos de manera temporal 

en sectores designados para apilarlos y ser cargados en los camiones para su traslado. 

Si bien esta etapa solo contempla la segregación de residuos, de igual manera a medida que esto 

vaya ejecutándose los camiones estarán siendo cargados con los residuos correspondientes. 
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5.3 Transporte de residuos a destino final 

Alcance: 

El transporte de los residuos será desde la plataforma Ex Consorcio hasta su destino. Para el caso 

de chalarras, maderas y asimilables a domésticos será por medio de una flota de 4 camiones tolva 

con capacidad de 20m3, los que serán escoltados con nuestra propia escolta. 

La dotación de personal será de 8 operadores de camión, mas la escolta cerrada. 

Consideraciones y Operación: 

Los destinos que tendrán cada uno de los residuos serán Faena Santa Fe, para la chatarra y 

maderas, Relleno Sanitario El Panul para los residuos asimilables a domésticos y para los residuos 

Peligrosos estos serán dispuestos en patio transitorio de respel. En el caso de los contenedores y 

equipos estos se transportarán con cama baja hasta la plataforma 7. 

6. CAPITAL HUMANO 

Se busca detallar las responsabHidades que tendrá cada uno de los cargos que Bioseptic consideró 

pertinentes para ejecutar en faena los servicios que se prestarán. 

6.1 Responsabilidades 

A continuación, se lista el alcance de responsabilidades del Capital Humano que tendrán los cargos 

que Bioseptic pondrá a disposición para llevar cabo la totalidad de los servicios ofrecidos. 
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Administrador de Contrato 

Es el responsable de asegurar el cumplimiento del Plan de Trabajo presentado por Bioseptic y 

resguardar los recursos necesarios para su implementación. Velar por el correcto cumplimiento del 

mantenimiento de los equipos, que estén en forma integra, para responder de manera oportuna 

ante cualquier contingencia que se produzca en el proyecto. 

• Prevencionista de Riesgos 

Debe promover acciones pennanentes de seguridad y salud laboral, para evitar la ocurrencia de 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales de los trabajadores. 

• Supervisor de Operaciones 

Llevar registro y control de cada operación. Velar por el buen uso y mantenimiento de los equipos. 

Controlar las tareas de cada operador. Informar las tareas realizadas por operaciones, informar al 

área de mantenimiento el estado de cada equipo para mantener la disponibilidad de los equipos 

operativos. Velar por el buen servicio demostrando calidad y cumplimiento de nonnas y protocolos 

descritos por el cliente e internas. 

• Operador Equipo Pesado 

Llevar a cabo las instrucciones diarias de jefatura directa o plan de trabajo por tiempo mayor. 

( Mantener equipo en óptimas condiciones de operac'1ón reanzando mantenimiento menor como 

limpieza y buen estado asegurando el uso futuro. 

• Personal cuadrilla de limpieza 

Deben seguir las instrucciones diarias desde jefatura directa o plan de trabajo. Cumplir nonnas y 

protocolos de trabajo y seguridad establecidos. 

• Personal de apoyo 

Este personal corresponde a los operadores de camiones tolva, los cuales deben seguir las 

instrucciones diarias de jefatura directa o plan de trabajo. Mantener el equipo en condiciones 

óptimas con un mantenimiento menos de limpieza. 
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6.2 Organigrama Aplicable al Proyecto 

Se considera a todo el personal con un turno 7x7, excepto el Administrador de Contrato quien tendrá 
un turno 4x3. 
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7. MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

7.1 Equipos de Apoyo 

• Camioneta (3) 2 de escolta y 1 movimiento interno. 

Marca: Toyota 

Modelo: HILUX DCAB SR TURBO 4X4 3.0 

Año:2012 

Servicio: Movilización de supervisión y escolta 

~bioseptic 
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7.2 Excavadora con garra 

Marca: Doosan 

Modelo: DX225LCA 

Año: 2015 

~bioseptic 
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7.3 Cargador Frontal 

Marca: Komatsu 

Modelo: WA360-6, Serie 66448 

Ano: 2012 

7.4 Cama Baja 

Cuenta con la certificación correspondiente 

~bioseptic 
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Señor 

Crlstian Franz Thorud 

Superintendente 

Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 

Santiago, 26 de febrero de 2016 

Pl·027 /2016 

~ ..... '> .... 

.... _ - . 

MAT: Presenta Décimo Primer Informe de Avance de Obras del Sistema de 
Manejo de Aguas del Proyecto Pascua Lama - conforme requerimiento 
Resolución Exenta N' 477 de fecha 24 de mayo de 2013. 

Estimado Sr. Superintendente, 

Por medio de la presente y en cumplimiento de la obligación contenida en el Resuelvo Segundo N' 

1 de la Resolución Exenta N' 477 de fecha 24 de mayo de 2013 de esta Superintendencia del 
Medio Ambiente, adjunto Décimo Primer Informe de Avance de Obras del Sistema de Manejo de 
Aguas del Proyecto Pascua lama. 

Conforme a lo anterior, se acompaña a la presente un ejemplar impreso del mismo y una copia 
digital. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

~tv. 
AJ/EV 

( /Cl/JJ¡, I¡JA 
Ed rdoWégen r Klenn r 

epresentant Legal 

Compañia Minera ~evada SpA 
Proyecto Pascua lama 

Dirl'l.'rion~s: Copi:~pó, Cal!rjón Dirgo de Ahmtf!ro 20<1: fono 052-2234837. 
r\lto dd CMmrn, 31 de eurro S¡N, forl{): 051 2202503. Vnll~nar, Arturo Pmt 20/,, fono: OSI- 220/.155 Snnl!ngo. A1·. RitnnJo 

L)'on 222, p1~o 8, 1~ o\•Kirnci!l, fono: 02·234020:l2. 
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Conforme al Resuelvo Segundo N'1 inciso 2' de la Resolución Exenta 
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Ambiente 

,, 

L_ ;'f :-t . . 
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1. Introducción 

La Resolución Exenta N' 477 de fecha 24 de mayo de 2013 de la Superintendencia del 

Medio Ambiente (SMA), en su Resuelvo Segundo N'1, inciso segundo, establece que 

Compañia Minera Nevada SpA (en adelante CMN y/o la Compañia) deberá informar 

trimestralmente el estado de avance de las obras del Sistema de Manejo de Aguas del 

proyecto Pascua Lama, en adelante el "Proyeclo'. 

Cabe recordar que el Sistema de Manejo de Aguas del Proyecto, está conformado por: 

a) Sistema de Manejo de Aguas de "No Contacto"; que incluye el canal perimetral 

norte (tramo superior e inferior) con sus correspondientes obras de arte, estanque 

de sedimentación norte; canal perimetral sur y estanque de sedimentación sur; 

b) Sistema de Manejo de Aguas de Contacto, que incluye los pozos y zanjas de 

intercepción, sistema muro cortafugas; dos piscinas de almacenamiento; una 

planta de lratamiento de drena¡e ácido; obras de descarga al río del Estrecho. 

bombas y tuberías para la impulsión del efluente tratado hacia el área mina. 

El presente Informe atiende al requerimiento antes señalado, dando cuenta del estado de 

avance en la construcción, mantención y reparación de las obras temporales y transitorias 

del Sistema y de aquellas otras obras adicionales que componen el Sistema de Manejo de 

Aguas del Proyecto al dla 26 de febrero de 2016. 
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2. Estado de Avance de las Medidas Temporales y Transitorias 

Tal como ha sido reportado previamente, el Sistema de Manejo de Aguas de No 

Contacto- Fase 1, está íntegramente construido y ha operado satisfactoriamente durante 

las pasadas temporadas de deshielos, cumpliendo así su objetivo de interceptar las aguas 

superficiales de deshielo, transportarlas y luego descargarlas en el río del Estrecho. 

Sin perjuicio de lo anterior, la operación de este sistema ha permitido detectar diversas 

oportunidades de mejora y reparación asoc'1adas principalmente a facilnar el 

mantenimiento, especialmente en el manejo de detritos y sedimentos, las cuales han sido 

debidamente informadas y ejecutadas durante las pasadas temporadas, conforme consta 

en Carta PL-80/2014 de fecha 11 de agosto de 2014, Carta PL-88/2015 de fecha 27 de 

mayo de 2015 y/o se espera ejecutar en las próximas temporadas, como fuera 

debidamente informado med'1ante Cartas PL-0125/2015 de fecha 17 de agosto de 2015 y 

Carta PL-0145/2015 de fecha 07 de octubre de 2015. 

En este sentido, esta última solicitud (Carta PL-0125/2015) incluyó una serie de mejoras, 

mantención y reparación a los Sistemas de Manejo de Aguas de No Contacto y Contacto 

del Proyecto, necesarios para otorgar un mayor grado de eficiencia y confiabilidad en la 

operación de éstos sistemas, mientras el Proyecto no autoriza y construye el sistema 

definitivo, cuyo detalle y justificación fue entregado en el Anexo 1 de la solicitud contenida 

en la Carta PL-0125/2015, que se adjunta al presente Informe. 

Tal como fuera detallado en el Décimo Reporte Trimestral presentado a esta 

Superintendencia, a continuación se reiteran las obras y actividades consideradas en la 

indicada solicitud (Carta PL-0125/2015), respecto del Sistema de Manejo de Aguas de No 

Contacto, cuyo avance se informa en este capitulo. 

Canal Norte Superior 

' Limpieza en la piscina de sedimentación de la quebrada O; 

.¡ Am~iación de la piscina de sedimentación en la quebrada 3. 

1 Construcción de un desarenador al final del canal Norte Superior, más un desvío 

____ .__. __ 
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que conduzca las aguas provenientes del canal, a este nuevo desarenador de 

doble cámara, con capacidad en torno a los 240 m3, con arreglo en paralelo, que 

permita a través de un sistema de válvulas, el cierre independiente de cualquiera 

de las cámaras para labores de mantención, sin necesidad de interrumpir la 

operación del sistema. 

1 Conducción de alta pendiente mediante dos (2) cañerías de PEXGOL de 500 mm 

de diámetro y con una capacidad para 700 lis cada una; que comunicará el canal 

Norte Superior con el canal Norte Inferior, en donde se conectará con una cámara 

disipadora unida a la obra de captación de la Quebrada O, con el objetivo de evitar 

sobrepasar el caudal natural de dicha quebrada. 

• Canal Norte Inferior 

1 Mejoras en la obra de captación de la Quebrada O {QO-NI): 

Construcción de muros alas; 

Construcción de una cámara de captación con reja, para limitar el ingreso de 

partículas de sobre tamaño y recibir el agua desde la quebrada natural·, 

Construc{lón de una cámara de disipación que reciba el flujo desde el canal 

Norte Superior, a través de tuberías, con capacidad de diseño para t .4 m31s; y 

Construcción de una cámara de traspaso, que reciba las aguas desde la 

cámara de captación y disipación para entregarla a la conducción que 

transporta las aguas hacia la Quebrada 1, con una capacidad de diseño de 

1.75 m31s. 

• Obras de Captación y Conducción en Parte Baja Ladera Norte 

1 Ampliación de las ~scinas de retención de sólidos desde 320 m3 a 1.300 m3 

aproximadamente, en cada una de las quebradas. 

1 Incorporación de una contención de aluviones en la Quebrada La Negra y 

Quebrada 4, las cuales incluirán una barrera perpendicular a la quebrada con una 

reja en su centro apoyada en muros de hormigón, que impida el paso de los 

sólidos de mayor tamaño hacia aguas abajo. 

1 Complementariamente, aguas abajo se dispondrá de piscinas pequeñas 
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conformadas por una barrera de gaviones que impedirán el paso de los sólidos 

que pudiesen traspasar la piscina de contención de aluviones. 

Cabe recordar que esta Superintendencia, con fecha 24 de septiembre de 2015, mediante 

Ord. N' 1670 solicitó a esta Compañia una serie de aclaraciones e información respecto 

de las obras precedentemente descritas. El señalado requerimiento de información fue 

debidamente contestado por esta Compañia con fecha 7 de octubre de 2015 mediante 

Carta PL-0145/2015. Finalmente mediante Ord. N' 1932 de fecha 6 de noviembre de 

2015 esta Superintendencia toma conocimiento de la ejecución de las obras de mejora, 

mantenimiento y reparación del Sistema de Manejo de Aguas del Proyecto descritas en la 

Carta PL-125/2015 de fecha 17 de agosto de 2015 y sus comunicac·lones posteriores, 

señalando que estos antecedentes serán considerados en las futuras fiscalizaciones 

ambientales que pudiere enfrentar el Proyecto. Todas las comunicac'lones indicadas en 

este párrafo se adjuntan al presente Informe. 

En este sent1do, las actividades del periodo se centraron, tal como fuera debidamente 

informado en el reporte pasado, en la realización de trabajos de excavaciones, limpieza y 

retiro de sedimentos con personal propio, cuyo detalle se entrega en el Anexo 11 del 

presente documento, efectuándose las correspondientes mantenciones a los diversos 

componentes del Sistema, que permiten su adecuado funcionamiento. 

Respecto a las demás actividades y obras, las condiciones climáticas existentes en el 

Proyecto provocaron un desfase en las actividades preliminares del proceso de licitación 

(visita a terreno), debido a la imposibilidad de acceder a los respectivos frentes de trabajo. 

Esto es fundamental para que las empresas participantes puedan evaluar y presentar sus 

propuestas técnicas económicas. Dado lo anterior, se reitera que éstas se han debido 

ajustar en mérito de las visitas a terreno realizadas en este periodo y, por tanto, postergar 

para el próximo periodo estival, estimando su inicio para diciembre del presente año y 

extendiéndose hasta abril de 2017, conforme se detalla en el cronograma de ejecución de 

obras actualizado que se adjunta a conflnuación. 
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3. Ejecución Integra del Sistema Manejo de Aguas 

3.1 Sistema de Manejo de Aguas de No Contacto 

Como fue informado a esta Superintendencia en los reportes trimestrales anteriormente 

presentados por la Compañia, la construcción del Sistema de Manejo de Aguas de "No 

Contacto" def1n1tivo ha sido diferida. Lo anterior toda vez que el diseño original del Canal 

Norte ha sido reevaluado, resultando necesario incorporar mejoras que obligan a CMN a 

actualizar los permisos ambientales y sectoriales necesarios para su construcción. 

Sin perjuicio de lo anterior, CMN está en permanente evaluación respecto de las 

mantenciones y mejoras que sean requeridas para las obras existentes, tal como fuera 

explicado previamente en el numeral dos del presente informe. 

Durante este periodo se realizaron trabajos de mejoras principalmente en las captaciones 

de las obras de arte OAO- Canal Norte Superior (CNS) y obra de arte OA3- CNS. Por su 

parte, en el Canal Norte Inferior (CNI) se realizaron algunos reforzamientos con roca en 

las captaciones de las obras de arte OA5 - CNI y OA4 - CNI. Asimismo, en las zonas de 

lineas de gaviones en la Quebrada La Negra, se efectuaron una serie de reforzamientos 

con roca y profundización de las zonas de captaciones para acumulación de sedimentos y 

detritos. 

Hacemos presente que, dadas las condiciones climáticas imperantes durante el año 

pasado, se generó un incremento significativo de los volúmenes de agua existentes en el 
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Proyecto que, hasta la fecha, han podido ser gestionados apropiadamente dentro de las 

instalaciones existentes, en relación a los valores históricos registrados a contar del 

funcionamiento del Sistema de Manejo de Aguas del Proyecto. 

De esta forma, el Sistema de Manejo de Aguas de No Contacto ha funcionado de manera 

adecuada, y a la fecha no se han registrado aludes ni otro tipo de interterencias en sus 

componentes. Por su parte, los volúmenes de agua que han pasado por las Quebradas 

han sido controlados de buena forma. 

s·1n perjuicio de lo anterior, se reKera la necesidad de mantener vigente el Procedimiento 

de Manejo de Aguas de Contacto en Emergencia y sus medidas de contingencia para 

esta temporada de deshielos, dado los posibles escenarios o situaciones de incremento 

significativo de los volúmenes de agua que eventualmente el Proyecto deberá gestionar. 

Sobre el particular recordamos que los escenarios o situaciones de potenciales 

contingencias que fueron previamente declarados y planteados en distintas instancias a 

las autoridades (Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), Superintendencia del Medio 

Ambiente (SMA) y Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN)). 

En efecto, en el marco de la tramitación del proceso de revisión de la RCA N'24/2006 

(25Qq) seguido ante el SEA de la Región de Atacama y en los documentos que forman 

parte del Plan de Cierre Temporal seguido ante el SERNAGEOMIN, se indicó como 

medida necesaria la im~ementación de las siguientes acciones de manejo del exceso de 

agua en años hidrológicos extremos (pexc menor a 15% (T > 7 años) o 5% (T > 20 años): 

o Captación en cámara BE2, y reconducción del exceso directo al rlo sin ingresar 

a las piscinas de acumulación. 

o Vertimiento desde las piscinas de acumulación Las piscinas de acumulación 

son obras hidráulicas mayores que cuentan, por lo tanto, con sus 

correspondientes vertederos de emergencia. 

Por su parte, mediante Carta PL-016312015 de fecha 24 de noviembre de 2015 

"Eventuales medidas de contingencia ante próxima temporada de deshielos" presentada 

ante esta Superintendencia, se informó la necesidad de implementar las acciones de 

Bde 14 



<$? 
BARRICK 

manejo de exceso de aguas previamente descritas, de conformidad al Procedimiento 

acompañado en la citada comunicación, en caso que las circunstancias lo a menten. 

Sobre el particular dejamos expresa constancia que a la fecha no ha sido necesario 

implementar ninguna de las medidas excepcionales de manejo de exceso de aguas 

descritas en el citado Procedimiento, lo que implica que la Compañía no ha descargado al 

Rio del Estrecho aguas de contacto desde la Cámara BE-2 ni desde las Piscinas de 

Acumulación, logrando gestionar adecuadamente los volúmenes de agua que se han 

presentado hasta la fecha dentro de sus instalaciones. 

3.2Sistema de Manejo de Aguas de Contacto 

Tal como fuere informado en el capitulo 2 de esta presentación "Estado de avance de las 

medidas temporales y transitorias", mediante carta PL-0125/2015 de fecha 17 de agosto 

de 2015, CMN ingresó a esta Superintendencia, una solicitud de autorización para 

ejecución de obras de mejora, mantenimiento y reparación del Sistema de Manejo de 

Aguas del Proyecto. Esta solictud incluyó una serie de mejoras, mantención y reparación 

a los Sistemas de Manejo de Aguas de No Contacto y Contacto del Proyecto, necesarios 

para otorgar un mayor grado de eficiencia y confiabilidad en la operación de éstos 

sistemas, mientras el Proyecto no autoriza y construye el sistema de aguas definitivo. 

En el caso del Sistema de Manejo de Aguas de Contacto. la señalada solicitud considera 

la ejecución de ciertas obras transitorias que buscan hacerse cargo de los impactos en 

esta etapa intermedia mientras se evalúan y construyen las obras definitivas de este 

s·1stema, cuyo detalle y justificación fue entregado en el Anexo 11 de la solicitud contenida 

en la Carta PL-012512015, que se adjunta al presente Informe. 

Tal como fuera detallado en el Décimo Reporte Trimestral presentado a esta 

Superintendencia, a continuación se reiteran las obras y actividades consideradas en esa 

solicitud, respecto del Sistema de Manejo de Aguas de Contacto, cuyo avance se infonna 

en este capitulo. 

--~~------ -
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• Sistema de Recirculación de Aguas de Contacto 

o Incorporación de un sistema de recirculación de aguas, desde las Piscinas 

de Acumulación hasta áreas aguas arriba del Muro Cortafugas. 

o Incorporación de un sistema de aspersión que considera la implementación 

del orden de 100 monitores desde un anillo de alimentación. Estos 

humectarán el sector aguas arriba del Muro Cortafugas. 

• Sistema de Manejo de Salmuera de Planta de Osmosis Reversa 

o Instalación de un sistema de impulsión de salmuera desde las piscinas de 

Lodos 1 y 2 hacia las Piscinas de Acumulación, que permita transportar 

este fluido, aun cuando los accesos estén cerrados ya sea por condiciones 

climáticas u operativas de olra índole. 

• Adecuación Sistema de Osmosis Reversa/Instalación de un segundo módulo 
complementario 

o Readecuación de la capacidad instalada de Osmosis Reversa. Instalación 

de un módulo adicional de este proceso de carácter temporal. En este 

punto en particular CMN procederá a obtener los permisos sectoriales 

respectivos una vez obtenida la autorización de ejecución de esta obra. 

En este sentido y luego de obtenida la autorización de ejecución de obras antes indicada, 

esta Compañia dio inició al proceso de licitación y adjudicación de los trabajos, el que 

actualmente se encuentra en desarrollo para la Adecuación del Sistema de Osmosis 

Reversa y la instalación de un nuevo modulo complementario. Se espera que las obras 

puedan iniciarse a finales del mes de diciembre de 2016, ejecutándose mayoritariamente 

el proyecto dentro del periodo estival de 2017. 

Respecto del Sistema de Recirculación de Aguas de Contacto los trabajos se han 

centrado en la parte electrica del proyecto y los ajustes de ingeniería. Sobre el particular 

-- ------~-------
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dentro de esta temporada y en caso que las condiciones climáticas lo permitan, la 

Compañia avanzará en el desarrollo de tos trabajos de conexión eléctrica desde 

Campamento Barriales, que contribuirán a asegurar la continuidad operacional de las 

bombas al dotar de energía eléctrica a las instalaciones desde el Centro de Generación 

Barriales. 

En el caso de los trabajos y modifcaciones del Sistema de Manejo de Salmuera de la 

Planta de Osmosis Reversa que permitirá el proceso de recirculación de salmuera, se 

espera se comience con la ejecución de los trabajos para principios de marzo de 2016, los 

cuales se extenderán dentro de lo posible hasta junio del presente año en caso que las 

condiciones climáticas y de terreno lo permitan. 

Se adjunta al presente informe el programa actualizado de trabajo que contempla las 

últimas proyecciones indicadas precedentemente . 

1'<1!1'01'1\~ -
P~al/fltinloool c::J 
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Finalmente, se deja constancia que dentro del periodo se efectuaron una serie de trabajos 

de mantención de los componentes del Sistema de Manejo de Aguas de Contacto. En 

relación a esto se adjunta, en Anexo 11 de la presente comunicación, informe de cambio 

de válvulas del Sistema que da cuenta del avance de dichos trabajos. Asimismo y para 

ev'rtar que el proceso de tratamiento de aguas se vea afectado por el ingreso de 

microalgas se ha instalado en las piscinas de acumulación de aguas de contacto un 

sistema de control de algas por ultrasonido el cual operará sólo en el periodo estival 

cuando las altas temperaturas generan las condiciones para la proliferación de microalgas 

en los reservarlos de agua. Durante el período invernal los equipos serán retirados de las 
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piscinas para evitar que sean dañados por el peso de la nieve, el hielo y los fuertes 
vientos. 

Conforme a lo anterior, se han instalado dos dispositivos de ultrasonido en cada piscina 

alimentados por paneles solares, cada dispositivo cuenta con un brazo flexible que 

permite su desplazamiento a medida que los niveles de la piscina varian manteniendo el 

dispositivo flotando sobre la superficie. Los dispositivos emiten ondas de ultrasonido con 

frecuencias que van variando en el tiempo permitiendo el control efectivo de las algas. 
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4. Conclusiones 

CMN ha diferido la ejecución integra del Sistema de Manejo de Aguas del Proyecto, en la 

forma establecida en la Resolución de Calificación Ambiental N' 24/2006 y actualmente 

se ha cenlrado en la realización de obras de mantención, mejoramiento y reparación al 

actual sistema, dentro de las cuales se proyecta la ejecución de las obras detalladas en la 

carta PL-0125/2015, de fecha 17 de agosto de 2015, y su complementación carta PL-

145/2015, de fecha 7 de octubre de 2015, cuya ejecución y funcionamiento será necesario 

hasta que se implemente el Sistema de Manejo de Aguas definnivo. 

En este sentido, reiteramos que, para llevar a cabo las obras de mantención, 

mejoramiento y reparación que funcionaran mientras se aulorice e implemente el Sistema 

de Manejo de Aguas definitivo, es necesario mantener en funcionamiento un conjunto de 

obras e instalaciones auxiliares, tales como instalaciones de faena que permitan apoyar 

los servicios del personal necesario, instalaciones de apoyo a los servicios generales de 

construcción requer1dos, planta de aridos, planta de hormigón, mantenimiento de equipos, 

servicios auxiliares y todas aquellas labores y actividades necesarias para el correcto 

mantenimiento y la adecuada seguridad de las obras e instalaciones del proyecto. 

Tal como fuera debidamente informado a esta Superintendencia mediante Carta PL-

163/2015, contamos con una serie de medidas de contingencia operacional para 

gestionar de forma adecuada los volúmenes de agua que pudieran presentarse durante la 

próxima temporada de deshielos, ninguna de las cuales ha sido necesario implementar a 

la fecha de la presente comunicación. 

Sobre el particular reiteramos que a la fecha no ha sido necesario implementar ninguna 

de las medidas excepcionales de manejo de exceso de aguas descrnas en el citado 

Procedimiento, lo que implica que la Compañia no ha descargado al Rio del Estrecho 

aguas de contacto desde la Cámara BE-2 ni desde las Piscinas de Acumulac1ón, logrando 

gestionar adecuadamente los volúmenes de agua que se han presentado hasta la fecha 

dentro de sus instalaciones. 
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Cabe destacar que estos escenarios o situaciones de potenciales contingencias han sido 

previamente declarados y planteados en distintas instancias a las autoridades (Servicio de 

Evaluación Ambiental (SEA), Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) y Servicio 

Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN)) 

En efecto, en el marco de la tramitación del proceso de revisión de la RCA N'24/2006 

(25Qq) seguido ante el SEA de la Región de Atacama y en los documentos que fonnan 

parte del Plan de Cierre Temporal seguido ante el SERNAGEOMIN, se indicó como 

medida necesaria la implementación de las siguientes acciones de manejo del exceso de 

agua en años hidrológicos extremos (pexc menor a 15% (T > 7 años) o 5% (T > 20 años): 

o Captación en cámara BE2, y reconducción del exceso directo al río sin ingresar 

a las piscinas de acumulación. 

o Vertimiento desde las piscinas de acumulación. Las piscinas de acumulación 

son obras hidráulicas mayores que cuentan, por lo tanto, con sus 

correspondientes vertederos de emergencia. 

Finalmente dejamos expresa constancia que confonne consta del documento Plan de 

Cierre Temporal Parcial debidamente aprobado por el Sernageomin mediante Resolución 

Exenta N' 2418 de fecha 29 de septiembre de 2015, notificada a esta Compañia con 

fecha 7 de octubre de 2015, el Sistema de Manejo de Aguas del Proyecto y su red de 

monitoreo se mantienen en funcionamiento y operativos. 

5. Anexos 

• ANEXO 1: Comunicaciones relevantes 

• ANEXO 11: Fotografías de avance de obras 
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Señor 

Cristian Franz Thorud 
Superintendente 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 

Santiago, 27 de mayo de 2016 
Pl-(]65/2016 

~:;•,·, !$ 

... "' 

MAT: Presenta Décima Segundo Informe de Av~nce de Obras del Sistema 
de Manejo de Aeuas del Proyecto Pascua Lama -conforme requerimiento 
Resolución Exenta N" 477 de fecha 24 de mayo de 2013. 

Estimado Sr. Superintendente, 

Por medio de la presente y en cumplimiento de la obligación contenida en el Resuelvo Segundo N" 
1 de la Resolución Exenta N" 477 de fecha 24 de mayo de 2013 de esta Superintendencia del 
Medio Ambiente, adjunto Décimo Segundo Informe de Avance de Obras del Sistema de Manejo de 
Aguas del Proyecto Pascua Lama. 

Conforme a lo anterior, se acompaña a la presente un ejemplar impreso del mismo y una copia 
digital. 

Sin atto particular, saluda atentamente a Usted, 

~lJhiJ -.wvvv •1 
Ed do Wege r Klenn r 

presenta Legal 

Compañia Miner Nevada SpA 
Proyecto Pascua lama 

lllfl'cdo~tt· Copiapó, Callejón Dieta de Alm~gm 204; fono 052 2234832. 
Alta rlrl Ci.rmtn, 31 ~r rnrro S/tl. fono: 051-220250l V~lltn~r . .-\rluml~~~ 202, f~rw: OSI-~102155. Stlnti~&n. /W. RJ(arda 

L¡oo 222, pi110 B, Pm•irl~"cift, (ona: 02-23401022 



















































DE: CRISliAN FRAiZTHORUD 

SUPE~tmNDENll DEl MEDIO AMBIENTE 

A: SERGIO FUEIIlllSEPÚIVEDA 

COMPAN~ MINERA NEVADA SPA 

ORO. N': 1ó70 

íuperin!erxleocia 
d~ Medio Ambiente 
GolifriiO ck Chi~ 

ANT.: Glrta Pl.012S ingresada con fe<ha 

17 de agorto de 2015, <1< 

Comp.¡~~ Minera Nevada SpA. 

MAT.: Solicita antttedentes 

SANllAGO, 1\ m 1~1~ 

Esta Superintelldeocia, con fecha 17 de agosto de 2015, ha redb~o su Carta Pl.Ol2S, donde 

informa sobre la ejecudón de obras de mejora, mantenimiento y reparación del S~tema de 

Manejo de ~uas del Proyecto Pascua Lama, que tontemp~ obras tanto p.¡ra ti Siílema de 

Mane~ de A~uas de No Contacto como para Aguas de Contacto. Al respecto, cabe indicar ~ 
siguiente: 

Con re~ciOO al Sistema de Manejo de Aguas de No Contacto, es de indQr que la Carta de 

CMNSpA,se fundamenta en los e'lentos dimatoklgicm que han afectado a la Rtgión de Atacama, 

los que ocasionaron un aumento considerable de ~ nieve que ha precipitado en ~ p.¡rte alta de 

emp~zamiento del proyecto minero, la que a la fecha ascie~ a 389 cm. lo anterior, hace 

suponer que, ante la inminencia de~~ deshielos,~~ caudales aumentarán considera~emente, lo 

que podrí~ generar algún tipo de contingencia al eventualmente sobreexigir las actuales obrns 

construidas del Sistema de Manejo de Muas de No Contacto, de conformidad a lod~pueílo en la 

RCA N' 24f2001i v en ~ medil:la urgente y transitoria, dictada en ResueMlll de la ResoluOOn 

txenta N' 477, de 24 de mayo de 2013, de la Superintendencia del M~io Amb~nte (Res. tx. N' 

4n/201l)," el procedím1roto Rol A-001·2013. 

Como es de su conocimiento, la medida urgente y transitoria, antes ~dividual~ada, 
ordenó, entre otras cosas, lo siguiente: 

l. Paralizar la totalidad de las actividades de la fase de oonstrocdón del proyecto mientras no 

ejecute el ~stema de manejo de aguas en la forma prevista en~ Resolución de Calificación 

Ambiental. 

ltlpflirtttndtnci; dtiMI!dlohib~nbi ·lioWtmt~d'!Oik 
T!i~Nlll&o, ~0\8y9, I.JntiiJOI mnlltto.lm¡,!r.i~litd/II'MI.\111~~,¡; 



2. Constrllir tram~oriamente las obras que se indican a continuación: 

• Incorporar ~s ottas de ca~aci6n, 1/ansporte y descarga al estanque de sedimentación 

norte, las cuales podrán operar exclusivamente ~urante el periodo necesario para 

im~ementar las obras definiti'las que pMmitan rumplir tab.almente las condiciones 

~stablecidas en la RrA. 

• El diseno de estas obras deberá considerar todos los resguardos mesarios, tanto para 

prevenir deslizamfntos y fenómenos de remoci6n en mm, asi como tamb~n para r~itar 

el colapso dels~tema tempor.~l de conducc~n y e'lacuac~n de aguas de no contacto, 

tales como d~ipadores de energia, dmaras de inspección segUn el manual de normas y 

procedimientos de ~ Dirección General de Aguas, estab~ización de cauces y laderas, obras 

de retención de sedimentos, entre otros. 

De ~ual mOOo, es ne<Blrio re<ordar que para llevar a cabo esta medida, CMNSpA, presentó la 

Carta Pl·120, de 7 junio de 2013, ~n la cual contempló ·el dtsarrol/o dt obras dt mejora y rJt 

recuperadón las qut se materializaran mtdionte el desarrollo y construcción de estas obros 

tronsitOTías (Fase 1) y aquellas qut COlltemplen la ejecocidn integro del sistema de manejo de 

a¡oos en la forma prevista en laRCA N' 24/2006(Fase 2}. 

• Obras transitorios (Fase 1), que considera obras o im~ementor en el corto plazo ~ 

manejo de los aauos de no cooracto y que permffen la constructl6n dt obras aS()dadas a 

la so/ur:ión definíti'lo y, 

• Obras Permanentes (Frut 2), que inc!u~e las obras definfti'las de rehobiiitodón del cana/y 

obras de arte ex~tentes". 

tn los Anexos de la carta en comento, se detallaron, espedficamente, las obras que tontemplaba 

cada fase. Asilas com,la Fase 1 estaba deílinilda e~dusivamente a constiUir obras asociadas al 

S~tema de Manejo ele Aguas de No Contacto, mientras que la Fase 2,se encontraba dir~ida a la 

construcción de obras relacionadas con todo el Sistema de Manejo de Aguas, induyendo Aguas de 

Contacto y las ~uas Tratadas, cwa construcción ¡e har~ en la l01ma prgvista en la Resolución de 

Cilificación Amb~ntal N' W2006. 

Asimismo, c.Jbe mencionar qut mediante carta Pl-210, de 12 de noviembre de 2013, 

CMNSpA connmicó a esta Super~tendencia que hab~ eje<utado ~ construcción de bs obras 

contempladas en su Fase l. Posteriormente, y fruto del ani~sis del oomportamiento del sistema 

frente a ~s desh~los del periodocomprendiOO entre los años 2013 a 2014, ~empresa, mediante 

Carta Pl{l(ISO, de 11 de agosto de 2014, informó a esta SUperintendencia que im~ementarta 

ciertas obras de mejora y mantenimiento al s~tema de fase l. Dicha Carta fonna parte integrante 

de los A~~exos del Informe de Fiscalizac~n Ambientai'DFZ·2014.SO.IIt·RCA·tA", publicado en el 

Supttkltenil!nclad!I~Anlbltli!t·Goliiel~diChlt 
i!llll~ll!IJ,~IrJ\g¡i,~/00111ild01111~!1113.¡00.d/WWIIImli:iul 
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Sistema ~ac~nal de lnformac~n de FiscalilaciQn Ambientaii~IFA). A su vez, el avance de 

implementación de dichas obras, fue informado por CMNSpA a esta Superintendenda, a través de 

Cana Pl- OU7, de 27 de noviembre de 2014, lo cp¡e fue constatado en el Informe de fi~eali1aci6n 

Ambont!I'OF1·1014-24l~III·RCA-IA", publiodo de ju¡l modo en SNIFA. 

En virtud de lo antes in~cado, y comid!rando que la solicitud de CMNSpA contempla 

obras para el Sistema de Manejo de Aguas en su totaiTdad, ~~ necemio se~~~~ que, en lo que 

respecta al ~stema de Manejo de AA;uas de Cont1cto dicMs obrudeben realizarse de acuerdo a 

lo estab~cido en la RCA N' 24/2006. Sin perjukio de lo anterior, se hace presente que es 

responsabilidad de la empresa ®tener además los permisos o pronunciamientos que 

correspondan ante~~ organismos de la Administración del Estado competentes, de oonformidad 

al ordenam~nto juridico vigente, que permitaR e~tutar corrmamente los instrumentos de 

gestión ambiental aplicables, debienllo informar ~osteriormente a esta lnstitudón eo sus infmmes 

periOOicos su estado de t~m~ac~n. 

luego, con respecto al S~tema de Manejo de Aguas de No Contacto, los antecedentes 

awmpañadGs por CMNSpA en su Carta Pl.Ol2S, ante$ citada, ha(en presumir que éste pOOria 

verse compromet~o ante~ ilminenda de los dtshiefos, prOOucto de~ excesiva acumulación de 

n~ve caída a la fedla en la parte alta de emplmmiento d~l proyetto minero. En rar6n de lo 

anterior y con el fin de garantizar el adetuado funcionamiento de este S~tema, evitando cualquier 

tipo de co~p10 en el mismo, se solidta remitir a esla Superintendentia la siguiente informac~n; 

11 Con respecto a la piscina de sedimentadón de 800m3 de t.!paddad corutru~a en la Quebrada . 
O del Canal Norte Superior y la piscina de sedimentación construida en la Quel>fad¡¡ ~ dcl Can~ 

Perimet~l Norte SuPErior que se propone ampliar a una capacidad de 590 m1, se $Oii¡ita 

indicar su ubicación exacta !coordenadas UTM, Oatum WGS B4), la capaddad actual de las 

m~mas e indicar las f'a!Ones t&nimque justificaron su corutructiln, Lo anter~ pues, en los 

informts trimestrales env~dos a esta Superintendencia desde el año 1013 al segulldo 

trimestre del año 2015, no se había di!do cuenta de las mismas a esta lnst~udón. 

2! Considemldo que en la propuesta se contemplan obras nuevas, obras a modificar, a reparar o 

mantener, se hate necesario que CMNSpA itOmpañe un listado sisttmatizado oon tOOas ~~ 

obras que ha implicado o implicari hasta ~ fecha del presente OrdinarKl, la e~cudón del 

numeral2, del Resuelvo 11, de la Res. ~. N' m/2013, acompañando a su vez, un layoot del 

proyetto actualizado, en la qut se incluyan todas el~s. 

3) Especificar la cantidad de mar.o de obu que se requerirla para Knplementar ~~ obras 

propuestas, en el tiempo propuesto. 

4) Especificar el tipo de maquinaria v número de unidades que se requeririan para implementar 

las obras propuestas en el tiempo propuesto. 

S!J~~rod:l d~ Mtdbhnlilfnte·Gobltmo di' Chllt 
TWJno¡ l!IJ, Jilo¡ !¡ ~ ~nli<JD / ~rrtlCW.IIN@)lll1~!o0.d / WIIU11J.gob.d 



5) fspecificar eómo sedara tumplimiento a las obligaciones ambienta~s contempladas en las 

Resoluc~~~esde (alif~tación Ambiental N' 39/2001 v rr 24/2006, en relatión a las med~asde 

manejo y/o m~igadón a~kables a las obras v miones propuestas, teniendo en especial 

consideratión, b cercanía de bs obras a rea·im en el canal Perimetral Norte Superior con el 

Glaciar tstrecho. 

Atendido el carácter de urgelltia que reviste l1 soWcitud, la infonnación requerida deberá ser 

remitida dentro de 5 dias hábiles contados desde la notificación del presente oftcio, en la Oficina 

de Partes de esta Superintendencia, ubicada en Teatinos N' 280, piso 8, Santiago. 

Sin otro particuiar, se del¡lide atentamente, 

• Sergio F~entes SepU!oieda, Compa~~ Mln~ Nevad.l SpA. AV€nida Ricardo lyoo N'211, Piso 8, comuna de 
PIO'iideocia, Re~6n Metropolit.lM. 
ce 
·Oiicinade,artes 
• DM~ón de ~scalirnd6n 
·División de Sandón y Cum~imiroto 
· Sel"iido Nadonal de Geologia y Min~r~. Av. Santa Miria 011)4, PrOlidenda. 

S'Jp!r~mden~d~ M~OI.mbl!llt!·GobiHIIO leOII! 
Ta!irill !ro, pilo!! ¡9,~ntlii!O / Coo1l~M11.!@m¡llO.d/WIIW.IIIIt¡GJ.d 











ORO,N': 1932 

Superintendenciíl 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

ANT.: Carta Pl-0145 ingresada con fecha 

07 de octubre de 2015, de 

Compañía Minera Nevada SpA. 

MAT.: Toma conocimiento 

A: SERGIO FUENTESSEPOLVEOA 

COMPA~IA MINERANEVADASPA 

DE: CRISTIAN FRANZ THORUD 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

SANTIAGO, O 6 NOV 2015 

Esta Superintendencia ha recibido su carta del ANT,, por medio de la cual remite la 

información solicitada por medio del Oficio ORO. 1670/2015. Al respecto, cumplo con infonnar 

que se ha lomado conocimiento de dichos antecedentes, los cuales serán considerados en futuras 

fiscalizaciones ambientales, 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

, ~0¡~CII DEl "'~~~.,t;/ 
ré'~ '<! 
f</~ ~ 

r¡¡ t • 
¡;¡ !'fl\ * SUPERINTEti\l~NA~F~ZTHORUD 

ti O SUPERINTEND~~EL MEDIO AMBIENTE 

~~~~~~~~~ S¡ER~ 
·Sergio Fuentes Sepúlveda, Compañía Minera Nevada SpA. Avenida Ricardo lyofl N'222, Piso 8, comuna de 
Provld<mcia, Reglón Metropolitana. 
CC: 
·Oficina de Partes 
• D!vlslón de Fiscalización 
·División de Sanción y Cumplimiento 

Sup~rlntendenda dtl Medio Amb~nt&-Goblerno d~ CIIIJ¡ 
T e~tlnos l~O, piso~ By~, Sanli~go 1 tont~-:to.sm"[ilsm~.gob.cl / www .11na.gob.tl 



ORO. ORA. N!: 046 

1 Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobi~rno d~ Chile 

ANT.: ORO. ORA N' 042 de fecha 05 de noviembre de 2015, 
que encomienda actividades de fiscalización 
ambiental. 

La Resolución Exenta N' 769, de fecha 23 de 
diciembre de 2014, que fija el Programa y 
Subprogramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental 
de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 
2015. 

MAT.: Encomienda actividades de seguimiento ambiental. 

Copiapó, Lunes 16 de Noviembre del2015 

DE: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

A: SR. RODRIGO ALEGRIA 
DIRECTOR DGA ATACAMA 
RANCAGUA N' 499, EDIFICIO MOP, PISO l. COPIAPÓ. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2 y 19 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del 
Medio Ambiente y en el marco del Subprograma Sectorial de Fiscalización de Resoluciones de 
Calificación Ambiental para el año 2015, solicito a Ud. tenga bien realizar el examen de la información de 
monitoreos de aguas y glaciares, que se detallan a continuación: 

RCA M o Nombre del Proyecto 
24 2006 Modificaciones Proyecto Pascua Lama 

Link para acceder al documento l 
httg:/Lsnifa.sma.gob.ci/SistemaSeguimientoAmbientai[Documentoilnforme[35665 
httg:/l sn ifa .sm a .gob .ci/S istemaSegu im ie nt oA mb ientali Documento[! n forme[ 35667 
httg:ilsnifa.sma.gob.ci[SistemaSeguimientoAmbientai[Documento/lnformeL37797 

Los antecedentes del examen de información deberán ser remitidos a la Superintendencia del Medio 
Ambiente ubicada en Colipl N' 570, Piso 3, Oficina 321, Copiapó, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados desde la recepción del presente oficio. En caso de requerir una extensión del plazo propuesto, 
se solicita hacer llegar la solicitud al correo , haciendo mención al oficio en 
cuestión (número de ordinario) e indicando el tiempo adicional solicitado. 

Sin otro particular, se despide atentamente. 

HTP 
ce: 

Fiscaliza ra 
Oficina Regional Atacam 

Superintendencia del Medio Amblen 

1.· OIVISIÚN DE FISCALIZACIÓN, SMA    
l.· OFICINA DE PARTES ATACAMA fdigltal) 
l496. 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 
ColipiN' 570, Piso 3, Oficina 3li,Coplapó /WWW5ma.gob.d 



ORO. ORA. N•: 047 

Superintendencia 

del Medio Ambiente 

Gobierno de Chile 

ANT.: ORO. ORA N' 042 de fecha OS de noviembre de 2015, 
que encomienda actividades de fiscalización 
ambiental. 

La Resolución Exenta N' 769, de fecha 23 de 
diciembre de 2014, que fija el Programa y 
Subprogramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental 
de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 
2015. 

MAT.: Encomienda actividades de seguimiento ambiental. 

Copiapó, lunes 16 de Noviembre dei201S 

DE: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

A: SR. RICARDO SANTANA STANGE 
DIRECTOR CONAFATACAMA 
JUAN MARTfNEZ N' SS. COPIAPÓ. 

1 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 2 y 19 de la ley Orgánica de la Superintendencia del 
Medio Ambiente y en el marco del Subprograma Sectorial de Fiscalización de Resoluciones de 
Calificación Ambiental para el año 2015, solicito a Ud. tenga bien realizar el examen de la información de 
Informe Azore/la Madreporica, que se detallan a continuación: 

RCA Año Nombre del Protecto 
24 2006 Modificaciones Proyecto Pascua lama 

Link para acceder al documento 
http:l/snifa.sma.gob.ci/SistemaSeguimientoAmbientai/Documento/lnforme/35649 

los antecedentes del examen de información deberán ser remitidos a la Superintendencia del Medio 
Ambiente ubicada en Colipí N' 570, Piso 3, Oficina 321, Copiapó, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados desde la recepción del presente oficio. En caso de requerir una extensión del plazo propuesto, 
se solicita hacer llegar la solicitud al correo  haciendo mención al oficio en 
cuestión (número de ordinario) e indicando el tiempo adicional solicitado. 

Sin otro particular, se despide atentamente. 

HTP 
CC: 
1.- DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN, SMA  
2.-0FICINA DE PARTES ATACAMA (dig':tal) 
L497. 

Superintendencia del Medio Ambiente -Gobierno de Chile 
Conpl N' 570, Piso l, OHdna 321, Coplapó / www.sma.gob.cl 
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ORO. ORA. N2: 048 

Superintendencia 

del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

ANT.: ORD. ORA N' 042 de fecha 05 de noviembre de 2015, 
que encomienda actividades de fiscalización 
ambiental. 

la Resolución Exenta N' 769, de fecha 23 de 
diciembre de 2014, que fija el Programa y 
Subprogramas Sectoriales de fiscalización Ambiental 
de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 
2015. 

MAT.: Encomienda actividades de seguimiento ambiental. 

Copiapó, Lunes 16 de Noviembre del2015 

DE: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

A: SR. JUAN CARLOS VALENCIA 
DIRECTOR SAG, REGIÓN ATACAMA. 
CHACABUCO 546, OF. 23,41 Y 44, COPIAPÓ. 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 2 y 19 de la ley Orgánica de la Superintendencia del 
Medio Ambiente y en el marco del Subprograma Sectorial de Fiscalización de Resoluciones de 
Calificación Ambiental para el año 2015, solicito a Ud. tenga bien realizar el examen de la información de 
monitoreos de fauna, vegas y aguas, que se detallan a continuación: 

RCA 

24 

Año Nombre del Proyecto 

2006 i Modificaciones Proyecto Pascua lama 
link para acceder al documento Monltoreos de Fauna 

htt~:l/snifa.sma.gob.ci/SistemaSeguimientoAmbientai/Documento/lnforme/32296 

Link para acceder al documento Monitoreos de Vegas y Vegetación 
htt~:/Lsnifa.sma.gob.ci/SistemaSeguimientoAmbientai/Documento/lnforme/39586 

Link para acceder al documento Monltoreos de Aguas 
htt~:l/snifa.sma.gob.ci/SistemaSeguimientoAmbientai/Documento/lnforme/37797 

Superlntendenda del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 
Colipf N' 570, Piso 3, Oficina 321, Coplapó / www.sma.gob.cl 



El Informe de Monitoreo de fauna 2014 código SSA: 21248 fue encomendado a su servicio 
mediante,os ORD. N' 720 de fecha 14 de mayo del año 2014, del cual recibimos respuesta por parte de 
su servicio mediante ORD 532 de fecha 10 de julio de 2014, por lo cual no volveremos a encomendar 
dicho informe. 

los antecedentes del examen de información deberán ser remitidos a la Superintendencia del 
Medio Ambiente ubicada en Colipí N' 570, Piso 3, Oficina 321, Copiapó, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados desde la recepción del presente oficio. En caso de requerir una extensión del plazo propuesto, 
se solicita hacer llegar la solicitud al correo  haciendo mención al oficio en 
cuestión (número de ordinario) e indicando el tiempo adicional solicitado. 

Sin otro particular, se despide atentamente. 

HTP 
CC: 

Flscallz dora 
Oficina Regio al Atacama 

Superintendencia del Medio Ambiente 

1.-0IVISIÓN OE FISCALIZACIÓN, SMA 
2.- OFICINA DE PARTES Al ACAMA )digital) 
L496)sólo ID 37797)+l498. 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 
Collpf N' 570, Piso 3, Oficina 321, Coplap6/ www.sma.gob.cl 
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29i312\ll6 
ceropap<j.sag.gob.cll<llcll11erlo5/<llcln11ento.php~dDocln11eni<>o39137047 

ORD.N' : 184/2016 

SUPERINTENDENrAA DEl MEDIO AMBIENTE 
III COPIAPO 

O 4 ABR 2016 

OFICINA DE PARTES 
RECIBIDO 

ANT. : ORO. ORA N'48 DE LA OFICINA REGIONAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE MEDIO 
AMBIENTE. 

MAT. : ENVIA INFORME TaCNICO. 

COPIAPO, 28/03/2016 

DE : DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA ·SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO 
OR.III 

A : SEÑOR FELIPE SANCHEZ ARA VENA JEFE DE OFICINA REGIÓN DE ATACAMA 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

En respuesta a Ord. del antecedente, en el cual se solicita realizar, en el marco de 
nuestras competencias, el análisis de información correspondiente a medidas de 
Seguimiento Ambiental establecidas en la Resolución de Calificación Ambiental N'24 del 
año 2006 que aprobó ambientalmente el Proyecto "Modificaciones Proyecto Pascua 
Lama", se adjunta Informe Técnico elaborado por una profesional de nuestro Servicio. 

Sin otro particular, salude atentamente a usted, 

JUAN CARLOS VALENCIA BUSTOS 
DIRECTOR REGIONAL 

REGIÓN DE ATACAMA ·SERVICIO AGRICOLA Y 
GANADERO 

JAC/MMS 

lncl.: 1 copia(s) de Informe Seguimiento Ambiental (2 hojas) 
Documento Digital: Informe Seguimiento Ambiental 

c.c.: José Luis Andaur Cáceres Encargado Regional Unidad de Protección de Recursos Naturales 
Renovables Región de Atacama Or.lll 
Ema Makarena Alvarez Marin Oficina de Partes Administración y Finanzas Región de Alacama Or.lll 
Carlos Rodrigo Guerrero Mayorga Jefe Oficina Sector Huasco Or.lll 

Región de Atacama ·Servicio Agrlcole y Ganadero· Checabuco N'546, Edificio Copayapu, Depto. 41 

El documento original está disponible en la siguiente dirección 

httpilcerCipapO.sag.gob.cll<llcll11erlosl<llcll1101lo.pl'jl?ldDocumoo~<>o39137047 
112 



Regional 

INFORME TECNICO. 

De la revisión de las Resolución de Calificación Ambiental N' 24 del año 2006, enmendada mediante 
el Ordinario N' 720 con fecha 14 de mayo del año 2014 a razón del expediente N': DFZ-2014-60-
III-RCA-EI, en relación al "Plan de Monitoreo y Seguimiento de Fauna General: Piscinas del Sistema 
de Manejo de Aguas Pascua Lama. Campaña Primavera 2014", este Servicio realiza las siguientes 
observaciones. 

1. Verificación de la información. 

1.1 El Proyecto "Modificaciones Proyecto Pascua lama", fue calificado ambientalmente favorable 
por medio de la Resolución Exenta N' 24 de la Comisión Regional del Medio Ambiente con 
fecha 15 de febrero del año 2006. 

( 1.2 Dada la presencia de especies de fauna en estado de conservación así como aquellas con 
bajas densidades poblacionales, afectadas ante la presencia del Proyecto, el punto 6.3 del 
Adenda N' 2, establece la realización de un Plan de Monitoreo de las especies Liolaemus 
lorenzmülleri y Bufo atacamensis, además de otras catalogadas con densidades 
poblacionales reducidas, dentro del cual propone: 

- Continuar con los monitoreos estivales una vez al año, entre diciembre y marzo, en los 
sectores señalados en la Lámina 4 "Sitios de Muestreo de Fauna ... El monitoreo permitiría 
además de pesquisar a las dos especies señaladas, realizar un seguimiento de otras 
esoecies. ya avistad?S en las campañas ?nteriores, u otras adicionales que se pudiesen 
observar, lo que será reportado a través de un informe anual. 

1.3 Posteriormente, en la misma Adenda pero en el punto 5.6 Monitoreo de Flora y Fauna, el 
Titular entrega una tabla que establece los monitoreos de Flora y Fauna a ejecutarse, en la 
cual se indican los sectores sobre los cuales se deben realizar las campañas de terreno. 

w UBIC4CI N SITUACI ACTUAL TIPOD~ MONITOREO 
1 

Sedor Barriales "'"~ FlonlyfaiJ(It 

2 

S~&lrecho Enu50 Flonlylauna 

3 

SW'EITOII! EnuiiC f"Jore yfauna 

• 
SeelorT1111 

En uso FJornyi~L111a 

'""""' 
' 

SetlorPolrefjllos En uso flot8yfauna 

OIPROREN Regional, SAG Atacama 1Colipl897, Copiapó 
Fono: 2243477 
Web: hllp://www.sag.gab.cl 

FRECUENCIA DESCRIPClON 
1,EI ob¡6o\.~ del ITI(l(1iloreo es me,. la 11on1 ~ raune 

""'' 
d~ en 111 linea de ba~~a, pora la$ especias con J problarTlll, 111 t:oow'fiCIÓII, I'IAner~~ble, tn peTII¡Il y en 
e);tinci6n. 

'E¡-~."Uvo ~~ moollortQ es menleiiW JI llora y i!!unl - de5Cikll en 111 li!l$11 de bue, J)8fl! lu Hpeej(l!!l con 
probjernes 111 ooo~Mción, wuheribkl, il1 peligro y en 
ed'r.dOO 
E1 Db,ldi-~del moo~~ ts manltner 111 bu y la·~; .,., i;lt5críla tn la llne11 de biH, par~~ lat ~ con 

: problem;l$. c!n tol'!aérvadOo, '1\Jlne/llbll, oo peligro y tn 
1xlintí6n. 
El objellvo dlll fl'IOMoroo 01 man18MI la nora y lauM 

'"001 
ótM:rila en 1~ 111'100 dll bne. PB111 las tspec:m wn 
probiii!M! d& IXInH!'IIICIOO, wlntl'llble, tn pt/1gn:l y en 

_ l ollnción. l :1 OOjellw del moolortro e& melllentr la lkn y !tuna 

'"~' 
ci&IQ11a en ra ll11ea dt ban, pat1 las es~~tC~et coo 
prdlfemas de oonSl!f'IIIOOn, YUinllfable, '" peligro y t11 



2 Verificación de la Metodología. 

2.1 Informe Estudio. Monitoreo y Actualización Línea Base Recursos Bióticos !Fauna!. Área de 
Influencia Provecto Pascua Lama. Verano 2015. 

El estudio se llevó a cabo de acuerdo a lo comprometido en la Resolución de Calificación 
Ambiental N°24 del año 2006 realizándose entre el 20 y 22 de marzo del año 2015 y 
abarcando los sectores Barriales, Estrecho, El Toro, Tres Quebradas y Potrerillos 
distribuyendo el área de estudio en 3 sectores, los cuales a su vez y de acuerdo a la 
superficie de éstos, subdivide en sitios. 

Se destaca que uno de los objetivos principales del Plan de Monitoreo es detectar la 
presencia de Rhinel/a atacamensis; no obstante y "por razones de seguridad relacionadas 
con disposiciones esl:ilblecidas en el Reglamento Interno de Tránsito de CMN-Barrick 
Pascua-Lama, no se autoriza el uso de vehículos livianos en horarios posteriores a las 
18:30 horas en temporada invernal y de las 19:30 hr. el resto del año~ Esta disposición 
ha dificultado el registro de esta especie desde el año 2005, restringiendo los horarios de 
campaña sólo a periodos diurnos y reduciéndose el número de avistamientos llegando a 
cero actualmente a partir de esa fecha de acuerdo a lo señalado por el Titular. Dado que 
desde que fue modificada la metodología se redujo la cantidad de registros de esta 
especie, no es posible determinar si ha existido algún impacto sobre las poblaciones de 
Rhinella atacamensis a raíz de la presencia de las obras, partes y acciones del Proyecto. 
Por tanto, es relevante que Titula cumpla con su propuesta que señala: "en la próxima 
campaña de monitoreo de anfibios, se obtendrán las autorizaciones correspondientes dE ) 
CMN para efectuar trabajos nocturnos, y se introducirán nuevas metodologías que 
permitan mejorar la representatividad de la especie" 

Respecto a Herpetofauna, el Titular continúa clasificando a la especie Ljo/aemus 
lorenzmuelleri como sin estado de conservación para la Región de Atacama; no obstante 
y de acuerdo al Reglamento de Clasificación de Especies del Ministerio de Medio 
Ambiente, se reconoce su condición Vulnerable de esta especie dada por el Reglamento 
de la Ley de Caza. Esta especie fue observada en todos los Sectores de estudio de la 
campaña de seguimiento ambiental. 

Cabe señalar que por primera vez fue registrado el avistamlento de un ejemplar de la 
especie Liolaemus nitidus en la parte baja del sector de los Ríos El Toro y De Las Tres 
Quebradas, así como también el avistamiento de S individuos de Liolaemus platei en la 
parte inferior de la cuenca del Río Potrerillos hasta el límite con el Río de Las Tres 
Quebradas. Esta última especie no había sido registrada en ninguno de los sectores de 
estudio durante todas las campañas de Seguimiento Ambiental. 

De las aves, se registró la presencia en la naciente del Río El Toro de un individuo de la 
especie Scvtaloous maqel/anicus (Churrín) y de un individuo de la especie Leptasthenura ) 
aeqithaloides (Tijeral), las cuales sólo habían sido observados en el sector III que 
corresponde al Río Potrerillos hasta la confluencia con el Río de las tres Quebradas. 

De los mamíferos, por primera vez se obtuvo evidencia de la presencia de llli!M concolor 
(puma), específicamente en el Sector IIl y un registro indirecto (huella) en el Sector II. 

Se destaca el alto avistamiento de individuos de la especie Lama quanicoe en los tres 
Sitios del Sector I Río del Estrecho y Quebrada Barriales, registrándose un total de 80 
individuos, entre ellos 18 juveniles, representando un aumento en el sector de la cantidad 
de registros cuyo promedio fluctuaba entre 9,2 ± 12,5 (años 2002 y 2011), 41 individuos 
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(2012), 23 individuos (2013) y 25 individuos (2014). Por su parte el Sector II, centra sus 
avistamientos de esta especie en zonas de bofedales y laderas próximas a la ribera del 
Río El Toro y Río de las Tres Quebradas, entre los cuales también se encuentran 
individuos jóvenes. No obstante, su número (16 individuos) está muy por debajo al 
promedio observado entre los años 2002 - 2013 que fluctuaba entre los 23 y 103 individuos. 

3 Conclusiones del Informe Consolidado. 

3.1 En lo referente a registros de anfibios, al igual que en campañas anteriores y desde el año 
2005, no se registraron avistamientos de la especie Rhinel/a atacamensis, aún cuando el 
Titular indica en su metodología "las técnicas de muestreo comprendieron la realización de 
búsquedas activas de larvas y adultos durante el día.' Dada esta condición es necesario que 
se realice la propuesta del Titular a partir de la próxima campaña de seguimiento ambiental 
(año 2016) respecto a obtener autorización para trabajar durante horario nocturno. 

3.2 Respecto al avistamiento de reptiles la campaña de seguimiento ambiental efectuada en la 
temporada de verano año 2015 pudo detectar la presencia de especies tales como Liolaemus 
nitidus y Liolamus platei en sectores del área de estudio que previamente no habían sido 
registradas. 

3.3 En cuanto a la presencia de ejemplares de Lama Quanicoe, se observa un aumento en los 
avistamientos en el Sector Río del Estrecho y Quebrada los Barriales, mientras que para el 
Sector del Río El Toro y Río de Las Tres Quebradas existe una disminución respecto a años anteriores. 

3.4 En relación a la detección de fétidos silvestres, fue registrado un individuo de la especie Puma 
conco/or. De este registro el Titular sólo señala que fue avistado en el Sector Río Potrerillos, 
desconociéndose el estrato etario aproximado del individuo. 

Sin otro particular, saluda cordialmente, 

A 
JAC 
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INFORME TECNICO 
PROYECTO PASCUA LAMA 

DIPROREN Regional 

En relación a la encomendación de la Super'mtendenc'ta de Medio Ambiente de activ'tdades 
de seguimiento ambiental establecidas en la Resolución de Calificación Ambiental N' 24 con fecha 
15 febrero del año 2006 que aprobó ambientalmente al Proyecto "Modificaciones Proyecto Pascua 
Lama", remitida a este Servicio a través del Ordinario N' 48 con fecha 16 de noviembre del año 
2015, se realiza el análisis de documentación obtenida a través del link en la Página Web de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (código 37797) correspondiente al "Programa de 
Monitoreo de Aguas Julio 2014 a Junio 2015". De dicha revisión este Servicio presenta las 
siguientes observaciones: 

1. Verificación de la información. 

1.1 De acuerdo a la Descripción de Impactos por Generación de Residuos Líquidos del Proyecto 
detallada en el Considerando 4.4.2, el Tttular señala en la letra b) Drenaje Ácido de 
Roca, "el sistema de tratamiento de aguas ácidas permitirá lograr un efluente cuya calidad 
será similar a la calidad natural de las aguas en el sector del depósito de estéril. Este hecho 
relevante permite sostener que el Proyecto no alterará la calidad de línea base de las aguas". 

1.2 De acuerdo al considerando 7.1 letra a.1) Monitoreo cuenca del Río El Estrecho: 
Calidad, de la Resolución Ambiental anteriormente señalada "el Sistema de monitoreo en la 
cuenca del Río el Estrecho incluye 24 puntos de monitoreo de los cuales 17 podrían estar 
directamente influenciados por el drenaje ácido de roca resultante de contacto del agua con 
el botadero. De estos 17 puntos, se han definido 5 puntos principales de control en el Plan 
de Alerta Temprana y Respuesta." Uno de los cinco puntos corresponde al "NE-4 que es el 
punto donde debe ser monitoreado el cumplimiento de la NCh 1.333." 

1.3 El Titular proporciona Informe Anual de Monitoreo de Aguas Julio 2014 - Junio 2015. 
Proyecto Pascua Lama. Este informe incluye Análisis de aguas superficiales y subterráneas 
en los puntos de monitoreo establecidos en la Resolución de Calificación Ambiental N' 24 del 
año 2006, así como el análisis de cumplimiento a la Norma Chilena 1333 del año 1978. 

2 . Análisis de Resultados 

Respecto a las características de calidad de agua correspondientes al punto de monitoreo 
NE-4, el cual debe cumplir con la Norma Chilena 1333 de Requisitos de Calidad de Agua para 
Diferentes Usos, es posible observar lo siguiente: 

De acuerdo a los análisis de laboratorio proporcionados por el Titular, los niveles de 
aluminio superaron lo establecido por la normativa de riego durante los meses de julio y 
diciembre año 2014 y junio año 2015. 
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Elemento 

Sól'1dos 
Disueltos 
Totales 

Aluminio 

Mangan~o 

Sulfato 

Al igual que durante el periodo julio 2013 a junio 2014, los n:veles de manganeso 
detectados superaron los 0.075 mg/1 establecidos por la Norma Chilena 1333 de 
Requisitos de Calidad de Agua para agua de riego durante cada uno de los monitoreos 
realizados entre julio del año 2015 y junio año 2015. 

En cuanto a las concentraciones de Sulfatos, se observan niveles que exceden la norma 
durante los meses de abril y mayo año 2015. 

La concentración de Zinc valorizada durante todos los monitoreos realizados en el año 
2013 sobrepasaron los 2 mg/1, valor máximo indicado por la normativa. Durante el año 
2014, los niveles de este parámetro no superó el máximo establecido por la NCh 1333. 

La concentración de sólidos disueltos totales obtenida durante todo el periodo julio 2014 
y junio 2015 se encuentran bajo los 500 mg/llo cual de acuerdo a la Norma Chilena 1333 
de Requisitos de Calidad de Agua para Diferentes Usos, corresponde a aguas con la cual 
generalmente no se observarán efectos perjudiciales en riego de acuerdo a los niveles 
de sólidos disueltos totales obtenidos. 

Se adjunta tabla resumen de aquellos parámetros que superaron la Norma Chilena 1333 
de Requisitos de Calidad de Agua para Diferentes Usos durante los monitoreos realizados 
entre los meses de julio año 2014 y junio año 2015 en el punto de monitoreo NE4. 

NCh1333 
! 

sep-14 · or;H4 1 nov-14 feb-15 abr-15 iun·lS Unidad Jul·14 , aao-14 dic·14 ene-15 mar·15 may.lS 

mo1• S S500 498 235 244 290 liS 
lOS'C 

190 407 171 l10 474 186 368 

mg,1 S 5,2 1,5 0,23 4,5 2,5 ),4 3,1 1,7 1,3 0,0171 3 a 

""' O,Q75 ZAS I!S ¡,98 2" . 151 2,13 364 l¡85 2,03 M~L 2,3 1!.. 
mg/1 250 <0,5 j_ <0,5 j_ <0,5 j_ <0,5 l <0,5 j_ <0,5 236 150 1 210 ¡ l9l 1 262 1 "' 

2.1 Con fecha 15 de julio del año 2013 la Ilma. Corte de Apelaciones de Copiapó acogió el 
Recurso de Protección interpuesto contra Minera Nevada SpA, ordenándose "mantener 
paralizada la construcción del Proyecto hasta que se adopten todas las medidas 
contempladas en la RCA para el adecuado funcionamiento de sistema de manejo de aguas, 
así como las medidas urgentes y transitorias que ha ordenado la Superintendencia de Medio 
Ambiente, previa verificación por parte de la mencionada autoridad medioambiental." 
Actualmente dada esta paralización y a que aún no existe depósito de estériles con 
generación de drenaje ácido, las variaciones observadas respecto a la NCh 1333 durante los 
monitoreos realizados en el presente informe pudieran ser originadas por causas naturales 
que no han sido evaluadas por el Titular. 

J~ 
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COPIAPÓ, o 9 MAY 2016 

DE: DIRECTOR REGIONAL O.G.A. REGIÓN DE ATACAMA 

A: SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE 

Junto con saludarle, en el marco del seguimiento ambiental al proyecto 
Modificaciones Proyecto Pascua Lama, del Titular COMPAÑÍA MINERA NEVADA SpA. 
(CMN), calificado ambientalmente favorable mediante RCA COREMA Atacama N' 24/2006, 
referido en particular, a los informes de monitoreo asociados al Plan de Monitoreo de 
Glaciares, Versión 3 (PMGv3), a saber: Informe Meteorológico (Link N'23996); Informe de 
Monitoreo de Caudal (Link N'23992); Informe de Balance Combinado (Link N'23998); 
Informe de Balance de Masa (Link N'23994); Informe de Monitoreo de Permafrost (Link 
N'23854}; Informe de Temperatura de Hielo (Link N'23995), todos del año Hidrológico 
2013-2014 e Informe de Movimiento de Geoformas 2014 (Link N'23997}; Informe de 
Balance de Energía Verano 2013-2014 (Link N'23907); Informe sobre Material Particulado 
Sedimentable, Primer Semestre 2014 (Link N'23991), además de un informe consolidado 
de todos los reportes señalados anteriormente denominado Informe Resumen de los 
Resultados del PMGv3 Año Hidrológico 2013-2014 (Link N'23993), me permito informar a 
Ud. que, de la revisión de la totalidad de los reporte indicados precedentemente, este 
Servicio plantea consideraciones únicamente a los siguientes informes: 

I. Sobre Monitoreo de Temperaturas de Hielo Año 2012·2013. 

1) Respecto de las conclusiones entregadas por el Titular en el Informe, cabe resaltar 
que, los resultados de las mediciones de Temperatura de Hielo llevadas a cabo en el 
Glaciar Estrecho y Glaciarete Esperanza durante el año 2014, evidencian un incipiente 
cambio en la condición fría del hielo, observándose la existencia de capas cercanas a 
la superficie con temperaturas que superan al punto de fusión, es decir, una 
condición politermal. Al respecto, en el numeral 3 del referido Informe, sobre los 
glaciares fríos, el Titular establece que (Textual) "En este tipo de glaciares, la 
presencia de agua está limitada a la ocurrencia temporal de eventos de 
derretimiento, que sólo se dan bajo condiciones atmosféricas favorables, por lo 
general durante los meses de verano.·~ Así también, en el mismo numeral, pero 
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ahora sobre glaciares politermales, el Titular indica que (Textual) "Es un glaciar que 
posee zonas temperadas y frías. También se les denomina glaciares térmicamente 
complejos. En general se trata de glaciares que en su base poseen hielo temperado, 
pero que en superficie tienen hielo frío. En general/os glaciares politermales son fríos 
en sus márgenes o donde sus espesores son menores o donde en invierno una onda 
de frío puede penetrar el hielo y permanecer más de una temporada". Así entonces, 
se observan los primeros indicios de un cambio en las condiciones físicas de los 
cuerpos de hielo ubicados dentro del área de inftuencia del proyecto minero, en 
particular sobre los ya mencionados Glaciar Estrecho y Glaciarete Esperanza. Del 
mismo modo, cabe señalar que, la situación evidenciada precedentemente no pudo 
ser analizada para los cuerpos de hielo denominados Toro 1 y Toro 2, en vista de que 
los datos no fueron considerados por problemas en los dispositivos de medición, lo 
cual según lo informado por Titular, generó errores en los registros. Así las cosas, 
cabe resaltar la condición de fragilidad crítica que presentan los glaciares incluidos en 
el Informe sometido a revisión, lo cual involucra tener un especial cuidado con el 
análisis integral de la evolución de las temperaturas de hielo de todos los glaciares y 
glaciaretes. 

2) De igual forma, cabe hacer presente que, en el Anexo 1-2 letra A) del PMGv3, el 
Titular señala que la utilidad del monitoreo de la temperatura del hielo permiten la 
caracterización fisica de los glaciares y aporta antecedentes útiles para comprender la 
evolución de éstos. Al respecto, de la revisión de presente Informe se observa que, el 
Titular no analiza en detalle las eventuales variaciones en el tiempo del gradiente de 
temperatura interno de cada uno de los glaciares y glaciaretes en cuestión, 
remitiéndose únicamente a establecer el comportamiento anual del periodo 2013-
2014, situación que ya había sido observada por este Servicio mediante el Ord. 
D.G.A. Atacama N'683, de 21 de septiembre de 2014. Por lo anterior, se solicita al 
Titular complementar los Informes en términos de entregar todos los perfiles de 
temperatura extraídos desde las cadenas de termistores desde la instalación de 
éstas, correlacionándolos con las condiciones climáticas existentes en cada periodo de 
medición (radiación, temperatura, precipitación sólida, etc). Asimismo, se solicita al 
Titular que, analice en detalle como ha sido la dinámica histórica de las profundidades 
de la eapa superficial de hielo que evidencia temperaturas cercanas al punto de 
fusión en periodos estivales, vinculándola de igual manera con los monitoreos 
históricos de meteorología local y regional. 

II. Sobre Informe de Movimiento de Geoformas 2014 e Informe de Monjtoreo de 
Permafrost 2013-2014. 

1) En el capítulo rotulado Conclusiones del Informe de Monitoreo de Geoformas 2013-
2014, se mantiene lo indicado en informes anteriores respecto de los glaciares 
rocosos existentes en al área de inftuencia del proyecto, esto es que (Textual) " .. .los 
glaciares rocosos Estrecho B, Barriales 1 y Barriales 2 son considerados glaciares 
rocosos del tipo activo, mientras que en el glaciar rocoso Toro, corresponde a un 
glaciar rocoso inactivo." De igual forma, respecto de la existencia de glaciares 
rocosos activos (Estrecho B, Barriales 1 y Barriales 2), el Titular señala que (Textual) 
"El término Glaciar Rocoso debe entenderse entonces como un término genérico, que 
puede tener subdivisiones más precisas desde el punto de vista geomorfológico y 
también dinámico. Desde esta última perspectiva, interesa la distinción entre 
glaciares rocosos activos, con flujo significativo (detectable con instrumentos precisos 
y con una dirección predominante congruente con la morfología superficial}, versus 
glaciares rocosos inactivos (sin flujo discernible en el presente). Luego, los inactivos 
pueden diferenciarse entre inactivos (con hielo pero sin flujo discernible) versus 
glaciares rocosos fósiles o relictos. La última distinción (inactivos versus 
fósiles/relictos), depende más bien de la presencia de hielo intersticial [Barsch, 
1996]. Como en este informe no se analiza el contenido de hielo, sino que sólo las 
velocidades, no nos pronunciamos entre estas 2 categorías, y menos si este tipo de 
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glaciares pertenecen al ambiente glacial o periglacial, cuestión que tiene sólo interés 
académico.". Sobre la materia, cabe reafirmar entonces que, la proporción de hielo 
contenido en un glaciar de roca es un antecedente del todo relevante, inclusive si 
este tiene una condición inactiva, ya que tal como lo señala el litular en la cita 
precedente, dichas geoformas pueden tener un contenido indeterminado de hielo s·m 
ftujo medible, siendo éste eventualmente una reserva de agua no estimada ubicada 
dentro del área de inftuencia del proyecto minero. Al respecto, el Titular establece en 
sus conclusiones la existencia de 2 glaciares de roca activos, siendo su proporción de 
hielo versus volumen total desconocida y de ninguna manera abordada en el referido 
Informe, la cual teóricamente, según los indicado en la Estrategia Nacional de 
Glaciares D.G.A elaborada el año 2009, puede ser incluso hasta de un SO% de la 
masa total. A mayor abundamiento, cabe relevar la importancia que tiene estimar de 
la forma más precisa posible el contenido de hielo en los glaciares de roca activos e 
inactivos existentes en la zona en cuestión, ya que tal como lo establece la literatura 
especializada (Textual) "Los glaciares rocosos pueden almacenar más agua que los 
glaciares "blancos", como es el caso en Chile entre los 29° a 32'5" {Azócar & 
Brenning, 2010). Igualmente, cabe resaltar que, los servicios ambientales de los 
glaciares rocosos son similares a aquellos de los glaciares blancos {Kronenberg, 
2009). En particular, entre los servicios relacionados a su valor de uso, están 
principalmente su uso como fuente de agua, su contribución a la regulación del clima, 
su contenido de información sobre el pasado geológico y climático {Barsch, 1996; 
Brenning, 2005}. 

2) Respecto del monitoreo de permafrost en la zona de emplazamiento del proyecto, y 
en particular sobre los datos obtenidos en las campañas, cabe resaltar que, el PMGv3 
en su numeral 2.6 establece que (Textual) "Estos datos serán usados en estudios 
destinados a evaluar en forma más adecuada el área de permafrost {o suelo 
permanentemente helado}, la presencia de hielo y la importancia como recurso 
hídrico de la capa activa y el permafrost, así como los posibles efectos adversos 
desde la mina en los caudales producto de la alteración del permafrost y la capa 
activa." Al respecto, cabe hacer notar que, el Titular no entrega ningún análisis 
respecto de los estudios comprometidos en el referido Plan remitiéndose a la entrega 
de datos de forma general, situación que se ha repetido sucesivamente en informes 
anteriores. 

III. Sobre Informe de Balance de Masa Combinado 2013-2014 Informe de 
Monjtoreo de Caudales 2013-2014. 

1) En relación al estudio de balance combinado, el Titular señala a modo introductorio 
que (Textual) "tiene como objetivo establecer el rendimiento hidrológico {caudal), 
producido por cada glaciarjglaciarete del área de estudio. Para ello se han 
incorporado las observaciones meteorológicas {balance de energía}, datos de 
escorrentía {aforos manuales u automáticos de los principales ríos alimentados por 
los cuerpos de hielo} y el balance de masa de los glaciares del área de estudio. El 
objetivo principal es determinar la contribución hídrica de los cuerpos de hielo a los 
ríos efluentes'~ Al respecto, el litular no establece en el presente Informe 
conclusiones respecto de la contribución hídrica de los glaciares y glaciaretes 
existentes en el área de inftuencia del proyecto. Sin embargo, de la revisión de los 
datos presentados por el Titular en la Tabla 6-5 del documento en cuestión, es 
posible señalar que, si se observan los valores máximos de porcentaje de aporte 
hídrico de origen glaciar a la estación fluviométrica T0-6A (Río Toro aguas arriba 
quebrada La Ortiga, zona tributaria al rio El Carmen), en el mes de enero 2014, los 
glaciaretes Toro 1, Toro 2 y Esperanza aportaron en promedio un 66% del caudal 
total en dicha estación (1261/s sobre 1911/s), lo cual se une a Jo ocurrido en el mes 
de febrero de 2014 con un aporte medio de 37% (52 1/s sobre 140 1/s). Por otra 
parte, respecto del aporte hídrico del Glaciar Estrecho a la estación NE-4 (Río 
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Estrecho entre Quebrada Agua de La Falda y Río El Toro), se tiene que, para el mes 
de enero de 2014 éste fue de 21% promedio (1411/s sobre 6721/s), en tanto para 
Febrero de 2014 fue de una media de 41% (1431/s sobre 3471/s). 

2) Sin perjuicio de lo anterior, y considerando los registros incluidos en el denominado 
Informe de Monitoreo de Caudales 2013-2014, cuyo objetivo es determinar el caudal 
generado por las cuencas donde están los glaciares Guanaco (GGU-1), Ortigas 1 (GO
l) y Estrecho (CPN), cabe resaltar los aforos manuales realizados por el Titular 
durante el mes de enero de 2014, los cuales registran los siguientes caudales 
máximos: 

• 794 1/s el día 8 de enero del 2014 a las 16:30 hrs en el aforo CPN que 
recibe aguas del Glaciar Estrecho. (aportante de cuenca del Río El 
Tránsito) 

• 8271/s el día S de enero del2014 a las 16:30 hrs en el aforo GGU-1 que 
recibe aguas del Glaciar Guanaco. (aportante de cuenca del río El 
Carmen) 

• 279 1/s el día 20 de enero del 2014 a las 16 hrs en el aforo GTE-1 que 
recibe aguas de los glaciaretes Toro 1, Toro 2 y Esperanza. (aportante 
de cuenca del río El Carmen) 

Así entonces, es posible observar los importantes pulsos de caudal generados durante 
el periodo estival en las cuencas donde se ubican los cuerpos de hielo, cuya 
importancia y análisis no se ven reflejados en el denominado Informe de Balance 
Combinado 2013-2014 o en algún otro de los documentos presentados por el Titular 
que busque establecer el rol hídrico de las masas de hielo existentes en al área del 
proyecto. Sobre la materia, cabe enfatizar que, los datos evidencian que las cuencas 
altas donde se ubican los glaciares y glaciaretes en cuestión, son un aporte 
significativo a los sistemas hídricos que tributan a los ríos El Carmen y El Tránsito en 
periodos de estiaje, los cuales a su vez tributan sus aguas al río Huasca. Por otra 
parte, cabe in.dicar que, a la fecha no ha sido posible diferenciar entre el real aporte 
de los cuerpos de hielo respecto de derretimiento de nieve temporal o del hielo en el 
subsuelo, lo cual según lo indicado por el Titular, no es posible de diferenciar, ya que 
no todos los aportes del escurrimiento han sido medidos y analizados. 

En sintonía con lo anterior, cabe hace referenciar lo indicado en el estudio 
denominado Glacier inventory of the upper Huasca va/ley, Norte Chico, Chile:glacier 
characteristics, glacier change and comparison with central Chile (Nicholson et al., 
2009), el cual concluye (Traducido): "Los recursos hídricos de los glaciares derivados 
de las zonas áridas de los Andes contribuyen al suministro de agua corriente abajo y 
son particularmente importantes en el mantenimiento del flujo de base y los niveles 
de agua en los períodos de sequía. Los resultados de este inventario revelan que la 
glaciación limitada en la cuenca alta del Huasca representa aproximadamente 
615*106 rrr' de agua almacenada. Actualmente, la porción de hielo glaciar que aporta 
mediante ablación al escurrimiento y la que se pierde en la atmósfera a través de la 
sublimación sigue siendo poco conocida, al igual que la contribución de la escorrentía 
de glaciares de roca al sistema hídrico. La comprensión de la interacción de estas 
masas de hielo con el clima actual y proyectado, es probable que sea importante para 
la gestión de recursos hídricos a largo plazo en la región." 
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IV. Sobre Informe de Balance de Masa 2013-2014. 

En relación al informe de balance de masa en cuestión, se adjunta al presente el Ord. 
D.G.A. Atacama N'688, de 16 de octubre de 2014, mediante el cual se abordan las 
consideraciones de esta Dirección Regional sobre la materia. 

V. Sobre Informe de Material Particulado Sedimentab/e Primer Semestre 2014. 

Sobre el Informe en comento, cabe señalar que, éste se conforma como un 
documento carente de análisis integral, es decir, ausencia de gráficos que permitan 
evidenciar las tendencias históricas del objeto de monitoreo, presentación de datos 
desordenados y con ningún tipo de correlación respecto del estado de los cuerpos de 
hielo, la generación de material particulado y las condiciones atmosféricas 
imperantes. Al respecto, cabe enfatizar que, el comportamiento del material 
particulado resulta crucial a la hora de establecer y diferenciar los posibles efectos de 
origen antrópico o natural en los cuerpos de hielo existentes en el área de influencia 
del proyecto. Así las cosas, este Servicio no se encuentra en condiciones de 
pronunciarse respecto del denominado Informe de Material ?articulado Sedimentable 
Primer Semestre 2014. 

Finalmente, resaltar que las condiciones físicas de los glaciares y glaciaretes ubicados 
al interior del área de influencia del proyecto durante el periodo 2013-2014, dan 
cuenta de un estado de alta sensibilidad de todos los cuerpos de hielo presentes en la 
zona, lo cual genera la necesidad por parte del Titular con un fino y oportuno control 
de sus variaciones en el tiempo que permitan adoptar accion s tempranas. 

Es todo cuanto puedo informar. 

:l 
- Destinatario. 

- Archivo Unidad de Fiscalización y Medio Ambiente, D.G.A Reglón de Atacama. 
· U.G.A.T SEREMI M.O.P Región de Atacama. 
· Archivo E.I.A. Modificaciones Proyecto Pascua Lama. 
· Ardllvo Oficina de Partes, D.G.A. Región de Atacama. 

NO Proceso SSO: 981 74 43.·/ 

Saluda ate mente a Ud., 

RODRIGO AL !!lÚA Ml!NilEZ 
Directo Regional 

Dirección G eral de Aguas 
Región e Atacama 
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ORD.I N' 

ANT.: Ord. S.M.A. N' 1.426, de 1l de 
septiembre de 2014. 

MAT.: ObservaCiones al Informe denominado 
Excedencia de Umltes PMGv3 2014, 
asociado al proyecto denominado 
Modificaciones Proyecto Pascua Lama. 

COPWÓ, o & OCT 201\ 

DE: DIRECTOR REGIONAL (S) D.G.A. REGIÓN DE ATACAMA 

A: SUPERIIITENDENTE DE MEDIO AMBIENTE 

Junto con saludarle, en reladón a su solicitud Indicada en el Ord. del AKT., y 
en el martO del seguimiento ambiental al proyecto Mod/ffcadones Proyecto Pascua 
Lama, del Titular COMPAAÍA MINERA NEVADA SpA. (CMN), callftcado 
ambientalmente favorable mediante RCA COREMA Atacama N' 24/2006, referido en 
particular, al informe denominado Excedancia de Umltes PMGv3 2014 (en adelante 
El Informe), me permito Informar a Ud. lo siguiente: 

1) Respecto del monltoreo de los cuerpos hielo existentes en la zona de 
emplazamiento del proyecto minero Pascua-Lama, en el numeral S del Plan de 
Monltoreo de Gladaras Versión 3 (PMGv3), se estableció que, para identlftcar 
la ocurrenCia de eventuales efectos antróplcos sobra la superfiCie de los 
gladaras de Importancia para el proyecto, tales como el eventual efecto sobre 
la ablaCión y sobre la acumulaCión de nieva, se han establecido distintos 
fndlces (A,B,C,D,E,F y G), siendo uno de ellos el denominado Índice A, 
Indicador del balance de masa superfldal de cada gladar, el cual se comparará 
con la tendenCia de variación durante los años antertores sin Influencias de la 
actividad minera. Asimismo, el PMGv3 establece que, para el control de dicho 
fndlce, se utilizará un periodo de referencia (sin InfluenCia del Proyecto) y se 
calculará el promedio v la desviaCión esbindar durante este periodo, el cual 
debe ser mayor a S afias. Del mismo modo, respecto del Índice A se 
establecieron Ciertos limites de superaCión, los cuales ante una excedencia 
activan un Plan de ComunicaCiones. 

2) Del mismo modo, en el Anexo 2 del PMGv3 se estableció que, una vez 
superado el denominado limite 1 (0,7S Desvladón Estándar para Índice A de 
balance de masa superfldal) se dará aviso por escrlto a las autoridades 
competentes y al Gerente de Operaciones del Proyecto (Comunlcadón) y se 
Investigarán las razones que produjeron dicha s~uadón (Acción). A su vez, en 
caso de exceder el denominado limite 2 (1,0 DesviaCión Estándar para fndlce A 
de balance de masa superficial), además de ejecutar el mismo plan de 
comunicación señalado para el limite 1, el Titular establece que, se 
filrtalecerán medidas de control para redudr errislón de polvo, se prepararán 
posibles medidas de mltigadón a Implementar en caso de confirmarse el 
Impacto de origen antróptco, se realizarán mediciones complementarias en 
terreno para comprobar el efecto adverso y se Investigarán las razones de la 
excedenda mediante InformaCIÓn adldonal disponible y nueva Jnformadón 
recolectada (plazo de 60 dfas). 
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3) Con fecha 10 de septiembre de 2014 esta Dirección recepclonó mediante el 
' Ord. Indicado en el ANT. la carta PL-093/2014, adjuntando ésta el Informe 

denominado Excedencia de Umltes PMGv3 2014, en el a¡al en slntesls, se 
establece que, para el gladarete Esperanza y Guanaco se ha excedido el limite 
1 de balance de masa superficial para el aHo hidrológico 2013·2014. 

4) SObre la mateMa, respecto de las razones que generaron la excedencia del 
limite 1 en los a¡erpos de hielo Esperanza y Guanaco, el Titular presenta una 
selie de antecedentes meteorológicos, geomorfológlcos y glaclológlcos 
asodados al área en aJestlón, concluyendo en el numeral 5 del Informe que 
(Textual) ' ... el hecho de que los lfmltes 1 del indlce A del Glaciar Guanaco y 
del Glaciarete Esperanza hayan sido superados no es Inesperado, ya que 
corresponden a dos cuerpos de hielo con la más alta variabilidad (CECs, 
2014b). En este escenario, un periodo seco como el 2013·2014 es muy 
probable que supere los extremos del periodo de referencia (2002-2009}'. 
Asimismo, agrega además que (Textual) ' ... teniendo en cuenta lo analizado 
anteriormente y la Información disponible a BCG, consideramos que las causas 
que explican los balances de masa negativos mostrados por los cuerpos de 
hielo Pascua Lama, y la excedencia del Umlte 1 del Índice A para el Glaciar 
Guanaco y el Glaciarete Esperanza, debiesen asoaarse a las condiciones 
meteorológicas reinantes durante el afio 2013·2014, en el marco de /a 
tendencia de retroceso glacial y condiciones meteorológicas adversas durante 
la 6/tima década. •, Al respecto, cabe resaltar que, sin peljulclo del análisis 
asoaado a la excedencia del Umlte 1 en los glaciares Esperanza y Guanaco, de 
la revisión del Informe, es posible evidenciar que, éste úiUmo cuerpo de hielo 
también alcanzó el valor umbral del Umlte 2, situación que el Titular no 
contempló en su análisis, lo cual a juldo de este Servido debe ser también 
abordado, ello a pesar de no haber sido superado dicho limite. 

5) Sobre lo seHalado, cabe hacer presente que, en el numeral 5 del PMGv3 
respecto de la superación del Umlte 2, el Titular establece que (Textual) 'LII 
ptVbllb/1/dad de ti/ dlsmlnud6n del balence de mua en forma natu/'111 
es esfldfstlcamente más biJa (16% de ptllbabllldad), En ese caso, la 
probabH/dad de que las CBUSIIS sean antr6plcas se lncremenfln, pero 
será necesario profundizar los estudios para confirmar que se produjo efecto 
antr6plcos y, en caso de ser efectivo, establecer las medidas que 
conrespondan. • (Énfasis agregado). 

6) Por su parte, en relación a las causas que generaron la excedencia del Umlte 1 
y el alcance del Umlte 2 en los glaciares Esperanza y Guanaco, cabe resaltar 
que, el Titular endosa totalmente la disminución del balance de masa excesiva 
a las condiciones dlmáUcas Imperantes, sustentado su tesis en la realización 
de un contraste de los balances de masa superficiales aHo hidrológico 2013· 
2014 y la linea de base glaclológlca (2002·2009). Sin embargo, cabe hacer 
presente que, tal y como quedó estebleddo en la RCA Atacama N• 24/2006, 
dicha linea de base no ha sido caracterizada ligunosamente, cuyo hecho ha 
redundado en un nivel de Incertidumbre slgnlftcativo sobre los posibles efectos 
que pudieran recaer en los cuerpos glaciares presentes en el entorno directo 
del complejo minero. 
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7) Asl entonces, dentro del contexto de lnsufldenda de lnformadón respecto de 
la llnea de base señalada precedentemente, cabe hacer notar que, el 'lltular 
no realizó en su Informe un análisis Integral de la condiCión de todos los 
cuerpos de hielo ante un escenario de excedencia, realizando aquello solo para 
un par de estos (Esperma y Guanaco). lo anterior, resulta del todo 
relevante, pues según los lndlces presentados en la Tabla 3-1 del Informe, el 
gladar Estrecho presenta un balance de masa neto para el periodo 2013-2014 
del orden de ·1,2 (m eq. a.), es decir, una pérdida de masa aún mayor que la 
que habrla experimentado el gladar Guanaco, el cual por derto superó el 
Umlte 1 y alcanzó el Umlte 2 durante el mismo perfodo. Igualmente, para 
efectos de comparar la condición de todos los glaCiares en la zona de 
lnftuenda del proyecto minero, se observa en la misma Tabla 3-1 que, no 
existen datos que posibiliten establecer los Umites de balance de masa 
superfldal 1 y 2 para el gladar Estrecho, ya que la toma de datos se Inició 
recién a partir del año 2006. Sobre la materia y sin perjuicio de la existencia 
de glaciares de referenCia contemplados en el referido PMGv3, se hace 
presente que, según lo Indicado en la Tabla 1-1 del Informe denominado 
Balance de Masa Año Hldro/6glco 2013-2014 acompañado en el Ord. SMA 
N' 1.249/2014, los glaciares Guanaco y Estrecho presentan caracterfsticas 
relativamente Similares en términos de alevadón máxima y mlnlma, área, 
exposición y ubicación, por lo cual ambos pueden ser perfectamente objeto de 
comparación. 

8) En slntonfa con lo anterior, en el numeral 5 del Informe, ellltular concluye 
que (Textual) • •• el hecho de que los limites 1 del indlce A del Glaciar Guanaco 
y del Glaclarete Esperanza hayan Sido superados no es Inesperado, ya que 
corresponden a dos cuerpos de hielo con la más alta variabilidad (CECs, 
2014b)~ No obstante ello, si se obseJVan los datos de balance de masa 
Incluidos en la Tabla 6·1 del Informe denominado Balance de Masa Año 
Hidrológico 2013-2014, se tiene que el glaciar Estrecho tiene mayores tasas 
de pérdida de masa que el glaciar Guanaco, pero con un coeficiente de 
variación slgnlflcativamente más bajo que dicho cuerpo de hielo (siendo 
Incluso el más bajo de todos los cuerpos de hielo en la zona en estudio). Así 
entonces, es posible se5alar que, la variabilidad no explica necesariamente la 
superación de lfmltes y por consiguiente la pérdida de masa excesiva en las 
masas de hielo existentes en el sector. 

9) A mayor abundamiento, al realizar el ejercido de calcular los limites de 
superación de balance de masa superficial para el gladar Estrecho, en base a 
los datos hlstórtcos lnduldos en la Tabla 6-1 del informe denominado Balance 
de Masa Año Hidrológico 2013·2014 y considerando que el balance de masa 
en el periodo 2013·2014 fue del orden de ·1,02 (m eq. a.), se tiene que para 
el periodo 2006·2014, el Umlte 1 es del orden de ·0,9325 (m eq. a.) y el 
Umlte 2 del orden de ·1,02 (m eq. a.), siendo el pr1mer umbral de actlvacJ6n 
ampliamente superado y el segundo alcanzado en dicho cuerpo de hielo. 

10) Asimismo, en el numeral 3.1 del Informe, el Titular seftala que (Textual) • ... e/ 
proyecto paralizÓ sus actividades de 'pre-strlpplng• el 27 de obtubre del allo 
2012, debido al aumento de polvo observado en el área del rajo". Al respecto, 
considerando las tasas de balance de masa Incluidas en la Tabla citada en el 
numere! 8) antertor, es posible evldendar que, la mayor pérdida de masa del 
glaciar Estrecho se experimentó durante el periodo 2011·2012, lo cual es 
coincidente con el periodo de desarrollo de las actividades mlneJaS seftaladas 
por el Titular en su ella, las cuales han contemplado labores que 
lntrinsecamente son generadoras de emisiones de matertal partlculado, 
sttuadón que ha sido constatada en Inspecciones previas por pante de esta 
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Dirección y que han gatlllado procesos sandonatorios en contra del proyecto 
en cuestión. 

11) Asl las cosas, resulta oportuno señalar entonces que, la proximidad del gladar 
Estrecho respecto del emplazamiento de la masiva excavación minera 
proyectada por la referida lnldativa minera, constituye un aspecto cruda! a 
considerar en el seguimiento oportuno de los cuerpos de hielo presentes en el 
área de lnfluenda del proyecto en cuestión, por cuanto el rajo se espera se 
convierta en el prindpal foco de generadón de material partlculado durante su 
ejecudón. Asimismo, cabe Indicar que, esta Dirección estima Insuficiente el 
análisis realizado por el Titular respecto de las condiciones de excedenda de 
Indicadores, el que se ha limitado a un ejercicio lnvestlgatlvo orientado 
únicamente al estudio de las condldones dlmátlcas Imperantes, cuya variable 
por derto juega un rol relevante, pero que a la luz de los antecedentes 
señalados precedentemente, Implica efectuar una evaluación panorámica e 
Integral del área sujeta a monltoreo, el que lnduya ampliamente el espectro 
de causas que podrlan lnddlr sobre los cuerpos de hielo objeto de 
seguimiento. 

12) De Igual forma, de la revisión de las tasas de balance de masa Incluidas en el 
Informe, se observa un estado que da cuenta de un significativo nivel de 
sensibilidad de todos los cuerpos de hielo presentes en la zona, lo cual genera 
la necesidad de conl:iir por parte del Titular con un flno y oportuno conttol de 
sus variadones en el tlempo que permitan adoptar acdones tempranas. 

13) Analmente, sin pe~uldo de las observadones expuestas en el presente ofldo, 
cabe tener muy presente que, actualmente se encuentra en curso un proceso 
de revisión del denominado Plan de Monltoreo de Gladares asodado al 
proyecto minero Pascua Lama, cuya nueva versión presentada por el Titular 
fue sujeta a una serie de observadones de fondo por parte de este Servido, Jo 
cual consta en el Ortl. DGA Atacama NOS91, de 13 de dldembre de 2013. 

Saluda atentamente a Ud., 

p. 
Pril'IUBIIOÓK 

• Destinatario, 
• Althlvo llnldacl de Rscallza~lin y Hecl~ -· o.G.A Roglón de Allamo. 
• Attl1oo au. Hodlllwdo"" ProyodD Puw• Llllll/llllonco .. ""'· 
• Althlvo OII<J"' de Po111!S, D.G.A. R!¡lln de AllcoiM, 

N' Proceso SSO: 81613 66.·/ 
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OO~AF CONSEIIVANIJO EL 
PATRIMONIO INSULAR 
NATURAL V CULTURAL 

CoRPORACióN NACIONAL FoRESTAL 
REGIÓN DE ATACAMA 
DIRECCIÓN REGIONAL ATACAMA 
MSM/HSV/BBS 

COPIAPO, 16/03/2016 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO !MBIEN!t 
lii COPIAPO 

17 MAR 2016 

OFICINA DE PARTES 
RECIBIDO 

ORD.N': 34/2016 

ANT. : ORO. ORA. N'047 DE FECHA 16 
DE NOVIEMBRE DE 2015 

MAT. : RESPUESTA A ENCOMIENDA DE 
ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 
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De conformidad a lo solicitado en el Antecedente, a continuación se entrega respuesta del 
examen de información al documento Proyecto Biología Reproductiva y Dinámicas 
Poblacionales de la Vareta (Azorella madreporica) Proyecto Pascua-Lama del Proyecto 
"Modificaciones Proyecto Pascua Lama": 

El examen de información del proyecto "Modificaciones Proyecto Pascua Lama" se basa en 
lo expresado en la Resolución Exenta N'24 del15 de febrero de 2006 (en adelante RCA N 
'24). 

En el punto N'? de la RCA N' 24, se refiere a que el Titular del proyecto deberá dar 
seguimiento a la evolución de las variables ambientales vinculadas a la ejecución del proyecto, 
junto con un análisis periódico de la efectividad de las medidas de mitigación, reparación, 
compensación y de prevención de riesgos definidos en el Estudio de Impacto Ambiental, su 
Adenda, y la presente Resolución., 

En el punto 7.1 Monitoreos, se incluye e) Mon~oreo de Flora y Vegetación, en el cual el titular 
se compromete a realizar un estudio especifico sobre la ecología y biología reproductiva de la 
especie Azore/la madrepórica (Vareta o Llareta) para establecer su estado de conservación y 
formas de propagación. Uno de los objetivos de este estudio sería en el mediano plazo la 
identificación de una superficie significativa para intentar realizar acciones de restauración. 

Respecto del Informe de Cierre: Proyecto Biología Reproductiva y Dinámicas Poblacionales 
de la Vareta (Azore/la madreporíca) de Julio de 2015 se tienen las siguientes observaciones: 
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1. En relación con el objetivo de desarrollar un informe consolidado de ecología y biología 
reproductiva de la Vareta, se presentan algunos aspectos de ecología poblacional, 
caracterización genética, experimentos de campo y resultados ecológicos registrados en un 
periodo que comprende entre los años 2010 y 2014. 

Los datos expuestos en este punto se desarrollan de manera aislada sin una secuencia 
lógica, por ello se deberían presentar antecedentes generales y caracterización del área de 
estudio con patrones de distribución de la especie, formación vegetal entre otros aspectos.En 
el punto de caracterización genética se entrega información aislada sin mayores antecedentes 
que permitan analizarla adecuadamente. 

En cuanto a los "Experimentos de campo 2012- 2013" se exponen algunas ideas como por 
ejemplo que se presenta una alta variabilidad en la temporalidad de su fioración con máxima 
expresión en diciembre, no obstante de acuerdo al periodo de tiempo informado lo más 
probable es que no es posible realizar aseveraciones de ese tipo sin tener información de 
fioración en un lapso que abarque varios años. Se expone acerca de fioración y producción 
de semillas sin entregar datos con resultados medibles ni análisis estadístico. 

2. Respecto al objetivo establecer el estado de conservación de Azore/la madreporica 
solamente se establece que dicha especie aparece con categoría de conservación "Fuera de ) 
Peligro" en el Libro Rojo de la Flora Nativa y de los Sitios priorttarios para su conservación: 
Región de Atacama, sin embargo no existe una discusión acerca de la categoría propuesta en 
el Libro Rojo o alguna propuesta por parte del titular en ese sentido. 

3. En cuanto a la definición de protección para la especie Azore/la madreporica expuesta en 
los objetivos específicos solo se refrenda lo enunciado en la RCA N'24, que debido al hábito 
de crecimiento y arquitectura de la especie no es posible que esta sea replantada, solo se 
propone como medida de mitigación establecer un área de protección efectiva, sin embargo 
no se especifica cuáles son las medidas de protección concretas con sectores 
georreferenciados que presenten condiciones óptimas para el resguardo de la yareta, además 
no se especifica algún sistema o metodología de monitoreo para verificar el estado de los 
ejemplares de yareta a conservar. 

Finalmente, el informe analizado, en sus conclusiones no responde adecuadamente acerca 
de los objetivos planteados, lo anterior debido a que no existe un análisis y discusión de 
resultados de los ensayos e información recopilada acerca de la biología y ecología de 
Azore/la madreporica. 

Sin otro particular, se despide atentamente 
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~fA RICIO EDUARDO SEPÚLVEDA 
~\))t MARKLEIN 

"-_., DIRECTOR REGIONAL (S) 
DIRECCIÓN REGIONAL ATACAMA 
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c.c.: Mariela Rojas Pereira Secretaria D.F.F. Departamento Fiscalización y Evaluación 
Ambiental Or.lll 
Hector Soto Vera Encargado Programa Fiscalizacion y Evaluación Ambiental 
Op.Huasoo 
Alberto Peña Cornejo Jefe Sección Evaluación Ambiental Or.lll 
Roberto Zavala Brioeño Jefe Provincial Huasoo Op.Huasoo 
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